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2. Resumen 

El trabajo de integración curricular denominado AUDITORÍA FINANCIERA AL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA, 

PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, PERIODO ENERO – DICIEMBRE 2020, se lo 

realizó como requisito previo a obtener el título de Licenciada en Contabilidad y Auditoría, 

desarrollado de acuerdo al Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de 

Loja.  

En el trabajo de integración curricular se dio cumplimento a los objetivos propuestos 

como, evaluar el sistema de control interno implementado por la entidad, para determinar la 

razonabilidad de los saldos presentados en los Estados Financieros; verificar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y normativas y elaborar el informe 

de resultados obtenidos, junto a conclusiones y recomendaciones, en procura de mejorar el 

manejo de los recursos financieros. 

Por ende, para medir la efectividad del sistema de control interno que mantiene la 

entidad, se aplicó el método del cuestionario que permitió determinar los puntos débiles de cada 

componente examinado de los estados financieros, y observar el grado de cumplimiento de la 

normativa vigente; con el propósito de contribuir al mejoramiento y fortalecimiento de la 

gestión administrativa. Se revisó la documentación sustentatoria que justifican las operaciones 

administrativas y financieras relacionadas a los componentes auditados; con el fin de evaluar el 

manejo de los fondos disponibles, las obligaciones contraídas con terceros, el patrimonio de la 

entidad y el manejo de los ingresos y los gastos efectuados para el normal funcionamiento de 

la institución, se verificó el movimiento de las principales cuentas auditadas y la razonabilidad 

de saldos que se presentan en los estados financieros mediante la aplicación de procedimientos 

de auditoría expuestos en cédulas analíticas y sumarias; para determinar el saldo real de la 

cuenta y establecer su razonabilidad comparándolos con los libros mayores de la entidad.  

La metodología empleada en la auditoría financiera; consistió en la utilización de 

técnicas como la observación para conocer la realidad existente en la entidad, se aplicó la guía 

de visita previa para obtener información institucional, se efectuó la aplicación de las fases de 

auditoría: la planificación preliminar, en la cual se detalla el conocimiento de la entidad, su 

estructura y sus actividades principales que se muestran en la matriz preliminar de riesgo; la 

planificación específica, en la que se define la estrategia a seguir en el trabajo; seguidamente se 

llevó a cabo la ejecución, en donde consta la evaluación de control interno, los programas y 

procedimientos de auditoría; aplicando los nueve procedimientos establecidos en los programas 

de auditoría mediante pruebas sustantivas y de cumplimiento relatando los hallazgos que se 
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encuentran sustentados con las correspondientes evidencias y respaldos de los papeles de 

trabajo; y finalmente en la fase de comunicación de resultados, que se considera como la parte 

final de la auditoría financiera  se presentó un informe de auditoría que contenga comentarios 

conclusiones y recomendaciones, mismo que resume toda la información que se encuentra 

expuesta en los papeles de trabajo y se presenta como una síntesis para conocimiento y 

consideración de los funcionarios de la entidad. 

Las principales conclusiones a las que se llega luego del proceso de investigación se 

refieren a que la ejecución de una auditoría financiera incurre en la presentación de los saldos 

en los estados financieros para la correcta toma de decisiones y logro de los objetivos 

institucionales, como un aporte para corregir las deficiencias en el manejo del sistema de control 

interno de la entidad; y, promover la eficiencia de las operaciones administrativas y financieras.  
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2.1 Abstract 

The curricular integration work called AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA, 

PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, PERIODO ENERO – DICIEMBRE 2020, was 

done as a prerequisite to obtain the degree of Bachelor in Accounting and Auditing, developed 

according to the Academic Regulations of the National University of Loja.  

In the curricular integration work, the proposed objectives were met, such as evaluating the 

internal control system implemented by the entity, to determine the reasonableness of the 

balances presented in the Financial Statements; verify compliance with constitutional, legal, 

regulatory and normative provisions and prepare the report of results obtained, along with 

conclusions and recommendations, in order to improve the management of financial resources. 

Therefore, to measure the effectiveness of the internal control system maintained by the entity, 

the questionnaire method was applied to determine the weak points of each component 

examined, and to observe the degree of compliance with the regulations in force, with the 

purpose of contributing to the improvement and strengthening of the administrative 

management. Proceeding with the review of the supporting documentation that justifies the 

administrative and financial operations related to the audited components; in order to evaluate 

the management of available funds, review the obligations contracted with third parties; The 

movement of the main audited accounts and the reasonableness of the balances presented in the 

financial statements were verified through the application of auditing procedures set forth in 

analytical and summary reports; to determine the actual balance of the account and establish its 

reasonableness by comparing them with the entity's general ledgers.  

The methodology used in the financial audit consisted in the use of techniques such as 

observation to know the existing reality in the entity, the previous visit guide was applied to 

obtain institutional information, the application of the audit phases was carried out: Preliminary 

planning, in which the knowledge of the entity, its structure and its main activities shown in the 

preliminary risk matrix was made; specific planning, in which the strategy to be followed in the 

work was defined; then the execution was carried out, where the evaluation of internal control, 

audit programs and procedures was carried out; Finally, in the phase of communication of 

results, which is considered as the final part of the financial audit, an audit report was presented 

containing comments, conclusions and recommendations, which summarizes all the 

information found in the working papers and is presented as a synthesis for the knowledge and 

consideration of the officers of the entity. 
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The main conclusions reached after the research process refer to the fact that the execution of 

a financial audit is necessary for the presentation of the balances in the financial statements for 

the correct decision making and achievement of the institutional objectives. As a contribution 

to correct the deficiencies in the management of the internal control system of the entity; and, 

to promote the efficiency of the administrative and financial operations.  
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3. Introducción 

El desarrollo administrativo y financiero de una institución pública depende del grado 

de eficiencia, efectividad y economía en el manejo de las operaciones orientadas al 

cumplimiento de los objetivos para los que fue creada la institución. La mejor forma de 

controlar estos procedimientos es utilizando herramientas como la auditoría, la misma que 

permite medir, analizar y evaluar las actividades y disponer de elementos válidos para la 

adopción de medidas correctivas con el propósito de mejorar los sistemas de control interno y 

fortalecer la gestión administrativa y financiera. La auditoría financiera es de gran importancia 

para las entidades ya que avala la fiabilidad de los estados financieros, y es de gran apoyo para 

mejorar su control interno, siendo un elemento importante para la toma de decisiones. La 

intervención de organismos de control como la Contraloría General del Estado es de gran 

importancia ya que promueve una adecuada administración de los recursos, presentación de 

saldos razonables y suscita el cumplimiento de disposiciones legales y normativas vigentes.  

La aplicación de la Auditoria Financiera se realizó con la finalidad de brindar un aporte 

a los directivos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, donde 

se verificó la razonabilidad de los saldos presentados, y el nivel de control interno 

implementado en la entidad, sus resultados permitirán tomar los correctivos necesarios en 

cuanto a las deficiencias encontradas, para el desarrollo eficiente de las actividades y 

operaciones financieras, dando cumplimiento a sus objetivos y políticas institucionales y de 

esta forma emitir un informe sobre las falencias encontradas durante el proceso de la auditoría 

con sus respectivas conclusiones, recomendaciones y sus comentarios para contribuir con la 

institución. 

El Trabajo de Integración Curricular se encuentra estructurado de la siguiente manera: 

Título, que es el tema de trabajo; Resumen, es una síntesis de los resultados logrados en 

relación a los objetivos propuestos; Introducción, la cual refleja la importancia del tema de 

forma general, el aporte brindado al GAD Parroquial y la estructura del trabajo; Marco 

Teórico, consta los conceptos, definiciones y generalidades teóricas de varios autores con 

respecto al tema de trabajo, lo que permite comprender de forma general los aspectos y 

elementos más relevantes entorno a la Auditoria Financiera; Metodología, se refiere a los 

métodos y técnicas empleados en el desarrollo del trabajo de integración curricular; 

Resultados, comprende el contexto empresarial, la aplicación práctica de la Auditoria 

Financiera como es la Planificación, en donde constan aspectos importantes de la entidad, la 

fase de Ejecución de los Programas de Auditoria de cada componente examinado y la 

evaluación de resultados de control interno y finalmente la elaboración del informe final de 
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auditoria; Discusión, es una contrastación entre la situación real de la empresa antes y después 

de la aplicación de la Auditoria Financiera; Conclusiones, son los resultados obtenidos en 

forma resumida, estableciendo así la situación actual del objeto de estudio al finalizar el trabajo 

de integración curricular; Recomendaciones, son sugerencias con base en los resultados 

obtenidos dirigidas a la empresa a fin de ser consideradas como alterativa de mejoramiento; 

Bibliografía, se detallan las fuentes de información teórica, y finalmente Anexos, en el que 

constan los documentos soporte como: Estados Financieros Legalizados, RUC, Proyecto, entre 

otros. 
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4. Marco Teórico 

Sector Público 

Definiciones 

Para Roldan (2018): 

El sector público es el conjunto de organismos e instituciones que son manejados directa 

o indirectamente por el Estado. Representa a la propiedad colectiva o pública, en 

contraposición del sector privado. Está representado por el Estado a través de las 

instituciones, organizaciones y empresas con parte o la totalidad de su capital de origen 

estatal. 

“El sector público es el conjunto de organismos administrativos mediante los cuales el 

Estado cumple, o hace cumplir la política o voluntad expresada en las leyes del país y tiene 

como finalidad la satisfacción de los intereses colectivos” (Fontenla & Recarte, 2019). 

Se entiende al Sector Público como un conjunto de organismos que pertenecen al estado, 

los mismos que deben cumplir con la normativa establecida, con el objetivo de mejorar la 

calidad de vida de la ciudadanía. 

En la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 225 establece que los 

organismos y entidades que integran el sector público son: 

 Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

 Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

 Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 

 Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios público. 

Componentes 

La Constitución del 2008 que sigue vigente define al Ecuador como un “Estado 

constitucional de derechos y justicia” y establece 5 poderes del estado ecuatoriano que son: 

Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Poder Electoral y Poder Ciudadano. 

 Función Ejecutiva: está integrada por la Presidencia y Vicepresidencia de la 

República, los Ministerios de Estado y los demás organismos e instituciones que 

cumplen las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las 

políticas públicas nacionales y planes que se creen para ejecutarlas. 
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 Función Legislativa: se ejerce por la Asamblea Nacional, que se integrará por 

asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años, cuyo objetivo es aprobar y normar 

leyes que permitan un funcionamiento adecuado de lo público, así como fiscalizar a las 

demás Funciones del Estado. 

 Función Judicial: conformada por el Consejo de la Judicatura como su ente principal 

y por Corte Nacional de Justicia, las Cortes Provinciales, los juzgados y tribunales, y 

los juzgados de paz. 

 Función Electoral: conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal 

Contencioso Electoral, garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se expresan 

a través del sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía. 

 Función de Transparencia y Control Social: conformada por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría 

General del Estado y las superintendencias 

Clasificación del Sector Público 

Las entidades y empresa públicas se agrupan en dos grandes categorías básicas: Sector 

Publico financiero y sector público no Financiero. 

Sector Público Financiero 

 Pertenecen los bancos o instituciones financieras públicas, como, por ejemplo: el Banco 

Central del Ecuador, el Banco del Estado, la Corporación Financiera Nacional, el Banco 

Nacional de Fomento, entre otros. 

La Constitución de la República del Ecuador (2008, Art. 310) menciona que: 

El sector financiero público tendrá como finalidad la prestación sustentable, eficiente, 

accesible y equitativa de servicios financieros. El crédito que otorgue se orientará de 

manera preferente a incrementar la productividad y competitividad de los sectores 

productivos que permitan alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos 

menos favorecidos, a fin de impulsar su inclusión activa en la economía. 

Sector Público No Financiero 

En el Sector Público No Financiero (SPNF) están las entidades que conforman el 

Presupuesto General del Estado, también pertenecen a este grupo los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, universidades públicas, empresas públicas y las instituciones que conforman 

la Seguridad Social (IESS, ISSFA e ISSPOL). (Ministerio de Finanzas, s.f.) 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados GAD 

Definiciones 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), son las instituciones que 

conforman la organización territorial del Estado Ecuatoriano y están regulados por la 

Constitución de la República del Ecuador (Art. 238-241) y el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD). 

“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana” (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008, Art. 238). 

“Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la 

promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. 

Estará integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su representación 

política” (COOTAD, 2020, Art.28). 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados: 

 Los de las regiones 

 Los de las provincias 

 Los de los cantones o distritos metropolitanos 

 Los de las parroquias rurales 

Gobierno Autónomo Descentralizado Regional 

Los gobiernos autónomos descentralizados regionales son personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; de legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en 

este Código y en su estatuto de autonomía, para el ejercicio de las funciones que le 

corresponden. (COOTAD, 2020, Art.30) 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este 

Código para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. (COOTAD, 

2020, Art.40) 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas por las funciones 

de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, 

para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. La sede del gobierno 

autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del 

cantón. (COOTAD, 2020, Art.53) 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Definición 

De acuerdo a (COOTAD, 2020, Art.63): 

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas 

de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias 

que les corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural 

será la cabecera parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia 

rural.  

Funciones 

Para el Código Orgánico de Organización Territorial, en su artículo 64 menciona que 

las funciones de un gobierno autónomo descentralizado parroquial rural son: 

 Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales 

 Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales 

 Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial. 

 Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y 

la ley, etc. 

Estados Financieros 

Definiciones 

De acuerdo a Asturias (2020) los estados financieros son informes financieros utilizados 

por las organizaciones para informar acerca de la situación económica y financiera de éstas, 

además de aquellos cambios experimentados en un periodo determinado. Son de gran utilidad 

para los propietarios de las empresas, los directivos, accionistas, acreedores, etc. 
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Mediante la NIC 1 “Presentación de Estados Financieros”, se establece que los mismos 

constituyen una representación estructurada de la situación financiera y del rendimiento 

financiero de una entidad. El objetivo de los estados financieros es suministrar información 

acerca de la situación financiera, del rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de una 

entidad, que sea útil a una amplia variedad de usuarios a la hora de tomar sus decisiones 

económicas 

Características 

De acuerdo a Llamas, (2020), las características que deben poseer los estados 

financieros son las siguientes: 

Comprensibilidad 

La información debe ser fácil de entender, para accionistas, empleados, instituciones 

públicas o posibles inversores entre otros agentes. 

Relevancia 

En este caso la información debe tener una cierta importancia, la cual si se llegara a 

omitir podría significar un resultado del estudio de la empresa radicalmente distinto. Por ello 

debe reunir información relevante y omitir la que no lo es. 

Fiabilidad 

La neutralidad y la ausencia de costes de agencia deben ser la bandera de los estados 

financieros. 

Comparabilidad 

Para que podamos sacar conclusiones con periodos anteriores, la información debe 

poseer una cierta homogeneidad, tanto en los tipos de datos mostrados como en su forma de 

representarlos. 

Pertenencia 

Cumpliendo las anteriores características, los estados financieros deberían cumplir con 

las expectativas de los agentes o usuarios que puedan solicitarlos. 

Estado de Situación Financiera 

Para Asturias (2020) a través del balance general (ahora Estado de Situación Financiera 

bajo normas internacionales) los usuarios de la información contable mediante este estado 

financiero logran conocer del ente económico o empresa sus bienes y derechos apreciables en 

dinero, así como sus obligaciones o pasivos y el valor del patrimonio. En este balance se 

muestra lo siguiente:  

 Activo: representa el dinero en efectivo, el que ha sido depositado en el banco o también 

los bienes.  
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 Pasivo: significa las deudas que la organización ha contraído con bancos, proveedores 

y otras entidades financieras.  

 Patrimonio: son las aportaciones llevadas a cabo por los socios y otros beneficios que 

han sido ocasionados por la empresa. 

Estado del Resultado del Periodo 

De acuerdo a Harvard Business Review (2017) en su guía menciona que: 

Este estado muestra los resultados empresariales acumulados durante un determinado 

marco temporal, como un trimestre o un año. Nos informa de si la empresa está 

obteniendo beneficios o si tiene pérdidas, es decir, si tiene beneficios netos positivos o 

negativos, y cuántos son. Por eso la cuenta de resultados también recibe el nombre de 

cuenta de pérdidas y ganancias. 

El estado de resultados persigue un objetivo claro: determinar la ganancia o pérdida de 

una empresa. Para cumplir con ese propósito, debe contener lo siguiente (Herrera, 2021): 

 Ingresos: los beneficios económicos obtenidos durante el período contable en forma de 

entradas/incrementos del valor de los activos o salidas/reducciones de los pasivos que 

originan aumentos del patrimonio, diferentes a los aportes de los accionistas. 

 Gastos. Se trata de los desembolsos de recursos que realiza tu empresa por concepto de 

administración, comercialización, investigación, financiación y otros necesarios para 

poner un producto o servicio en condiciones de ser vendido o empleado. 

Auditoria 

Definiciones 

Manrique (2019) en su libro Introducción a la Auditoria menciona que “La auditoría es 

un proceso sistemático para obtener y evaluar evidencias de una manera objetiva y se aplica en 

distintas actividades de la organización social: empresas privadas y públicas, entidades de otros 

sectores, ámbito fiscal, operacional, medioambiental, forense, informático, etc.” 

Para (Tapia et al, 2017): 

La auditoría consiste en revisar que los hechos, actividades y operaciones se den en la 

forma en que fueron planteados, y que las políticas y procedimientos establecidos se han 

observado y respetado. También es evaluar la forma en que se administra y opera para 

aprovechar al máximo los recursos, o bien, encontrar las áreas de oportunidad que permitan 

reforzar los controles existentes 
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Se entiende por Auditoria al proceso de revisión y cumplimiento de información sobre 

el funcionamiento de una entidad, con la finalidad de diagnosticar que los procesos y 

actividades realizadas en la empresa se cumplan de acuerdo a las directrices establecidas. 

Importancia 

Para Caurin (2017) 

En muchas ocasiones, las empresas no valoran suficientemente la necesidad y la 

importancia de realizar auditorías en las organizaciones empresariales. Y es que auditar 

te permite estudiar lo que estás haciendo para saber si estás haciendo bien las cosas, si 

se están cumpliendo las normativas legales, si estás adaptando a la actualidad y nuevas 

tecnologías, para dirigir y tomar decisiones que nos permitan tener un mayor éxito. Es 

muy importante para la dirección de la empresa, poseer información fiable que le 

permite analizar y valorar los pasos a seguir. 

Alcance 

Según (Torres et al., 2017) el alcance se refiere a: 

Los procedimientos de auditoría considerando necesarios en las circunstancias, para 

lograr el objetivo de la auditoría los cuales deben ser determinados por el auditor, 

teniendo en cuenta la legislación y los reglamentos; de igual manera puede interpretarse 

como la profundidad, trascendencia, el entorno y límites del examen a realizarse, este 

último tiene relación con el periodo de análisis. 

Objetivo 

De acuerdo a (Ruiz, 2018), los objetivos de una auditoría pueden hacer referencia entre 

otras cuestiones a:  

 Identificar la situación actual y exacta de la empresa de manera general o en algún 

aspecto en concreto.  

 Otorgar credibilidad y confianza a la empresa frente a posibles inversores o entidades 

bancarias.  

 Descubrir fraudes que se estén dando la empresa y que no teníamos conocimiento de 

ello.  

 Comprobar si el sistema de trabajo de la empresa esté siendo eficaz y eficiente.  

 Recoger la máxima información posible que nos permitirá tomar mejores decisiones 

que nos ayudarán a mejorar el rendimiento y la productividad de la empresa. 
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Características 

Para Chela (2021) en la auditoria: 

 Su principal característica radica en que estas se deben realizar de forma analítica, 

sistemática utilizando un amplio sentido crítico del ejecutante de la misma. 

 Es importante para la mayor transparencia del proceso que se cumplan cada una de las 

fases de la auditoría. 

 Se debe cuidar que puedan surgir conflictos de intereses del examinador. 

 Las auditorias no deben buscar responsables en particular. 

Principios 

La auditoría se caracteriza por depender de diferentes principios. Los principios tienen 

que ayudar a realizar la auditoría, es decir, proporcionan herramientas eficientes y fiables de 

apoyo a las políticas y controles de gestión, facilitando información sobre cómo debe actuar 

una organización para mejorar su desempeño. 

Según la (Norma ISO 19011, 2018) los principios de la auditoria son: 

Integridad 

Es un fundamento de la profesionalidad. Los auditores y las personas que realizan la 

gestión de un programa de auditoría deben desempeñar su trabajo con honestidad, diligencia y 

responsabilidad, observar y cumplir todos los requisitos legales que sean aplicables, demostrar 

la competencia a la hora de realizar su trabajo, desarrollar su trabajo de forma imparcial, es 

decir, sin estar influenciados por nada y por nadie, ser sensible a cualquier influencia que pueda 

ejercer su juicio mientras realiza una auditoría. (Norma ISO 19011, 2018) 

Presentación Imparcial 

Es la obligación de informar con veracidad y exactitud. Todos los hallazgos, 

conclusiones e informes tienen que reflejar con veracidad y exactitud las actividades que se 

realizan durante las auditorías. Se tiene que informar de todos los obstáculos que se encuentran 

en el camino al realizar la auditoría y las opiniones divergentes que se queden sin resolver entre 

el equipo auditor y la persona auditada. (Norma ISO 19011, 2018) 

Ser Profesional 

Contar con diligencia y tener juicio a la hora de realizar la auditoría. Los auditores deben 

proceder con mucho cuidado, según la importancia que tenga la tarea que quieren desempeñar 

y la confianza que se deposite en ellos por el cliente de la auditoría y por las demás partes 

interesadas. Un gran factor a tener en cuenta a la hora de realizar su trabajo con el debido 
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cuidado profesional es contar con la capacidad de realizar juicios razonados con todas las 

situaciones de la auditoría. (Norma ISO 19011, 2018) 

Confidencialidad 

Se debe realizar cuidando la seguridad de la información. Los auditores deben proceder 

con discreción durante la utilización y la protección de la información que ha adquirido durante 

la realización de la auditoría. La información de la auditoría no puede usarse de forma 

inapropiada para beneficio personal del auditor o del cliente de la auditoría, de forma que pueda 

perjudicar al interés legítimo del auditado. (Norma ISO 19011, 2018) 

Independiente 

Es la base para la imparcialidad de la auditoría y la objetividad de las conclusiones de 

la auditoría. Los auditores deben ser independientes a la actividad que se quiere auditar siempre 

y cuando sea posible, además existen casos en los que deben actuar de forma libre contra el 

conflicto de intereses. Para las auditorías internas, los auditores deben ser independientes de los 

responsables operativos de la sección que se desea auditar. Los auditores deben mantener la 

objetividad según el proceso de auditoría para asegurarse de los hallazgos y las conclusiones de 

la auditoría que se basan sólo en la evidencia de la auditoría. (Norma ISO 19011, 2018) 

Enfoque Basado en la Evidencia 

Es el método racional para conseguir las conclusiones de las auditorías fiables y 

reproducibles en un proceso de auditoría sistemático. La evidencia de la auditoría tiene que ser 

verificable. En general se basa en la información que tienen disponible, ya que la auditoría se 

realiza durante un tiempo limitado y con recursos que tiene fin. Se tiene que aplicar una 

utilización apropiada para el muestreo, ya que se relaciona de forma estrecha con la confianza 

que puede depositarse en las conclusiones de la auditoría. (Norma ISO 19011, 2018) 

Clasificación de la Auditoria 

Para Lalangui (2017), la clasificación de la auditoria se divide en dos tipos: 

 Por la Procedencia del Auditor. 

 Por su Área de Aplicación. 

Por la Procedencia del Auditor 

La clasificación por la procedencia del auditor se refiere en otras palabras por la forma 

en que se realiza el trabajo y por la relación laboral (se refiere al vínculo laboral) entre la entidad 

con el Auditor o Grupo de Auditoria se divide en: 

Auditoria Interna. Se refiere a que un colaborador, trabajador realiza la auditoria a la 

entidad, esta función es para controlar y prevenir; el auditor no ejerce autoridad sobre quienes 
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toman decisiones o desarrollan el trabajo operativo de la Empresa y por ello no revela en 

ninguno de los casos la responsabilidad de las personas en la entidad. (Lalangui, 2017) 

Auditoria Externa. Como objetivo fundamental es examinar y evaluar una realidad de 

una entidad, del cual es examinado por personal que no tiene ningún vínculo laboral con la 

entidad a examinar. (Lalangui, 2017) 

Por su área de aplicación 

Por su área de aplicación tenemos: 

Auditoría Financiera. Tiene como objetivo el estudio de un sistema contable y los 

correspondientes estados financieros. 

Auditoría Administrativa. Evalúa el adecuado cumplimiento de las funciones, 

operaciones y actividades de la empresa principalmente en el aspecto administrativo. 

Auditoría Operacional. Tiene como objeto de estudio el proceso administrativo y las 

operaciones de las organizaciones 

Auditoría Integral. La auditoría integral está dada por el desarrollo integrado de la de 

auditoría financiera, operacional y legal. 

Auditoría Gubernamental. Es la revisión exhaustiva, sistemática y concreta que se 

realiza a todas las actividades y operaciones de una entidad gubernamental. 

Auditoría Especializada en Áreas Específicas. El avance de la auditoría no se detiene 

y requiere de una mayor especialización en la evaluación de las áreas y ramas del desarrollo 

tecnológico. 

Auditoría Médica. Es la revisión sistemática, exhaustiva y especializada que se realiza 

a las ciencias médicas y de la salud, aplicadas solo por especialistas de disciplinas médicas o 

similares con el fin de emitir un dictamen especializado 

Auditoría al Desarrollo de Obras y construcciones. Es la revisión técnica 

especializadas que se realiza a la edificación de construcciones. Su propósito es establecer un 

dictamen especializado. 

Auditoría Fiscal. Es la revisión exhaustiva, pormenorizada y completa que se realiza a 

los registros y operaciones contables de una empresa. 

Auditoría Laboral. Es la evaluación de las actividades, funciones y operaciones 

relacionadas con el factor humano de una empresa, su propósito es dictaminar sobre el adecuado 

cumplimiento en la selección. 

Auditoría Ambiental. Es la evaluación que se hace de la calidad del aire, la atmósfera 

el ambiente, las aguas, los ríos, los lagos y océanos, así como de la conservación de la flora y 

la fauna silvestres que se ven amenazados por las entidades y en especial por las personas. 
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Auditoría con el Computador. Es la auditoria que se realiza con el apoyo de los 

equipos de cómputo y sus programas para evaluar cualquier tipo de actividades y operaciones 

Auditoria a la Gestión Informática. Es la auditoría cuya aplicación se enfoca 

exclusivamente a la revisión de las funciones y actividades de tipo administrativo que se 

realizan dentro de un centro de cómputo 

Auditoría sobre Seguridad de los Sistemas de Cómputo. Es la revisión exhaustiva, 

técnica y especializada que se realiza a todo lo relacionado con la seguridad de un sistema de 

cómputo, sus áreas y personal. 

Auditoría Financiera 

Definiciones 

La Contraloría General del Estado (2001), define a la Auditoría Financiera como: 

El examen de los registros, comprobantes, documentos y otras evidencias que sustentan 

los estados financieros de una entidad u organismo, efectuado por el auditor para 

formular el dictamen respecto de la razonabilidad con que se presentan los resultados 

de las operaciones, la situación financiera, los cambios operados en ella y en el 

patrimonio; para determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y para 

formular comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar los 

procedimientos relativos a la gestión financiera y al control interno. 

Para Ramírez (2017) la auditoría financiera: 

En esencia es un examen profundo y exhaustivo a los estados financieros de la entidad 

u organización, llevado a cabo por un equipo auditor diferente de aquel o de aquellos 

que hayan preparado dicha información, así como de aquellos actores usuarios de la 

misma. 

De acuerdo a (Saucedo., 2019) la auditoría financiera: 

Es el examen de los estados financieros de una entidad, su objetivo es que el Contador 

Público independiente exprese una opinión profesional sobre dichos estados; corrobora 

que presenten la situación financiera, los resultados de las operaciones, las variaciones 

en el capital contable y los cambios en la situación financiera, de acuerdo con las normas 

de información financiera. 

Se entiende a la auditoría financiera como el análisis a los estados financieros de la 

empresa de un periodo determinado, con la finalidad de verificar la razonabilidad de los saldos 

presentados. 
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Importancia 

De acuerdo a (Luna et al., 2018) 

La importancia de la auditoría financiera para las empresas radica en la verificación del 

cumplimiento de éstas con relación a normas contables que le son aplicables, también 

permite identificar en tiempo adecuado las áreas de riesgo, oportunidad y mejora, 

suministrando a la gerencia sugerencias significativas, indicadoras y creativas que 

contribuyan al éxito de su organización. 

Ramírez (2017) menciona que: 

La Auditoría financiera cobra suma importancia, puesto que la planeación y ejecución 

en esencia son labores que no permiten olvido alguno, cualquier error por mínimo que 

este sea puede afectar sustancialmente el dictamen u opinión, así como las 

recomendaciones por parte del equipo auditor a la entidad u organización contratante. 

Objetivos 

Para (Falconi et al., 2018) se considerarán los siguientes objetivos: 

 Dictaminar sobre la razonabilidad de los estados financieros preparados por la 

administración de las entidades públicas y privadas. 

 Examinar detalladamente la adecuada utilización por parte de los funcionarios de la 

empresa de los recursos financieros de una entidad, unidad o departamento. 

 Determinar si la información financiera generada por la empresa es oportuna, útil, 

adecuada y confiable. 

 Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos para la prestación de 

servicios o la producción de bienes. 

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas 

relacionadas con las actividades desarrolladas por la organización. 

Características 

Para (Sánchez, 2020) se establecen las siguientes características: 

 Revisión de documentación y operativa económico-contable de la sociedad, por medio 

del estudio de sus estados financieros, sus cuentas anuales u otros tipos de documentos 

contables, como registros o comprobantes varios.  

 Verificación respecto a la norma. Los contenidos contables y económicos evaluados 

deben respetar la normativa vigente en el territorio en que opere la empresa.  

 Reflejo de las conclusiones en un informe. El mismo debe contar con fiabilidad respecto 

a terceros, como otras compañías o instituciones y organismos públicos. En dicho 
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informe final se plantean medidas de mejora de gestión interna, así como puntos 

esenciales a desarrollar o mejorar. 

Marco Legal y Normativo de la Auditoria 

Normas de Auditoria 

 Las normas de auditoria se consideran directrices generales que ayudan a los auditores 

a cumplir con sus responsabilidades profesionales en la auditoria de estados financieros. 

Podemos destacar las siguientes normas de auditoria: 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) 

Las NAGAS son los principios y requisitos que deben observar necesariamente los 

auditores en el desempeño de sus labores durante todo el proceso de auditoría, cuyo 

cumplimiento garantizará su trabajo profesional, su opinión técnica y las conclusiones a las que 

arribará, a la vez que reducirá el riesgo de auditoría. Rojas (2017) 

De acuerdo Rojas (2017) las normas de auditoría generalmente aceptadas se clasifican 

en tres categorías:  

 Tabla 1. Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (NAGA) 

NORMA DETALLE 

Normas Generales o Personales 

Entrenamiento y capacidad profesional 

Independencia 

Cuidado o esmero profesional 

Normas sobre el Trabajo de 

Campo 

Planeamiento y Supervisión 

Estudio y Evaluación del Control Interno 

Evidencia Suficiente y Competente 

Normas de Preparación del 

Informe 

Aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados 

Consistencia 

Revelación Suficiente 

Opinión del Auditor 

 

Normas Internacionales de Auditoria (NIA) 

Según Manrique (2019) las NIA contienen los principios básicos y los procedimientos 

esenciales junto con los lineamientos relacionados en forma de material explicativo y de otro 

tipo.  
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“Las NIA son un conjunto único de estándares que se aplican a las auditorías para todas 

las organizaciones, como componente básico para la arquitectura financiera mundial las cuales 

son indispensables para cualquier auditor independiente” (Betancourt, 2020). 

 

Tabla 2. Normas Internacionales de Auditoria (NIA) 

NORMA TITULO 

NIA 200 Objetivos y principios que gobiernan una auditoría 

NIA 210 Acuerdos sobre los términos del trabajo de auditoría. 

NIA 220 Normas sobre control de calidad 

NIA 230 Documentación del trabajo 

NIA 240 Fraude y error en los estados contables 

NIA 250 
Responsabilidad del auditor frente a las leyes y reglamentos en la auditoría de 

estados contables. 

NIA 260 
Comunicación de los Hallazgos de auditoría a los encargados del gobierno del 

ente. 

NIA 300 Planeación del trabajo 

NIA 310 Conocimiento del negocio 

NIA 315 
Compresión del ente y su ambiente y evaluación del riesgo de errores 

significativos. 

NIA 320 Significación relativa 

NIA 330 Procedimientos de auditoría para responder a los riesgos evaluados 

NIA 400 Evaluaciones del riesgo y control interno 

NIA 401 Auditoría en un ambiente computarizado 

NIA 402 
Consideraciones de auditoría relativas a organizaciones que usan servicios de 

terceros 

NIA 500 Elementos de juicio en la auditoría 

NIA 501 Elementos de juicio en la auditoría consideraciones para ítems específicos 

NIA 505 Confirmaciones externas 

NIA 510 Primera auditoría. Saldos iniciales 

NIA 520 Procedimientos analíticos 

NIA 530 Muestreo de auditoría y otras pruebas selectivas 

NIA 540 Auditoría de las estimaciones contables 

NIA 545 Auditoria de las mediciones a valores corrientes y su exposición 

NIA 560 Hechos posteriores 

NIA 570 Empresa en marcha 

NIA 580 Representaciones de la dirección o gerencia 

NIA 600 Uso del trabajo de otro auditor 

NIA 610 Consideración del trabajo de la auditoría interna 

NIA 620 Uso del trabajo de un experto 

NIA 700 El informe del auditor sobre los estados contables 

NIA 710 Comparativos 

NIA 720 Otra información en documentos que contienen estados contables auditados 

NIA 800 El informe del auditor en compromisos de auditorías de propósitos especiales. 
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Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA) 

Las Normas Ecuatorianas de Auditoria establecen normas y lineamientos generales 

para auditoría de estados financieros. 

Tabla 3. Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA) 

NORMA TITULO 

NEA 1 Objetivo y principios generales que regulan una auditoría de estados financieros 

NEA 2 Términos de los trabajos de auditoría 

NEA 3 Control de calidad para el trabajo de auditoría 

NEA 4 Documentación 

NEA 5 Fraude y error 

NEA 6 Consideraciones de leyes y reglamentos en una auditoría de estados financieros 

NEA 7 Planificación 

NEA 8 Conocimiento del negocio 

NEA 9 Carácter significativo de la auditoría 

NEA 10 Evaluación de riesgo y control interno 

NEA 11 Auditoría en un ambiente de sistemas de información por Computadora 

NEA 12 
Consideraciones de Auditoría relativas a entidades que utilizan organizaciones 
de servicios 

NEA 13 Evidencia de auditoría 

NEA 14 Trabajos iniciales – balances de apertura 

NEA 15 Procedimientos analíticos 

NEA 16 Muestreo de auditoría 

NEA 17 Auditoría de estimaciones contables 

NEA 18 Partes relacionadas 

NEA 19 Hechos posteriores 

NEA 20 Negocio en marcha 

NEA 21 Exposiciones de la auditoría 

NEA 22 Uso del trabajo de otro auditor 

NEA 23 Consideraciones del trabajo de Auditoría Interna 

NEA 24 Uso del trabajo de un experto 

NEA 25 El dictamen del auditor sobre los estados financieros 

NEA 26 Otra información en documentos que contienen estados financieros auditados 

NEA 27 El dictamen del auditor sobre trabajos de auditoría con propósitos especial. 

NEA 28 Examen de información financiera prospectiva 

NEA 29 Trabajos de revisión de estados financieros 

NEA 30 
Trabajos para realizar procedimientos convenidos respecto 
de información financiera 

NEA 31 Trabajos para compilar información financiera 
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Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

Se define de acuerdo a las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

(2019) como: 

El manual de normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, es un 

documento que promueve el diseño, implantación y evaluación del sistema de control 

interno, que debe ser perfeccionado continuamente para incorporar el impacto de los 

nuevos avances y tendencias actuales en la administración, en beneficio de las 

instituciones del sector público, de las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos y de la sociedad en general. 

Técnicas de Auditoria 

De acuerdo a (Alatrista, 2019) las Técnicas de Auditoría, son los métodos prácticos de 

investigación y prueba que el Auditor utiliza para lograr la información y comprobación 

necesaria para poder emitir su opinión profesional. 

Para ello menciona que las técnicas de auditoría son las siguientes: 

Estudio General 

Es la apreciación y juicio de las características generales de la empresa, las cuentas o 

las operaciones, a través de sus elementos más significativos para elaborar las conclusiones se 

ha de profundizar en su estudio y en la forma que ha de hacerse. (Alatrista, 2019) 

Análisis 

“Es el estudio de los componentes de un todo. Esta técnica se aplica concretamente al 

estudio de las cuentas o rubros genéricos de los estados financieros” (Alatrista, 2019). 

Inspección 

“Es la verificación física de las cosas materiales en las que se tradujeron las operaciones, 

se aplica a las cuentas cuyos saldos tienen una representación material, (efectivos, mercancías, 

bienes, etc.)” (Alatrista, 2019). 

Confirmación 

“Es la ratificación por parte del Auditor como persona ajena a la empresa, de la 

autenticidad de un saldo, hecho u operación, en la que participo y por la cual está en condiciones 

de informar válidamente sobre ella” (Alatrista, 2019). 

Investigación 

“Es la recopilación de información mediante entrevistas o conversaciones con los 

funcionarios y empleados de la empresa” (Alatrista, 2019) 
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Declaraciones y Certificaciones 

“Es la formalización de la técnica anterior, cuando, por su importancia, resulta 

conveniente que las afirmaciones recibidas deban quedar escritas (declaraciones) y en algunas 

ocasiones certificadas por alguna autoridad (certificaciones)” (Alatrista, 2019). 

Observación 

“Es una manera de inspección, menos formal, y se aplica generalmente a operaciones 

para verificar como se realiza en la práctica” (Alatrista, 2019). 

Cálculo 

“Es la verificación de las correcciones aritméticas de aquellas cuentas u operaciones que 

se determinan fundamentalmente por cálculos sobre bases precisas” (Alatrista, 2019). 
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PROCESO DE AUDITORIA FINANCIERA 

INICIO 

FASE I-A PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 Conocimiento entidad  

 Obtención información  

 Evaluación preliminar  

 Control Interno 

FASE I-B PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 Determinación Materialidad 

 Evaluación de Riesgos 

 Determinación enfoque de auditoría 

 Determinación enfoque del muestreo  

 

FASE II DE EJECUCIÓN 

 Aplicación Pruebas de Cumplimiento 

 Aplicación de Pruebas Analíticas 

 Aplicación Pruebas Sustantivas 

 Evaluación resultados y conclusiones 

FASE III DEL INFORME 

 Dictamen 

 Estados Financieros 

 Notas 

 Comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

Elaboración Borrador del Informe 

Emisión del Informe de Auditoría 

Implantación 

Recomendaciones 

FIN 

Orden de Trabajo 

Aseguramiento 

de Calidad 

Presentación y 

discusión de 

resultados a la 

Entidad auditad 

Memorando 

Planeación 

Programas de 

Trabajo 

Papeles de 

Trabajo 

Archivo 

Cte 

Archivo 

Perm. 

Archivo de 

planif. 

Nota. Manual de Auditoria Financiera Gubernamental; Año 2001; pág. 28 
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Introducción al Proceso de Auditoria 

Orden de Trabajo 

Según el plan de auditoría establecido, “se designarán mediante orden de trabajo escrita 

a los auditores responsables que se encargarán de efectuar el examen correspondiente, 

designando al jefe de equipo, al auditor supervisor y a los auditores operativos” (Normas 

Ecuatorianas de la Auditoria Gubernamental, 2017). 

Estructura 

De acuerdo a la (Normas Ecuatorianas de la Auditoria Gubernamental, 2017) la orden 

de trabajo se dejará constancia de:  

 Fecha de emisión  

 Nombre y Apellidos del equipo de trabajo 

 La identificación de la institución a ser examinada.  

 El objetivo general del examen  

 El alcance o período a ser examinado.  

 El tiempo determinado para el trabajo, incluido la elaboración del informe 

correspondiente.  

 Si es necesario alguna instrucción específica.  

 Determinar que los resultados obtenidos sean presentados mediante el informe 

correspondiente y de ser procedente el respectivo Memorando de Antecedentes. 

 Incorporar el personal multidisciplinario especializado de apoyo, sí el caso lo amerita, 

como consecuencia de la planificación preliminar. 

 Firmas de Remitente 
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Formato 1 Orden de Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación 

De acuerdo al Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General (2003) una vez 

emitida la orden de trabajo, el director de la Unidad de la Auditoria Interna de control, 

comunicara el inicio del examen en forma expresa autoridad de la entidad a examinar, o a quien 

haga sus veces, señalando el periodo, cuentas o áreas sujetas al examen, objetivos del examen 

o auditoria, el tipo de examen en conformación del equipo de trabajo. 

Estructura 

 Fecha de emisión  

 Nombres y Apellidos del Encargado de la Institución a ser Examinada 

 La identificación de la institución a ser examinada 

 Comunicación de inicio de Auditoria  

ORDEN DE TRABAJO N° 01 

Loja XX/XX/XX 

XXXXXX 

JEFE DE EQUIPO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por el presente me permito disponer a usted proceda a la realización de la Auditoria Financiera 

a la cuenta XXXX en la empresa XXX en el periodo del XX al XX para lo cual se ha designado 

a su persona como Jefe de Equipo. El tiempo de duración de trabajo es de XX días calendario y 

concluido el mismo se servirá presentar el informe respectivo. 

Los objetivos del examen especial están dirigidos a: 

 XXX 

 XXX 

 XXX 

Luego de concluida la Auditoria Financiera se servirá presentar el respectivo informe. 

Atentamente 

 

XXXX 

SUPERVISORA 

Nota. Obtenido de Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Año 2001. 
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 El tiempo determinado para el trabajo, incluido la elaboración del informe 

correspondiente 

 Firma de Remitente 

Formato 2 Notificación Inicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Índice 

De acuerdo a la (Contraloría General del Estado, 2001) El índice tiene la finalidad de 

facilitar el acceso a la información contenida en los papeles de trabajo por parte de los auditores 

y otros usuarios, así como sistematizar su ordenamiento. Normalmente se escribirá el índice en 

el ángulo superior derecho de cada hoja 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN INICIAL N° 001 

Loja, XX de X del XXXX 

Lic. XXXXX 

Representante de la empresa XXX 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted para comunicarle que con Orden de Trabajo Nro. 001 se me ha encomendado 

realizar una “AUDITORÍA FINANCIERA A LA EMPRESA XXX, PERÍODO XXX”. El inicio 

de la auditoría será el día XX de XX del presente año, por lo que le solicito se digne disponer a 

quien corresponda, se preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. 

 

El trabajo de auditoría estará a cargo de: 

SUPERVISORA: XXXXX. 

JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO: XXXX 

 

Atentamente; 

XXX 

JEFE DE EQUIPO 

Nota. Obtenido de Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Año 2001. 
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Formato 3 Hoja de Índices 

XXXX 

AUDITORIA FINANCIERA 

PERIODO: XX 

HOJA DE INDICES 

ÍNDICE PAPELES DE TRABAJO 

AD 

OT 

NT 

HI 

HM 

HDTT 

PP 

CP 

AF 

PP 

PE 

PE/1 

PE/2 

CP 

PA 

EJ 

CCI 

E-CCI 

CN 

PT 

CR 

I 

ADMINISTRACIÓN DE AUDITORIA 

 Orden de Trabajo 

Notificación 

Hoja de Índices 

Hoja de Marcas 

Hoja de Distribución de Trabajo y de Tiempo 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Conocimiento Preliminar 

Análisis FODA 

Planificación Preliminar 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

Memorando de la Planificación Específica 

Matriz de Riesgo 

Carta Preliminar 

Programa de Auditoria Financiera 

EJECUCIÓN DE TRABAJO 

Cuestionario de Control Interno 

Evaluación del Control Interno 

Cedula Narrativa 

Papeles de Trabajo 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Informe 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

 

 

Marcas 

De acuerdo a la (Contraloría General del Estado, 2001) Las marcas de auditoría son 

signos o símbolos convencionales que utiliza el auditor, para identificar el tipo de 

procedimiento, tarea o pruebas realizadas en la ejecución de un examen. Los usos de marcas 

simples facilitan su entendimiento. 

Nota. Obtenido de Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Año 2001. 
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Formato 4 Hoja de Marcas 

XXXX 

AUDITORIA FINANCIERA 

PERIODO: XX 

HOJA DE MARCAS 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

√ 

S 

∑ 

¢ 

S 

Ʌ 

∆ 

Í 

Á 

// 

↔ 

Cotejado o Verificado 

Documentación Sustentatoria 

Comprobado Sumas 

Confirmado 

Sin documentación Sustentatoria 

Transacción Rastreada 

Ejecución de Cálculos 

No autorizado 

Verificación Posterior 

Saldo auditado 

Saldo presentado por la empresa 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

 

 

Hoja de Distribución de Tiempo y Trabajo 

Es un documento donde se detalla los nombres de los auditores y el cargo que 

desempeñan cada uno (supervisor, jefe de equipo y operativo), así mismo como las actividades 

a realizar en un tiempo estimado en días, este documento es elaborado por el jefe de equipo y 

revisado por el supervisor de auditoría. (Rueda, 2019) 

Formato 5 Hoja de Distribución de Tiempo y Trabajo 

XXXX 

AUDITORIA FINANCIERA 

PERIODO: XX 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO Y TRABAJO 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO SIGLAS ACTIVIDADES ASIGNADAS 

    

TOTAL 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota. Obtenido de Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Año 2001. 

 

Nota. Obtenido de Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Año 2001. 
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Proceso de Auditoría Financiera 

De acuerdo a (Elizalde, 2018) el proceso de la auditoría financiera “es sistemático, y 

debe de realizarse con el manejo de la información contable, revisión de evidencias y sus 

operativas, elaborando una serie de pasos para concretar un resultado financiero de la entidad 

o departamento auditado”. 

Como lo explica Manual de Auditoria Financiera Gubernamental de la Contraloría 

General del Estado (2001), las fases del proceso de auditoria son: 

 Fase I-A Planificación Preliminar 

 Fase I-B Planificación Especifica 

 Fase II de Ejecución 

 Fase III del Informe 

El proceso que sigue una auditoría financiera, se puede resumir en lo siguiente: inicia 

con la expedición de la orden de trabajo y culmina con la emisión del informe respectivo, 

cubriendo todas las actividades vinculadas con las instrucciones impartidas por la jefatura, 

relacionadas con el ente examinado. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Planificación 

Definiciones 

Para (Falconi et al., 2018) 

Esta fase está orientada a determinar las diferentes actividades que se ejecutarán para la 

obtención de la evidencia suficiente y competente, mediante la aplicación de técnicas y 

procedimientos de auditoría que deben estar claramente definidos para su aplicación en 

la siguiente fase. 

De conformidad la norma internacional de auditoría NIA 300 se menciona que “la 

planificación de una auditoría implica el establecimiento de una estrategia global de auditoría 

en relación con el encargo y el desarrollo de un plan de auditoría” 

La misma norma señala que una planificación adecuada favorece la auditoría de estados 

financieros en varios aspectos, entre otros los siguientes:  

 Ayuda al auditor a prestar una atención adecuada a las áreas importantes de la auditoría.  

 Ayuda al auditor a identificar y resolver problemas potenciales oportunamente.  

 Ayuda al auditor a organizar y dirigir adecuadamente el encargo de auditoría, de manera 

que éste se realice de forma eficaz y eficiente. 
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Objetivo de la Planificación 

“El objetivo principal de la planificación consiste en determinar adecuada y 

razonablemente los procedimientos de auditoría que correspondan aplicar, cómo y cuándo se 

ejecutarán, para que se cumpla la actividad en forma eficiente y efectiva” (Contraloría General 

del Estado, 2001). 

Fase I-A Planificación Preliminar 

Definiciones 

“La planificación preliminar tiene el propósito de obtener o actualizar la información 

general sobre la entidad y las principales actividades, a fin de identificar globalmente las 

condiciones existentes para ejecutar la auditoría” (Contraloría General del Estado, 2001). 

Según (Abolacio, 2018) 

El objetivo principal de esta etapa es conocer y comprender los procedimientos y los 

métodos de control interno establecidos por la empresa. Básicamente consiste en un 

proceso de obtención de información de la organización y sus sistemas de control que 

permitirán el establecimiento del alcance de las pruebas de cumplimiento en una etapa 

posterior. 

Conocimiento Entidad 

De acuerdo a la Contraloría General del Estado (2001) 

Es importante contar con la suficiente información sobre la entidad que se va a auditar 

a fin de evaluar en forma profesional el medio en el cual desarrollan sus actividades, los 

funcionarios que la operan y los factores que pueden influir para su éxito o fracaso. 

Mediante la norma internacional de auditoría NIA 315 El auditor obtendrá conocimiento 

de lo siguiente:  

 Factores relevantes sectoriales y normativos, así como otros factores externos, incluido 

el marco de información financiera aplicable.  

  La naturaleza de la entidad 

 La selección y aplicación de políticas contables por la entidad, incluidos los motivos de 

cambios en ellas 

 Los objetivos y las estrategias de la entidad, así como los riesgos de negocio 

relacionados, que puedan dar lugar a incorrecciones materiales 

 La medición y revisión del resultado financiero de la entidad 
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Es importante contar con la suficiente información sobre la entidad que se va auditar a 

fin de evaluar en forma profesional el medio en el cual desarrollan sus actividades, los 

funcionarios que la operan y los factores que puedan influir para su éxito o fracaso. 

Obtención Información 

Este conocimiento ayudará al auditor identificar las áreas de riesgo potencial que 

podrían existir en la entidad. 

La información requerida en esta etapa se obtiene normalmente a través de entrevistas 

con el personal adecuado de la empresa cliente y mediante el estudio de documentos de la 

compañía que el auditor recogerá en sus papeles de trabajo a través de cuestionarios, 

flujogramas, resúmenes de procedimientos o cualquier otra opción que el auditor encuentre 

apropiada. (Abolacio, 2018). 

Evaluación Preliminar 

“Consiste en llevar a cabo el estudio y evaluación del control interno contable existente y en 

localizar los controles clave para el registro contable del pasivo y de las provisiones, activos y 

pasivos” (Manrique, 2019). 

Entre los temas a considerar al realizar la evaluación se incluyen los siguientes: 

 Naturaleza de cada actividad. 

 Estado actual de los problemas observados en años anteriores. 

 Si los hechos produjeron una evaluación que indica mayor riesgo en una unidad 

operativa en particular. 

 Cambios en las actividades de la auditoria. 

 Forma en que cada unidad operativa reacciona o anticipa ante los problemas 

presentados. 

Control Interno 

Definición 

De acuerdo a (Torres et al., 2017), definen al control interno como 

El conjunto de principios procedimientos y métodos que sirven como herramienta para 

la dirección y demás personal de una organización; en la consecución de objetivos, 

además de la prevención de riesgos que impidan el logro de estos y el seguimiento de 

actividades económicas, financieras y administrativas proporcionando seguridad 

razonable para lograr metas de manera eficiente, confiable y legal. 
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Por su parte la Federación Internacional de Contadores (2019) define al control interno como: 

El proceso diseñado, implementado y mantenido por los responsables del gobierno de 

la entidad, la dirección y otro personal, con la finalidad de proporcionar una seguridad 

razonable sobre la consecución de los objetivos de la entidad relativos a la fiabilidad de 

la información financiera, la eficacia y eficiencia de las operaciones, así como sobre el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 Objetivos 

De acuerdo a (Campos et al.,2020) El control interno es el proceso diseñado y ejecutado 

por los encargados de la dirección de la entidad, la gerencia y otro personal para proveer una 

certeza razonable sobre el logro de los objetivos de la entidad con respecto a:  

 La confiabilidad de la emisión de informes financieros.  

 La eficacia y eficiencia de las operaciones.  

 El cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 

Importancia 

Según (Torres et al., 2017): 

El control interno es un elemento fundamental de la administración que no debe 

soslayarse o dejarse de tomar en cuenta en toda organización, cualquiera que sea su tipo 

o conformación. Su importancia se aprecia ubicándolo desde el punto de vista básico de 

la acción de administrar hacia el interior de la propia organización, no se puede 

desarrollar una planificación sin control; no puede haber una obtención de recursos 

humanos, materiales y financieros sin control o intercoordinados; y obviamente no se 

puede administrar sin control. 

Componentes del Control Interno 

De acuerdo al libro Contabilidad del Sector Publico de (Permuy y Hernán, 2021), se 

destacan los siguientes componentes del Control Interno: 

Entorno de Control. El entorno de control define al conjunto de circunstancias que 

enmarcan el accionar de una entidad de auditoría y que son, por lo tanto, determinantes del 

grado en que los principios de este último imperan sobre las conductas y los procedimientos 

organizacionales. (Permuy y Hernán, 2021) 

Evaluación de Riesgos.  La evaluación de riesgos es el proceso de identificación y 

análisis de los riesgos relevantes que amenazan la consecución de los objetivos destacados de 

la unidad para administrarlos y determinar una respuesta apropiada. Por lo tanto, para poder 

iniciar este proceso es necesario tener determinado cuales vamos a identificar los riesgos, para 
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lo cual deberían estar claramente definidos y clasificados de acuerdo con su importancia. 

(Permuy y Hernán, 2021) 

Actividades de Control. Las actividades de control son las acciones, políticas y 

procedimientos creados y enfocados para mitigar o dar respuesta a los riesgos detectados. Estas 

deben contar con las siguientes propiedades: 

a) Ser apropiadas (esto significa aplicar el control correcto en el lugar correcto y 

proporcional al riesgo involucrado). 

b) Deben responder a una planificación que incluya a todos los agentes involucrados. 

c) Tener un adecuado balance entre el costo y el beneficio. 

d) Deben estar de acuerdo con los objetivos del control. 

Información y Comunicación. Estos conceptos son imprescindibles para el 

cumplimiento de los objetivos del control interno, ya que por sus canales son trasmitidos y fluye 

toda la actividad de una organización. La información y la comunicación mantienen interna y 

externamente una fluidez en los contenidos y en los conocimientos entre todos los componentes 

del sistema de control interno. (Permuy y Hernán, 2021) 

Principios del Control Interno 

Permuy y Hernán (2021), mencionan que el control interno se sustenta en tres principios 

fundamentales: 

División del Trabajo. Consiste en la separación de funciones en las unidades operativas 

de custodia y control, y de estas entre sí. El trabajo debe estar subdividido de tal forma que una 

persona no tenga un control completo de la operación, para lo cual se debe distribuir el trabajo 

de tal forma que una operación no comience y termine en la persona o el área que la inició. 

Determinación de Responsabilidades. Se basa en que los procedimientos inherentes 

al control de las operaciones económicas, así como la elaboración de los documentos, permiten 

determinar la responsabilidad primaria sobre las anotaciones y operaciones llevadas a cabo. 

Cargo y Descargo. Está relacionado con la determinación de responsabilidades porque 

facilita su aplicación cuando es necesario. Cuando se produce una entrega (descargo), existe 

una contrapartida o recepción (cargo). Se contabilizan y registran operaciones. (Permuy y 

Hernán, 2021) 
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Métodos de Evaluación del Control Interno 

Existen varios medios para evaluar las medidas de control. A continuación, se describe 

los métodos de evaluación según la (Contraloría General del Estado, 2001): 

Método de Diagramas de Flujo.  Es importante establecer los códigos de las distintas 

figuras que formarán parte de la narración gráfica de las operaciones. El levantamiento de la 

información se efectuará a través de las entrevistas con los funcionarios, a base de la 

información que se dispone del sistema, se efectuará el diseño del flujograma de la situación 

encontrada. 

Método de Descripciones Narrativas. Las descripciones narrativas consisten en 

presentar en forma de relato, las actividades del ente, indican las secuencias de cada operación, 

las personas que participan, los informes que resultan de cada procesamiento y volcado todo en 

forma de una descripción simple, sin utilización de gráficos. 

Cuestionarios especiales. También llamados “cuestionarios de control interno”, son 

otra técnica para la documentación, contabilidad y control, estos cuestionarios consisten en la 

presentación de determinadas preguntas estándar para cada uno de los distintos componentes 

que forman parte de los estados financieros 
 

Formato 6 Cuestionario de Control Interno 

 

 

XXXX 

AUDITORIA FINANCIERA 

PERIODO: XX 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 
RESP 

PT CT OBSERVACIONES 
SÍ NO 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

     

 SUMAN      

Nota. Obtenido de Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Año 2001. 
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Fase I-B Planificación Específica 

Definición 

La Contraloría General del Estado, señala, en el Manual de Auditoría Financiera 

Gubernamental (2001) “la planificación específica tiene como propósito principal evaluar el 

control interno, evaluar y calificar los riesgos de la auditoría y seleccionar los procedimientos 

de auditoría a ser aplicados a cada componente en la fase de ejecución, mediante los programas 

respectivos” (p. 88). 

Determinación de Materialidad 

Se define la materialidad como la magnitud de una omisión o afirmación equívoca que, 

individualmente o en conjunto, según las circunstancias del caso hacen que el juicio del auditor 

se modifique, respecto a la apreciación de la razonabilidad de los Estados Financieros. 

(Contraloría General del Estado, 2001) 

Evaluación de Riesgos 

“En la planificación preliminar se evalúa el riesgo global de la auditoría relacionado con 

la información financiera, administrativa u operativa. Se evalúa también en forma preliminar el 

riesgo inherente y el riesgo de control de cada componente” (Contraloría General del Estado, 

2001). 

Riesgo inherente 

Según (Tapia et al, 2017), el riesgo inherente es aquel que impacta, con o sin la 

intervención de la dirección de la entidad, mientras que el riesgo residual es el que tendrá 

presencia continua, aun cuando la organización ha desarrollado acciones concretas para 

responder a los riesgos. En donde la evaluación del riesgo se aplica primero al riesgo inherente.  

Riesgo de Control 

Para la (Contraloría General del Estado, 2001), el riesgo de control “Está asociado con 

la posibilidad de que los procedimientos de control interno, incluyendo a la unidad de auditoría 

interna, no puedan prevenir o detectar los errores e irregularidades significativas de manera 

oportuna”  

Riesgo de Detección 

“Existe al aplicar los programas de auditoría, cuyos procedimientos no son suficientes 

para descubrir errores o irregularidades significativas” (Contraloría General del Estado, 2001). 
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Formato 7 Matriz de Evaluación de Riesgos de Auditoría 

XXXX 

AUDITORIA FINANCIERA 

PERIODO: XX 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS DE AUDITORÍA 

COMPONENTE 
RIESGOS CONTROL 

CLAVE 

PRUEBA DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUNTANTIVAS Inherente Control 

      

ELABORADO POR: REVISADO POR FECHA: 

 

 

Determinación Enfoque de Auditoria 

“Se evalúa el riesgo inherente y de control en forma específica siendo esta: veracidad, 

cálculo y evaluación, contabilizado y acumulado, por cada afirmación en particular dentro de 

cada componente” (Contraloría General del Estado, 2001). 

Determinación Enfoque del Muestreo 

De acuerdo a la Contraloría General del Estado (2001) 

El muestreo puede ser definido como proceso de inferir conclusiones acerca de un 

conjunto de elementos, por lo tanto, es aplicable para pruebas de cumplimiento, para 

probar los procedimientos de control interno sobre los cuales el auditor planea confiar 

y para pruebas sustantivas. 

De acuerdo a la Norma Internacional de Auditoria NIA 530: 

El objetivo del auditor, al utilizar el muestreo de auditoría, es proporcionar una base 

razonable a partir de la cual alcanzar conclusiones sobre la población de la que se 

selecciona la muestra. Trata de la utilización por el auditor del muestreo estadístico y 

no estadístico para diseñar y seleccionar la muestra de auditoría, realizar pruebas de 

controles y de detalle, así como para evaluar los resultados de la muestra. 

Nota. Obtenido de Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Año 2001. 
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Métodos para la Selección de la Muestra 

De acuerdo a lo establecido en la NIA 350, existen muchos métodos de selección de 

muestras. Los principales métodos son los siguientes: 

 Selección aleatoria: Selección mediante generadores de números aleatorios. 

 Selección sistemática: El número de unidades de muestreo en la población se divide 

entre el tamaño de la muestra para dar un intervalo de muestreo. 

 Muestreo por unidad monetaria: Selección por valor ponderado 

 Selección fortuita o casual: El auditor selecciona una muestra sin seguir una técnica 

estructurada. Selección en bloque: 

 Selección de uno o más bloques de partidas contiguas de la población. 

Memorando de Planificación 

Es el documento que resume aspectos generales de la auditoria mismos que se 

relacionan con la evaluación preliminar del control interno para realizar la planificación 

específica, va a servir para comunicar de forma ágil las decisiones generales de la auditoría y 

que será de base para la ejecución del trabajo. 

Programas de Auditoria 

“El programa de auditoría es un plan de acción que documenta qué procedimientos 

seguirá el auditor para validar que una organización cumple con las regulaciones de 

cumplimiento” (Manrique, 2019). 

Formato 8 Programas de Auditoria 

XXXX 

AUDITORIA FINANCIERA 

PERIODO: XX 

PROGRAMAS DE AUDITORIA 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES DE 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR: 
FECHA 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

   

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

 Nota. Obtenido de Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Año 2001. 
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Fase II de Ejecución 

Definiciones 

De acuerdo a (Falconi et al., 2018) 

Esta fase conocida como el desarrollo del trabajo de campo de la auditoria, en la cual se 

deben aplicar las técnicas y procedimientos contemplados en los diferentes planes para 

la obtención de evidencia y elaboración de los papeles de trabajo, que facilitarán la 

identificación de las debilidades de control interno conocidos como hallazgos de 

auditoría que permitirán respaldar la opinión y el informe emitido por el auditor. 

Pruebas de Auditoria 

Las pruebas que contribuyen a contar con la suficiente evidencia de auditoría, son: 

Pruebas de Cumplimiento 

Según Manrique (2019) las pruebas de cumplimiento: 

Llamadas también pruebas de funcionamiento son las que tratan de obtener evidencia 

sobre el cumplimiento y aplicación correcta de los procedimientos complementarios del 

control interno, principalmente de los sistemas específicos que enlazan transacciones; 

tienen el propósito de comprobar si las formas de operar corresponden realmente a los 

procedimientos establecidos. 

Pruebas Analíticas o de Detalle de Movimientos y Transacciones 

“Son los procedimientos al detalle mediante el seguimiento (rastreo) de las 

transacciones realizadas o de las estimaciones contables, desde su origen hasta su culminación 

y correcta exposición de su saldo en los estados financieros” (Manrique, 2019). 

Pruebas de Control 

“Las pruebas de control, están orientadas a proporcionar la evidencia necesaria sobre la 

existencia adecuada de los controles” (Contraloría General del Estado, 2001). 

Pruebas Sustantivas 

“Son realizadas para obtener evidencia de auditoría, con respecto a si las aseveraciones 

de los estados financieros carecen de errores significativos. Dentro de ellas, se aplican las 

pruebas sustantivas de detalle y procedimientos analíticos sustantivos” (Luna et al., 2018). 

Para la Contraloría General del Estado (2001) las pruebas sustantivas 

Proporcionan evidencia directa sobre la validez de las transacciones y los saldos 

manifestados en los estados financieros e incluyen indagaciones y opiniones de 

funcionarios de la entidad, procedimientos analíticos, inspección de documentos de 

respaldo y de registros contables, observación física y confirmaciones de saldos. 
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Papeles de Trabajo 

La Contraloría General del Estado, en el Manual De Auditoria Financiera 

Gubernamental (2001) menciona que los papeles de trabajo son: 

Es el conjunto de cédulas y documentos elaborados u obtenidos por el auditor durante 

el curso del examen, desde la planificación preliminar, la planificación específica y la 

ejecución de la auditoría, sirven para evidenciar en forma suficiente, competente y 

pertinente el trabajo realizado por los auditores y respaldar sus opiniones, constantes en 

los hallazgos, las conclusiones y las recomendaciones presentadas. (p.230) 

De acuerdo a (Falconi et al., 2018) los papeles de trabajo sirven para: 

 Ayudar al auditor en la realización de su trabajo. 

 Proveer un fundamento importante para la opini6n del auditor incluyendo su 

aseveración acerca del cumplimiento con las normas de auditoria generalmente 

aceptadas. 

Archivos de Papeles de Trabajo 

Archivo Permanente 

 “En esta fila debe incluirse toda la información relativa a la organización legal y 

contable de la empresa, así como las evaluaciones practicadas por el auditor respecto al control 

interno existente” (Manrique, 2019). 

Archivo Corriente 

Orientado a documentar la etapa de auditoría respondiendo a los lineamientos detallados 

en la planificación preliminar y en la específica. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Archivo de Planificación 

Orientado a documentar la etapa de planificación preliminar y específica de cada 

auditoría de manera que se identifiquen claramente la naturaleza, alcance y objetivo de la 

auditoría a ejecutar. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Cédulas de Auditoria 

“Las cédulas de auditoría son documentos en los que se describen los procedimientos y 

técnicas utilizadas durante la ejecución de la auditoría, así como los resultados y conclusiones 

en que sustenta la opinión del auditor” (Euroinnova, 2022). 

Entre los tipos de cedulas están: 
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Cédulas Sumarias 

En las cédulas sumarias se resumen cifras, procedimientos y conclusiones del rubro, 

contienen los principales indicadores contables o estadísticos de la operación, así como su 

comparación con períodos anteriores, con el propósito de que se detecten desde ese momento 

desviaciones importantes que requieran de explicación, aclaración o ampliación de algún 

procedimiento de auditoría, antes de concluir la revisión. 

Formato 9 Cédula Sumaria  

 

Nota. Obtenido de Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Año 2001 

Cédula Analítica 

En las cédulas analíticas, además de incluirse la desagregación o análisis de un saldo, 

concepto, cifra, operación o movimiento del rubro o subfunción por revisar, mediante la 

aplicación de uno o varios procedimientos de auditoría, se detallan la información con la que 

se contó, las pruebas realizadas y las observaciones formuladas. (Euroinnova, 2021) 

Formato 10 Cédula Analítica 

 

 Nota. Obtenido de Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Año 2001 

Hallazgos de Auditoria  

El hallazgo en la auditoría tiene el sentido de obtención y síntesis de información 

específica sobre una operación, actividad, proyecto, unidad administrativa u otro asunto 

evaluado y que los resultados sean de interés para los funcionarios de la entidad auditada. 

(Contraloría General del Estado, 2001) 

En los hallazgos de Auditoria se establece: 

CÉDULA SUMARIA 

NOMBRE DE LA 

CUENTA 
SALDO CONTABLE  

AJUSTES SALDO 

AUDITADO DEBE HABER 

     

TOTAL     

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

CÉDULA ANALÍTICA 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL    

    

TOTAL, SALDO    

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 
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 Condición. Es la situación actual encontrada por el auditor con respecto a una 

operación, actividad o transacción que se está examinando. 

 Criterio. Son parámetros de comparación o las normas aplicables a la situación 

encontrada que permiten la evaluación de la condición actual. 

 Causa. Es la razón fundamental por la cual se originó la desviación o es el motivo por 

el cual no se cumplió el criterio o la norma. La simple aseveración en el informe de que 

existe la desviación, no proporciona todos los elementos de juicio para comprender la 

misma. 

 Efecto. Es el resultado adverso, que se produce de la comparación entre la condición y 

el criterio respectivo. Los efectos, deben exponerse, en lo posible, en términos 

cuantitativos, tales como unidades monetarias, tiempo, unidades de producción o 

número de transacciones. 

Evidencias de Auditoria 

“Información que obtiene el auditor para extraer conclusiones en las cuales  se basa  su 

opinión. Abarca los documentos fuentes y los registros contables que sustentan los estados 

financieros y la información corroborativa provenientes de otras fuentes” (Contraloría General 

del Estado, 2001). 

Tipos de Evidencias  

Evidencia Física: Inspección u observación directa de actividades ejecutadas, 

documentos y registros, hechos relativos al objeto del examen.  

Evidencia Testimonial. Información obtenida de otros a través de cartas o declaraciones 

recibidas en repuestas a indagaciones o por medio de entrevistas.  

Evidencia Analítica: Se obtiene al analizar o verificar la información Evidencia 

documental: Es aquella plasmada en escritos y registros como documento. (Contraloría General 

del Estado, 2001). 

Fase III Comunicación del Informe 

“Es el documento final que redactan los auditores después de la realización completa de 

la auditoría, donde señalan la situación económica de la empresa y donde muestran su opinión 

sobre la realidad económica de ella” (Manrique, 2019). 

La comunicación de resultados se la considera como la última fase de la auditoría, sin 

embargo, debe ser ejecutada durante todo el proceso. 
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Dictamen 

“El dictamen sobre los estados financieros de una empresa es el documento por el cual 

un profesional independiente expresa su opinión sobre dichos estados, basándose en el examen 

que ha realizado de ellos” (Manrique, 2019). 

Los Estados Financieros 

De acuerdo a la NIC 1 “Presentación de Estados Financieros”, están:  

 Estado de situación financiera 

 Estado de resultados 

 Estado de cambios en el patrimonio 

 Estado de flujos de efectivo 

 Notas a los estados financieros 

Notas Aclaratorias a los Estados Financieros 

“Es la descripción de los hallazgos o aspectos trascendentales encontrados en la 

ejecución de la auditoria, se deben exponer en forma lógica y clara ya que constituyen la base 

para una o más conclusiones y recomendaciones” (Contraloría General del Estado, 2001). 

Conclusiones 

“Son juicios profesionales del auditor basados en los hallazgos luego de evaluar los 

atributos y obtener la opinión de la entidad, su formulación se basa en realidades de la situación 

encontrad, manteniendo una actitud objetiva, positiva e independiente sobre lo auditado” 

(Contraloría General del Estado, 2001) 

Recomendaciones 

Son sugerencias claras, sencillas, positivas y constructivas formuladas por los auditores 

que permiten a las autoridades de la entidad auditada, mejorar las operaciones o actividades, 

con la finalidad de conseguir una mayor eficiencia, efectividad y eficacia, en el cumplimiento 

de sus metas y objetivos institucionales. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Informe de Auditoria 

Definición 

La Contraloría General del Estado, en el Manual De Auditoria Financiera 

Gubernamental (2001) define al informe de auditoría como: 

El producto final del trabajo del auditor en el que constan: el dictamen profesional a los 

estados financieros, las notas a los estados financieros, la información financiera 

complementaria, la carta de Control Interno y los comentarios sobre hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones, en relación con los aspectos examinados, los criterios 
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de evaluación utilizados, las opiniones obtenidas de los funcionarios vinculados con el 

examen. (p.262) 

Tipos de Informe 

Producto de la auditoría a los estados financieros de las entidades, se presentarán dos clases de 

informes que son: 

Informe Largo. Constan: el dictamen profesional sobre los estados financieros e 

información financiera complementaria, los estados financieros, las notas a los estados 

financieros, el detalle de la información financiera complementaria, los resultados de la 

auditoría. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Informe Corto. “Es el documento formulado por el auditor para comunicar los 

resultados, cuando se practica una auditoría financiera en la cual los hallazgos no sean 

relevantes ni se desprendan responsabilidades” (Contraloría General del Estado, 2001). 

Formato 11 Esquema del Contenido de Informe de Auditoria 

NÙMERO DETALLE INFORME 

    EXTENSO BREVE 

1 Carátula X X 

2 Detalle de abreviaturas utilizadas X X 

3 Índice X X 

  SECCION I     

4 
Dictamen Profesional a los estados financieros y a la 
información Financiera Complementaria 

X X 

5 

Estados Financieros  

De situación Financiera  

De Resultados  

De Flujo de Efectivo  
Estado de Ejecución Presupuestaria  

Estado de Ejecución del Programa de Caja 

X X 

6 Notas a los estados Financieros X X 

  SECCION II     

7 Detalle de la Información Financiera Complementaria X X 

  SECCION III     

8 Resultados de la Auditoria X   

  Carta de Control Interno X   

  
Capítulo I Seguimiento al Cumplimiento de las 

recomendaciones 
X   

  Capitulo II Rubros examinados X   

9 
Anexos:  

Detalle de los funcionarios  
Cronograma de implantación de las recomendaciones 

X X 

    

 

 

Nota. Obtenido de Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Año 2001. 
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5. Metodología 

Métodos 

Método Científico 

Este método sirvió para afianzar conocimientos teóricos conociendo la realidad que se 

investigó, haciendo uso de la capacidad y didáctica del conocimiento, lo que permitió entender 

con facilidad la teoría que sustenta la auditoría financiera en los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales rurales. 

Método Deductivo 

Este método se utilizó al momento de la revisión teórica partiendo de conceptos 

generales a particulares, realizando un análisis de toda la información empleada al momento de 

elegir las temáticas referentes del proceso de auditoría financiera, lo que sirvió para la ejecución 

práctica.  

Método Inductivo 

Se utilizó al momento de ejecutar el proceso de la auditoría, en el análisis de las 

diferentes cuentas de los estados financieros de la entidad, de igual manera se lo aplicó en la 

elaboración del resumen e introducción, en base a los resultados obtenidos durante el desarrollo 

del objeto de estudio.  

Método Analítico 

Este método intervino durante todo el proceso de Auditoria, para el análisis de los 

documentos utilizándose en la formulación y cumplimiento de objetivos; y, en los resultados 

obtenidos en el trabajo de integración curricular, donde su aplicación se evidenció en el trabajo 

de campo, que analizó el movimiento contable de la cuenta y los rubros a ser examinados. 

Método Sintético 

Permitió seleccionar la información, aplicándose principalmente en la fase de la 

Ejecución de los programas de auditoria para resumir la información en los papeles de trabajo, 

lo que sirvió para emitir el informe de auditoría junto con los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones en forma clara y concisa. 

Técnicas 

Observación 

Esta técnica se utilizó desde el inicio de la investigación y durante todo el proceso 

investigativo, con la finalidad de observar en forma directa el funcionamiento y administración 

del GAD, verificando los documentos fuentes proporcionada, identificando que estos sean 

correctamente manejados de manera eficiente, corroborando su validez legal para poder llevar 

a cabo el desarrollo del trabajo de integración curricular.  
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Entrevista 

Esta técnica sirvió para mantener un diálogo con el presidente de la junta parroquial, el 

Sr. Segundo Puchaicela, así también con el secretario y contador encargados del área financiera, 

con el fin de obtener información concreta y relevante para conocer el funcionamiento, manejo 

y registros de todas las operaciones ejecutadas diariamente por la institución para el desarrollo 

del proceso contable en cada una de sus etapas  

Revisión Bibliográfica. 

Se utilizó para recopilar la información de diferentes fuentes como libros, folletos, artículos 

científicos, páginas web, entre otros documentos confiables que sustentaron la información para 

la construcción del marco teórico como la práctica y poder culminar el trabajo de integración 

curricular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

48 
 

6. Resultados 

CONTEXTO INSTITUCIONAL 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 

La parroquia Timbara, es una de las seis parroquias rurales que integran el cantón Zamora, 

provincia de Zamora Chinchipe, misma que se encuentra ubicada al sureste del territorio 

cantonal, su cabecera parroquial es el centro poblado Timbara; cuenta con un área de 128,71 

Km2, lo cual representa el 6,77% de la superficie cantonal. 

Durante la década de los cuarenta, cuando el Ecuador tuvo conflictos con el vecino país Perú, 

en el año 1941, Timbara sólo era un lugar más de paso, los que ya vivían aquí ni siquiera se 

imaginaban que con el pasar del tiempo esto se convertiría en uno de los lugares más atractivos 

de la provincia de Zamora Chinchipe.  

La población se fue estableciendo por esta noble tierra, dedicándose a la agricultura, ganadería 

y en especial la explotación de madera. De esta manera fue creciendo el pueblo y su gente como 

también se fueron adentrándose hacia las montañas para amparar las fincas que eran muy ricas 

en madera y la siembra de naranjilla; se fueron creando los diferentes barrios como La Libertad, 

Tunatza Alto, Jamboé Alto, Sakantza, Romerillos Bajo, Romerillos Alto, La Pituca, Jamboé 

El ingreso a la cabecera parroquial de Timbara, se lo efectúa por el norte de la parroquia a través 

de la vía primaria estatal - Troncal Amazónica (E45). Las principales actividades son: la 

ganadería, agricultura, y el turismo, que se viene desarrollando desde hace varios años, la 

actividad característica de la parroquia es la siembra de la caña, y la producción de sus derivados 

como la panela, el guarapo y la melcocha, que por esta actividad se la denomina con el slogan 

“La Tierra de la caña y la Melcocha” 

BASE LEGAL  

 Constitución de la República del Ecuador 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  

 Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales del Ecuador  

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información  

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  

 Reglamento de Bienes del Sector Público  

 Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental  

 Normas de Control Interno  

 Plan Operativo Anual 
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1. MISIÓN 

La parroquia Timbara al 2020 será una parroquia ordenada en su territorio, con incremento en 

el turismo comunitario, competitiva en el campo agropecuario, con su gente que disfruta de un 

ambiente protegido, sano y seguro y con familias solidarias que vivan con equidad social y 

ambiental que mejore la calidad de vida de las familias. 

2. VISIÓN 

Contribuir al Desarrollo y al Ordenamiento Territorial de la parroquia con la ejecución de 

proyectos, convenios inter-institucionales y con organismos de cooperación internacional que 

permitan optimizar recursos en beneficios de las familias de la parroquia y la conservación de 

los recursos naturales, contando para ello con un Gobierno Parroquial con capacidad de gestión 

y articulación con otros Gobiernos Locales. 

3. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL 

La estructura del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, está 

conformado por los siguientes niveles de organización:  

 

 

 

 

Nota. Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 
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4. OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 

 Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial.  

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

el presupuesto participativo anual.  

 Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural.  

 Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

 Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno.  

 Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos 

 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base.  

5. PRINCIPIOS 

 Solidaridad 

 Subsidiariedad 

 Equidad 

 Interterritorial 

 Integración  

 Participación Ciudadana 

6. ACTIVIDADES PRINCIPALES 

 Ejecución del plan operativo anual  

 Gestión de proyectos y servicios comunales ante el gobierno cantonal, provincial y 

nacional.  

 Mantenimiento vial rural de la parroquia  

 Provisión de agua tratada a las comunidades de la parroquia  

 Implementación de Infraestructura comunal 
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7. FINANCIAMIENTO  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara financia sus actividades 

con los recursos determinados en el Presupuesto General del Estado, los cuales son asignados 

de acuerdo al número de habitantes, para el año 2020 el monto total de presupuesto asignado 

fue: 

PRESUPUESTO  2020 

CÓDIGO                                       DENOMINACIÓN                                         VALOR 

1806080    Aportes a Juntas Parroquiales Rurales (Gasto Corriente)                   $         68.000,00 

2806080    Aportes a Juntas Parroquiales Rurales (Gasto de Inversión)               $       120.842,99 

2808010    Participaciones de Capital en los Ingresos Petroleros                         $         69.157,01 

TOTAL, MONTO PRESUPUESTADO                                                           $       258.000,00 
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 ORDEN DE TRABAJO Nº 01 

 

OT Nº 01 – AF - GADPRT 

Loja, 27/05/2022 

 

Srta. Erika Lizbeth Quezada Quezada 

Ciudad. -  

 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito dirigirme a usted para emitir la Orden de Trabajo Nº01 

para que se efectúe la “AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA, PROVINCIA DE 

ZAMORA CHINCHIPE, PERIODO ENERO - DICIEMBRE 2020”, para lo cual usted 

actuará como Jefe de Equipo y Auditor Operativo. 

El objetivo de la auditoría financiera estará dirigido a: 

 Evaluar el sistema de control interno implementado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Timbara en el Periodo Enero - Diciembre 2020, 

para determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los Estados Financieros. 

 Verificar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias 

y normativas aplicables en la ejecución de las actividades económicas. 

 Elaborar el informe de resultados obtenidos, junto a conclusiones y recomendaciones, 

en procura de mejorar el manejo de los recursos financieros. 

El tiempo estimado para la Ejecución de la Auditoría Financiera es de 60 días calendario 

incluyendo la elaboración del Borrador de Informe, que inicia el 27 de mayo y culminará el 29 

de julio del 2022. 
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NOTIFICACIÓN INICIAL Nº 01 

 

Loja, 30/05/2022 

 

Sr. Segundo Fernando Puchaicela Japón 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

Ciudad. -  

De mi consideración: 

Por medio del presente me dirijo a usted señor Presidente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Timbara para comunicarle que con la Orden de Trabajo 

Nº 01, se ha dispuesto realizar la “AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA, 

PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, PERIODO ENERO- DICIEMBRE 2020”, en 

la que se establece una duración de 60 días. 

El objetivo de la auditoría financiera estará dirigido a: 

 Evaluar el sistema de control interno implementado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Timbara en el Periodo Enero - Diciembre 2020, 

para determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los Estados Financieros. 

 Verificar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias 

y normativas aplicables en la ejecución de las actividades económicas. 

 Elaborar el informe de resultados obtenidos, junto a conclusiones y recomendaciones, 

en procura de mejorar el manejo de los recursos financieros. 

El equipo auditor estará conformado por:  

 Supervisora: Hipatia Carolina Girón Calva  

 Jefe de equipo y Auditor Operativo: Erika Lizbeth Quezada Quezada 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

HOJA DE INDICES 

ÍNDICE PAPELES DE TRABAJO 
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Orden de Trabajo 
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FASE I-A PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Visita Previa 

Planificación Preliminar 

Matriz Preliminar de Riesgo 

FASE I-B PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

Reporte de Planificación Específica  

FASE II DE EJECUCION 

EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

Programa de Auditoría 

Cuestionario de Control Interno 

Evaluación del Sistema de Control Interno 

Cédulas Narrativas 

Cédula Analítica 

Cédula Sumaria 
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Papeles de Trabajo 

ANTICIPO DE FONDOS 

Programa de Auditoría 

Cuestionario de Control Interno 

Evaluación del Sistema de Control Interno 

Cédulas Narrativas 

Cédula Analítica 

Cédula Sumaria 

Diario General Integrado 

Papeles de Trabajo  

DEUDORES FINANCIEROS 

Programa de Auditoría 

Cuestionario de Control Interno 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
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AUDITORÍA FINANCIERA 
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Programa de Auditoría 
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Estados Financieros 
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FASE III COMUNICACIÓN DEL INFORME 

Informe de Comunicación 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
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Verificado   

Conciliado 

Documentación Sustentatoria  

Comprobado Sumas  

Confirmado  

Sin documentación Sustentatoria  

Ejecución de Cálculos   

No autorizado  

Verificación Posterior 

Saldo auditado 

Saldo presentado por la empresa 

Valores no considerados en la declaración 

Transacción Rastreada 

Legalizado 

ELABORADO POR: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

VISITA PREVIA 

1. Datos Generales 

Institución: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 

Ruc: 1960138650001 

Ubicación: Timbara | Zamora | Zamora Chinchipe 

Teléfono: 073040531 - 072115011 

Página web: https:@www.gadtimbara.gob.ec/ 

Horario de atención: 8:00 – 12:00; 14:00 – 17:00  

E-mail: gadparroquialtimbara@yahoo.com 

Representante Legal: Sr. Segundo Fernando Puchaicela Japón  

2. Contexto de la Entidad 

La parroquia Timbara, es una de las seis parroquias rurales que integran el cantón Zamora, 

provincia de Zamora Chinchipe, misma que se encuentra ubicada al sureste del territorio 

cantonal, su cabecera parroquial es el centro poblado Timbara; cuenta con un área de 

128,71 Km2, lo cual representa el 6,77% de la superficie cantonal. 

Durante la década de los cuarenta, cuando el Ecuador tuvo conflictos con el vecino país 

Perú, en el año 1941, Timbara sólo era un lugar más de paso, los que ya vivían aquí ni 

siquiera se imaginaban que con el pasar del tiempo esto se convertiría en uno de los lugares 

más atractivos de la provincia de Zamora Chinchipe.  

La población se fue estableciendo por esta noble tierra, dedicándose a la agricultura, 

ganadería y en especial la explotación de madera. De esta manera fue creciendo el pueblo 

y su gente como también se fueron adentrándose hacia las montañas para amparar las 

fincas que eran muy ricas en madera y la siembra de naranjilla; se fueron creando los 

diferentes barrios como La Libertad, Tunatza Alto, Jamboé Alto, Sakantza, Romerillos 

Bajo, Romerillos Alto, La Pituca, Jamboé 

El ingreso a la cabecera parroquial de Timbara, se lo efectúa por el norte de la parroquia 

a través de la vía primaria estatal - Troncal Amazónica (E45). Las principales actividades 

son: la ganadería, agricultura, y el turismo, que se viene desarrollando desde hace varios 

años, la actividad característica de la parroquia es la siembra de la caña, y la producción  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

VISITA PREVIA 

 

de sus derivados como la panela, el guarapo y la melcocha, que por esta actividad se la 

denomina con el slogan “La Tierra de la caña y la Melcocha” 

3. Misión 

La parroquia Timbara al 2020 será una parroquia ordenada en su territorio, con incremento 

en el turismo comunitario, competitiva en el campo agropecuario, con su gente que 

disfruta de un ambiente protegido, sano y seguro y con familias solidarias que vivan con 

equidad social y ambiental que mejore la calidad de vida de las familias. 

4. Visión 

Contribuir al Desarrollo y al Ordenamiento Territorial de la parroquia con la ejecución 

de proyectos, convenios inter-institucionales y con organismos de cooperación 

internacional que permitan optimizar recursos en beneficios de las familias de la 

parroquia y la conservación de los recursos naturales, contando para ello con un Gobierno 

Parroquial con capacidad de gestión y articulación con otros Gobiernos Locales 

5. Actividades principales  

 Ejecución del plan operativo anual  

 Gestión de proyectos y servicios comunales ante el gobierno cantonal, provincial 

y nacional.  

 Mantenimiento vial rural de la parroquia  

 Provisión de agua tratada a las comunidades de la parroquia  

 Implementación de Infraestructura comunal 

6. Objetivos de la Entidad 

 Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el gobierno cantonal y provincial.  

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 

incluidos en el presupuesto participativo anual.  

 Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural.  

2-7 

PP.01 



 
 

65 
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

VISITA PREVIA 
 

 Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación 

de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

 Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno.  

 Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base.  

7. Base Legal 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  

 Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales del Ecuador  

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información  

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  

 Reglamento de Bienes del Sector Público  

 Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental  

 Normas de Control Interno  

 Plan Operativo Anual 

8. Principios 

 Solidaridad 

 Subsidiariedad 

 Equidad 

 Interterritorial 

 Integración  

 Participación Ciudadana 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

VISITA PREVIA 

 

9. Políticas 

 Causar un proceso de descentralización administrativa y desconcentración de 

competencias, por medio de una nueva estructura orgánica, y participativa 

democrática.  

 El presidente junto con el vocal de desarrollo educativo, iniciará la capacitación 

continua del recurso humano.  

 Promover la capacidad de autogestión para la generación de recursos propios. 

 Canalizar los recursos necesarios en los presupuestos, priorizando la innovación 

de la infraestructura física y de equipamiento de la institución  

10. Políticas Contables 

Los estados financieros entregados y adjuntos fueron preparados de acuerdo con la 

normativa establecida y autorizada por los organismos reguladores, normas ecuatorianas 

de contabilidad, y Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

11. Sistema De Información Contable Autorizado 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, utiliza el sistema 

integrado de gestión financiera SIG-AME, mismo que facilita la automatización de las 

tareas de gestión y análisis de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, con el fin de 

agilizar las tareas obligatorias y proporcionar absoluta seguridad en el manejo de 

operaciones en las áreas de contabilidad,  administración financiera, avalúos y catastros, 

recaudaciones, tesorería, bodega, para realizar pagos, adquisiciones, contrataciones y 

preparación de estados financieros. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

VISITA PREVIA 
 

12. Funcionarios Principales 

 

 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CÉDULA CARGO 

PERIODO 

INICIO HASTA 

Sr. Segundo 

Fernando 

Puchaicela Japón 

1900413673 Presidente 14/05/2019 Continua 

Sr. Walter Patricio 

Mijas Ruiz 
1715771208 Vicepresidente 14/05/2019 Continua 

Sr.  Jonathan 

Alejandro Jaramillo 
1900393891 

Secretario/ 

Tesorero 
04/01/2017 Continua 

Sr. Juan Pablo Ruiz 

Bravo 
1900804855 

Asistente 

Administrativo 
12/02/2018 Continua 

Sr. Cruz Fabián 

Ordoñez 

Betancourth 

1900157130 Primer Vocal 14/05/2019 Continua 

Sr.  Luis Bartolomé 

Andrade Ordoñez 
1900246149 Segundo Vocal 14/05/2019 Continua 

Sr.  Elio Segundo 

Cabrera Ambuludi 

190051348

0 
Tercer Vocal 14/05/2019 Continua 

 

       Nota.  Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

VISITA PREVIA 
 

 

13. Organigrama Estructural 

La estructura del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, está 

conformado por los siguientes niveles de organización: 

 

 
        Nota.  Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

VISITA PREVIA 
 

14. Financiamiento 

Para el año 2020 el monto total de presupuesto asignado fue: 

PRESUPUESTO  2020 

CÓDIGO                                   DENOMINACIÓN                                     VALOR 

1806080    Aportes a Juntas Parroquiales Rurales                                  $ 68.000,00 

 2806080    Aportes a Juntas Parroquiales Rurales                                $ 120.842,99 

2808010    Participaciones de Capital en los Ingresos Petroleros           $ 69.157,01 

TOTAL, MONTO PRESUPUESTADO                                              $ 258.000,00 

 

 

15. Organización del Archivo Contable 

La documentación que respalda los movimientos financieros del GAD Parroquial, 

reposan en el archivo de la secretaría, tanto en documentos, así como en el software SIG-

AME propuesto por el Ministerio de Finanzas, pudiendo detectar lo siguiente: 

 Se encuentra documentación no firmada ni sellada 

 Los documentos están foliados y enumerados. 

 Los documentos están contenidos en archivadores, más no están ordenadamente 

identificados. 

16. El Personal que Maneja Recursos esta Caucionado y sus Seguros están 

Actualizados 

El Secretario Tesorero cuenta con una póliza de seguros de fidelidad actualizada a 

nombre de la institución. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

 

1. Motivos de la Auditoría Financiera 

En cumplimiento a la orden de trabajo N°01 del 27 de mayo de 2022, emitida por la 

directora del Trabajo de Integración Curricular Ing. Hipatia Carolina Girón Calva, Mgs, 

se dispone ejecutar la auditoría financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Timbara, del Cantón Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe 

período Enero a de Diciembre de 2020. Cuyo propósito es evaluar el sistema de control 

interno de la institución; y, establecer el grado de confiabilidad de la información 

financiera. 

2. Objetivos de la Auditoría Financiera 

 Evaluar el sistema de control interno implementado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Timbara en el periodo Enero - Diciembre 

2020, para determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los Estados 

Financieros. 

 Verificar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales, 

reglamentarias y normativas aplicables en la ejecución de las actividades 

económicas. 

 Elaborar el informe de resultados obtenidos, junto a conclusiones y 

recomendaciones, en procura de mejorar el manejo de los recursos financieros. 

3. Alcance de la Auditoría 

La auditoría a los estados financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Timbara se realizará a las operaciones del periodo económico 

comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Se ejecutará una auditoría financiera a las principales cuentas del Activo, Pasivo, 

Patrimonio, Ingresos y Gastos del GAD Parroquial Rural de Timbara provincia de 

Zamora Chinchipe periodo comprendido de Enero a Diciembre de 2020.  Tendrá una 

duración de 60 días laborables a partir del 27 de mayo del 2022 y comprenderá la 

Evaluación  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

 

del Sistema de Control interno, estudio, análisis y revisión del uso y manejo de los 

componentes y subcomponentes seleccionados, realizándose de conformidad a las 

normas, políticas, procedimientos y demás disposiciones legales. 

4. Grado de Confiabilidad de la Información Financiera Administrativa Operativa 

Mismos que se encuentran legalizados en el Anexo Nº 1: 

 Estado de Comprobación al 31 de Diciembre de 2020 

 Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre de 2020 

 Estado de Resultados del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 

 Estado de Flujo de Efectivo al 31 de Diciembre de 2020 

 Estado de Ejecución Presupuestaria al 31 de Diciembre de 2020 

5. Componentes y Subcomponentes a ser Examinados 

1. ACTIVOS 

1.1 ACTIVOS OPERACIONES 

1.1.1 Efectivo y Equivalente al Efectivo 

En relación al análisis vertical realizado a los estados financieros, de acuerdo al Anexo 

Nº 2 se determinó con un 72% en relación al rubro Activos Operacionales la cuenta 

Efectivo y Equivalente al Efectivo la misma que comprende las cuentas que registran 

y controlan los recursos de fácil realización. 

1.1.2 Anticipo de Fondos 

En relación a la cuenta Anticipo de Fondos representa el 28% restante del rubro Activos 

Operacionales de acuerdo al análisis vertical establecido en el Anexo Nº 2, misma que 

comprende las cuentas que registran y controlan los recursos disponibles entregados 

en calidad de anticipos, garantías, fondos, etc. 
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1.2 INVERSIONES FINANCIERAS 

1.2.4 Deudores Financieros 

Una vez realizado el análisis vertical, establecido en el Anexo Nº 2, se determinó con 

un 100% de relevancia en relación al activo de Inversiones Financieras al componente 

Deudores Financieros misma que comprende las cuentas que registran y controlan los 

recursos por derechos o valores generados en la gestión pública, no incluidos en las 

agrupaciones anteriores. 

1.4 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

1.4.1 Propiedad, Planta y Equipo de Administración 

Realizado el análisis vertical, establecido en el Anexo Nº 2, se determinó con un 93% 

de relevancia al componente Propiedad, Planta y Equipo de Administración, misma 

que comprende las cuentas que registran y controlan los bienes muebles e inmuebles, 

destinados a actividades administrativas y operacionales. 

2 PASIVOS 

2.1 DEUDAS FLOTANTES 

2.1.2 Depósitos y Fondos de Terceros 

De acuerdo al análisis vertical, establecido en el Anexo Nº 2, la cuenta Depósitos y 

Fondos de Terceros se considera la más relevante y representativa con un 100% total 

en relación a la subcuenta Deudas Flotantes, misma que comprende las cuentas que 

registran y controlan las obligaciones por la recepción de depósitos de intermediación, 

fondos de terceros retenidos, entre otros. 

6. PATRIMONIO 

6.1 PATRIMONIO ACUMULADO 

6.1.1 Patrimonio Público 

En relación al Patrimonio Acumulado, la cuenta Patrimonio Público es la cuenta más 

representativa con un 93% en relación al análisis vertical, establecido en el Anexo Nº2, 

misma que comprende las cuentas que registran y controlan los aportes, aumentos o 

disminuciones del financiamiento propio.  

 

3-4 

PP.02 



 
 

73 
 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  
 

 

6.2 INGRESOS DE GESTIÓN 

6.2.6 Transferencias Recibidas 

Por medio del análisis vertical realizado al Estado de Resultados establecido en el 

Anexo Nº 3, en la subcuenta Ingresos de Gestión se determinó con el 98% como más 

relevante a la cuenta Transferencias Recibidas misma que comprende las cuentas que 

registran los aumentos indirectos del financiamiento propio, provenientes de los 

aportes sin contraprestación de bienes y servicios. 

6.3 GASTOS DE GESTIÓN 

6.3.1 Inversiones Públicas 

De acuerdo al análisis vertical establecido en el Anexo Nº 3, se determinó una 

relevancia del 73% a la cuenta Inversiones Públicas en relación a los gastos expuestos 

en el estado de resultados, misma que comprende las cuentas que registran las 

disminuciones indirectas del financiamiento propio, originadas en los costos de 

proyectos o programas orientados a mejorar el bienestar de la comunidad. 

6.3.3.01 Remuneraciones Básicas 

En relación al análisis vertical establecido en el Anexo Nº 3, en las remuneraciones 

básicas se determinó el 16% en relación a las Remuneraciones de los Gastos de 

Gestión, dicho componente comprende las cuentas que registran las disminuciones 

indirectas del financiamiento propio, originadas por los emolumentos de los 

servidores y trabajadores del Estado. 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE RIESGOS DE AUDITORÍA 
 

COMPONENTE 
RIESGO 

INHERENTE 

RIESGO 

DE CONTROL 

ENFOQUE 

PRELIMINAR 

A
C

T
IV

O
  

EFECTIVO Y 

EQUIVALENTE 

AL EFECTIVO 

1. Deficiente 

segregación de 

funciones. 

1. No se realizan 
conciliaciones 

bancarias 

mensualmente. 
 

Pruebas de 

Control 

 

 

 

Pruebas 

Sustantivas 

 

 

Pruebas de 
Cumplimiento 

 

ANTICIPO DE 

FONDOS 
 

 

1. No se aplica 

correctamente el 

Reglamento de 

anticipo de 
Remuneraciones. 

1. Falta de 

conciliaciones de 

los saldos de la 

cuenta Anticipos 

DEUDORES 

FINANCIEROS 

2.  1. Ex  

1. Existen cuentas 

pendientes de 
cobro desde 2017                    

 

1. Falta de 
conciliaciones de 

las cuentas por 

cobrar de años 

anteriores. 
 

PROPIEDAD, 

PLANTA Y 

EQUIPO 

1. Los bienes no se 

encuentran 

codificados.                                                                                                                                                                                                                                                           

1. No se realizan 

constataciones 
físicas de los 

bienes 

ELABORADO POR:  
E.L.Q. Q 

REVISADO POR:  
H.C.G.C 

FECHA:  
10/06/2022 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE RIESGOS DE AUDITORÍA 
 

COMPONENTE 
RIESGO 

INHERENTE 

RIESGO 

DE CONTROL 

ENFOQUE 

PRELIMINAR 

 

PASIVOS 

1. Los valores de las 
cuentas 

pendientes de 

pago no se 
gestionan.  

1. Falta de auxiliares 

de las cuentas 
Fondos de 

Tercero. 

Pruebas de 
Control 

PATRIMONIO 

1. No se han 

realizado 

auditorias en los 

últimos tres años. 

1. No existe un 

ambiente de 
control. 

 

Pruebas de 
Control 

INGRESOS 

1. Transferencias 
pendientes por 

recibir de meses 

anteriores. 
 

2. Falta de 

Competencia 
Profesional en el 

manejo de los 

ingresos 

1. No se utilizan 
oportunamente los 

saldos disponibles. 

 
2. Falta de 

segregación de 

funciones. 

Pruebas de 

Control 

G
A

S
T

O
S

 

INVERSIONES 

PÚBLICAS 

 

1. No se archiva 
ordenadamente la 

documentación de 

los gastos.  

1. Determinados 

comprobantes de 

egresos no cuentan 

con la suficiente 
documentación de 

respaldo. 
 

Pruebas de 

Control 

REMUNERACIONES 

BÁSICAS 

1. Deficiente 
segregación de 

funciones. 

1. La documentación 
de respaldo, no se 

encuentra en un 

lugar seguro. 

ELABORADO POR:  

E.L.Q. Q 

REVISADO POR:  
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1. Datos Generales 

Institución: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 

Ruc: 1960138650001 

Ubicación: Timbara | Zamora | Zamora Chinchipe 

Teléfono: 073040531 - 072115011 

Página web: https:@www.gadtimbara.gob.ec/ 

Horario de atención: 8:00 – 12:00; 14:00 – 17:00  

E-mail: gadparroquialtimbara@yahoo.com 

Representante Legal: Sr. Segundo Fernando Puchaicela Japón  

2. Referencia de la Planificación Preliminar 

Con fecha 01 de junio del 2022, se emitió el reporte de planificación preliminar inicial de 

la Auditoría Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Timbara, en el cual se determinó un enfoque de auditoría preliminar donde se aplicaron 

pruebas sustantivas, pruebas de cumplimiento, expuestos en la matriz de evaluación 

preliminar del riesgo de auditoría misma que sirvió como guía para aplicación de 

cuestionario de control interno y su respectiva evaluación. 

3. Objetivos de la Auditoría 

El objetivo de la auditoría financiera estará dirigido a: 

 Evaluar el sistema de control interno implementado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Timbara en el periodo Enero - Diciembre 

2020, para determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los Estados 

Financieros 

 Verificar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales, 

reglamentarias y normativas aplicables en la ejecución de las actividades 

económicas. 

 Elaborar el informe de resultados obtenidos, junto a conclusiones y 

recomendaciones, en procura de mejorar el manejo de los recursos financieros. 
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4. Alcance de Auditoría 

Se ejecutará una auditoría financiera a las principales cuentas del Activo, Pasivo, 

Patrimonio, Ingresos y Gastos del GAD Parroquial Rural de Timbara provincia de 

Zamora Chinchipe periodo comprendido de Enero a Diciembre de 2020.  Tendrá una 

duración de 60 días laborables a partir del 27 de mayo del 2022 y comprenderá la 

Evaluación del Sistema de Control interno, estudio, análisis y revisión del uso y manejo 

de los componentes y subcomponentes seleccionados, realizándose de conformidad a las 

normas, políticas, procedimientos y demás disposiciones legales 

5. Conocimiento de la Institución y su Naturaleza Jurídica 

 Reseña Histórica 

La parroquia Timbara, es una de las seis parroquias rurales que integran el cantón Zamora, 

provincia de Zamora Chinchipe, misma que se encuentra ubicada al sureste del territorio 

cantonal, su cabecera parroquial es el centro poblado Timbara; cuenta con un área de 

128,71 Km2, lo cual representa el 6,77% de la superficie cantonal. 

Durante la década de los cuarenta, cuando el Ecuador tuvo conflictos con el vecino país 

Perú, en el año 1941, Timbara sólo era un lugar más de paso, los que ya vivían aquí ni 

siquiera se imaginaban que con el pasar del tiempo esto se convertiría en uno de los lugares 

más atractivos de la provincia de Zamora Chinchipe.  

La población se fue estableciendo por esta noble tierra, dedicándose a la agricultura, 

ganadería y en especial la explotación de madera. De esta manera fue creciendo el pueblo 

y su gente como también se fueron adentrándose hacia las montañas para amparar las 

fincas que eran muy ricas en madera y la siembra de naranjilla; se fueron creando los 

diferentes barrios como La Libertad, Tunatza Alto, Jamboé Alto, Sakantza, Romerillos 

Bajo, Romerillos Alto, La Pituca, Jamboé 

El ingreso a la cabecera parroquial de Timbara, se lo efectúa por el norte de la parroquia 

a través de la vía primaria estatal - Troncal Amazónica (E45). Las principales actividades 

son: la ganadería, agricultura, y el turismo, que se viene desarrollando desde hace varios 

años, la actividad característica de la parroquia es la siembra de la caña, y la producción 
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de sus derivados como la panela, el guarapo y la melcocha, que por esta actividad se la 

denomina con el slogan “La Tierra de la caña y la Melcocha” 

 Base Legal 

- Constitución de la República del Ecuador 

- Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

- Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  

- Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales del Ecuador  

- Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información  

- Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  

- Reglamento de Bienes del Sector Público  

- Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental  

- Normas de Control Interno  

- Plan Operativo Anual 

 Misión 

La parroquia Timbara al 2020 será una parroquia ordenada en su territorio, con incremento 

en el turismo comunitario, competitiva en el campo agropecuario, con su gente que 

disfruta de un ambiente protegido, sano y seguro y con familias solidarias que vivan con 

equidad social y ambiental que mejore la calidad de vida de las familias. 

 Visión 

Contribuir al Desarrollo y al Ordenamiento Territorial de la parroquia con la ejecución 

de proyectos, convenios inter-institucionales y con organismos de cooperación 

internacional que permitan optimizar recursos en beneficios de las familias de la 

parroquia y la conservación de los recursos naturales, contando para ello con un Gobierno 

Parroquial con capacidad de gestión y articulación con otros Gobiernos Locales 
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 Objetivos de la Entidad 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, presenta los 

siguientes objetivos institucionales. 

- Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el gobierno cantonal y provincial.  

- Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 

incluidos en el presupuesto participativo anual.  

- Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural.  

- Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación 

de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

- Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno.  

- Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos 

- Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

 Funcionarios Principales 
 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CÉDULA CARGO 

PERIODO 

INICIO HASTA 

Sr. Segundo Puchaicela 1900413673 Presidente 14/05/2019 Continua 

Sr. Walter Mijas Ruiz 1715771208 Vicepresidente 14/05/2019 Continua 

Sr.  Jonathan Jaramillo 1900393891 
Secretario/ 

Tesorero 
04/01/2017 Continua 

Sr. Juan Ruiz Bravo 1900804855 
Asistente 

Administrativo 
12/02/2018 Continua 

Sr. Cruz Ordoñez 1900157130 Primer Vocal 14/05/2019 Continua 

Sr.  Luis Andrade 1900246149 Segundo Vocal 14/05/2019 Continua 

Sr.  Elio Cabrera 1900513480 Tercer Vocal 14/05/2019 Continua 
 

     Nota.  Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 
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 Organigrama Estructural y Funcional 

La estructura del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, está 

conformado por los siguientes niveles de organización: 

 
    Nota.  Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 
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1. Estados Financieros 
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6. Recursos 
 

 Recursos Materiales 

Tipo de Recursos Descripción 

    Materiales 
Suministros de oficina, computadora, 

calculadora, flash memory. 

   Financieros 
Gastos de movilización, suministros 

de oficina, copias, impresiones etc. 

 

 Recursos Humanos 

Equipo Multidisciplinario Función 

Ing. Hipatia Carolina Girón Calva Supervisora 

Srta. Erika Lizbeth Quezada Quezada Jefe de Equipo y Auditor Operativo 

 

7. Producto a Obtenerse 

Al finalizar el trabajo de Auditoría Financiera, se elaborará un informe que contendrá 

comentarios, conclusiones, recomendaciones que les servirán a los miembros de la Junta 

Parroquial para un mejor desarrollo de las actividades y control de sus operaciones. 

 

8. Componentes y Subcomponentes a ser Examinados 

1. ACTIVOS 

1.1 ACTIVO OPERACIONALES 

1.1.1 Efectivo y Equivalente al Efectivo 

En relación al análisis vertical realizado a los estados financieros, de acuerdo al Anexo 

Nº 2 se determinó con un 72% en relación al rubro Activos Operacionales la cuenta 

Efectivo y Equivalente al Efectivo la misma que comprende las cuentas que registran 

y controlan los recursos de fácil realización. 
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1.1.2 Anticipo de Fondos 

En relación a la cuenta Anticipo de Fondos representa el 28% restante del rubro Activos 

Operacionales de acuerdo al análisis vertical establecido en el Anexo Nº 2, misma que 

comprende las cuentas que registran y controlan los recursos disponibles entregados 

en calidad de anticipos, garantías, fondos, etc. 

1.2 INVERSIONES FINANCIERAS 

1.2.4 Deudores Financieros 

Una vez realizado el análisis vertical, establecido en el Anexo Nº 2, se determinó con 

un 100% de relevancia en relación al activo de Inversiones Financieras al componente 

Deudores Financieros misma que comprende las cuentas que registran y controlan los 

recursos por derechos o valores generados en la gestión pública, no incluidos en las 

agrupaciones anteriores. 

1.4 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

1.4.1 Propiedad, Planta y Equipo de Administración 

Realizado el análisis vertical, establecido en el Anexo Nº 2, se determinó con un 93% 

de relevancia al componente Propiedad, Planta y Equipo de Administración, misma 

que comprende las cuentas que registran y controlan los bienes muebles e inmuebles, 

destinados a actividades administrativas y operacionales. 

2 PASIVOS 

2.2 DEUDAS FLOTANTES 

2.1.2 Depósitos y Fondos de Terceros 

De acuerdo al análisis vertical, establecido en el Anexo Nº 2, la cuenta Depósitos y 

Fondos de Terceros se considera la más relevante y representativa con un 100% total 

en relación a la subcuenta Deudas Flotantes, misma que comprende las cuentas que 

registran y controlan las obligaciones por la recepción de depósitos de intermediación, 

fondos de terceros retenidos, entre otros. 
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6. PATRIMONIO 

6.1 PATRIMONIO ACUMULADO 

6.1.1 Patrimonio Público 

En relación al Patrimonio Acumulado, la cuenta Patrimonio Público es la cuenta más 

representativa con un 93% en relación al análisis vertical, establecido en el Anexo Nº2, 

misma que comprende las cuentas que registran y controlan los aportes, aumentos o 

disminuciones del financiamiento propio. 

6.2 INGRESOS DE GESTIÓN 

6.2.6 Transferencias Recibidas 

Por medio del análisis vertical realizado al Estado de Resultados establecido en el 

Anexo Nº 3, en la subcuenta Ingresos de Gestión se determinó con el 98% como más 

relevante a la cuenta Transferencias Recibidas misma que comprende las cuentas que 

registran los aumentos indirectos del financiamiento propio, provenientes de los 

aportes sin contraprestación de bienes y servicios 

6.3 GASTOS DE GESTIÓN 

6.3.1 Inversiones Públicas 

De acuerdo al análisis vertical establecido en el Anexo Nº 3, se determinó una 

relevancia del 73% a la cuenta Inversiones Públicas en relación a los gastos expuestos 

en el estado de resultados, misma que comprende las cuentas que registran las 

disminuciones indirectas del financiamiento propio, originadas en los costos de 

proyectos o programas orientados a mejorar el bienestar de la comunidad. 

6.3.3.01 Remuneraciones Básicas 

En relación al análisis vertical establecido en el Anexo Nº 3, en las remuneraciones 

básicas se determinó el 16% en relación a las Remuneraciones de los Gastos de 

Gestión, dicho componente comprende las cuentas que registran las disminuciones 

indirectas del financiamiento propio, originadas por los emolumentos de los 

servidores y trabajadores del Estado. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA   
 

9. Punto de Interés para la Auditoría 

 La institución, no cuenta con un presupuesto suficiente para cumplir con sus 

necesidades y obligaciones, debido a la falta de planificación donde se debe 

priorizar sus necesidades para poder prestar sus bienes y servicios a la población.  

 No se ha realizado conciliaciones bancarias que permita verificar si el personal 

encargada ha registrado las transacciones de manera adecuada y oportuna en 

contabilidad.  
 

 Por falta de planificación, la entidad, no ha ejecutado programas de capacitación 

en temas como aplicación de los Principios Contables y Normas Técnicas de 

Contabilidad Gubernamental. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: ACTIVOS  

SUBCOMPONENTE: EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 
 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

DE 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR: 
FECHA 

 

 

1 

 

OBJETIVOS: 

Evaluar el sistema de Control 

Interno con la finalidad de 

establecer el grado de confiabilidad 

de la información 

 E.L.Q. Q 20/06/2022 

3 

Establecer la razonabilidad del 

saldo de los estados financieros, 

verificando la legalidad, propiedad 

y exactitud de las operaciones 

financieras y administrativas. 

 E.L.Q. Q 23/06/2022 

       PROCEDIMIENTOS: 

1 

Aplique el cuestionario de Control 

Interno para medir la efectividad 

del sistema de control interno que 

mantiene la institución. 

 

E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 
Evalúe el sistema de Control 

Interno del Subcomponente 

examinado. 
 E.L.Q. Q 20/0 6/2022 

3 
Elabore cédulas narrativas en 

donde indique los puntos débiles 

del componente examinado. 
 E.L.Q. Q 21/06/2022 

4 
Solicite una certificación del saldo 

de las cuentas banco.  E.L.Q. Q 06/07/2022 

5 
Realice una cédula analítica con el 

saldo de la cuenta Bancos.  E.L.Q. Q 22/06/2022 

6 

Determine el saldo de la cuenta 

auditada al 31 de Diciembre de 

2020 elaborando una cédula 

sumaria. 

  

 

 

E.L.Q. Q 23/06/2022 

7 
Elabore una conciliación bancaria 

de la cuenta examinada. 

 

 E.L.Q. Q 20/07/2022 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

17/06/2022 

1-1 

 ET.01.01 

1-1 

 ET.01.02 

1-1 

 ET.01.03 

1-4 

 ET.01.04 

1-9 

   EF.01 

1-2 

 ET.01.05 

1-1 

 ET.01.06 

1-1 

 ET.01.07 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE: EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 
 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA CALIFICACION 

OBSERVACIONES 
SÍ NO PT CT 

1 

¿Se dispone de libros de 

entrada original como Libros 

Bancos y libros auxiliares por 

las cuentas bancarias? 

X  10 5 
El sistema registra 

solo el Libro Mayor 

de la cuenta 

2 
¿Se realizan conciliaciones 

bancarias mensuales? 
 X 10 0 

No se realizan 

Conciliaciones 

Bancarias 

3 

¿Las cuentas bancarias están 

bajo el depositario oficial de 

los fondos públicos? 

X  10 10  

4 

¿Las operaciones que 

sustentan este componente 

cumplen con procesos de 

autorización que aseguren el 

control de las operaciones? 

X  10 10  

5 

¿Se archivan ordenadamente 

los documentos que sustentan 

las operaciones por 

transferencias de fondos y 

egreso de esta cuenta? 

X  10 7 
El archivo no está 

debidamente foliado 

y ordenado. 

6 

¿El.secretario-tesorero 

presenta garantía bancaria por 

el manejo de los fondos? 

X  10 10  

7 

¿Existe segregación de 

funciones de registro, custodia 

y manejo de los recursos? 

X  10 0 

El secretario 
Tesorero realiza 

funciones 

incompatibles. 

8 

¿Los egresos por pagos de 

remuneraciones a los 

servidores y servidoras son 

calculados con exactitud? 

X  10 10  

9 

¿La tesorería mantiene el 

control y custodia de las 

garantías? 

X  10 10  

TOTAL 90 62  

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C    

FECHA:           

 20/06/2022 

1-1 

 ET.01.02 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE: EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

 
1. VALORACIÓN  

PT = Ponderación Total  

CT = Calificación Total  

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 68 %  

05% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Una vez realizada la Evaluación del Sistema de Control Interno al componente Activos y 

Subcomponente Efectivo y Equivalente al Efectivo del GAD Parroquial Timbara, se 

determinó un nivel de Riesgo de Control Moderado y un Nivel de Confianza Moderado 

del 68%. Se aplicará por lo tanto pruebas de control, sustantivas y de cumplimiento para 

medir el grado de observancia de la normativa legal vigente, con respecto a las siguientes 

debilidades: 

 No elaboran Libro Auxiliares por cada cuenta bancaria 

 No se realizan conciliaciones bancarias mensuales 

 No existe segregación de funciones 

 El archivo no está debidamente ordenado y foliado  

ELABORADO POR:  E.L.Q. Q REVISADO POR: H.C.G.C FECHA: 20-06-2022 

1-1 

 ET.01.03 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝐶𝑃 =
62

90
∗ 100 

𝐶𝑃 = 𝟔𝟖 % 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

SUBCOMPONTE: EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 
 

 

 

 

 

 

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

NO SE ELABORAN LIBROS AUXILIARES  

COMENTARIO: 

De la Evaluación de Control Interno se determinó que en el GAD Parroquial Timbara; no 

se llevan registros auxiliares de las cuentas de Efectivo y Equivalente al Efectivo, 

incumpliendo la norma 405-05 OPORTUNIDAD EN EL REGISTRO DE LOS 

HECHOS ECONÓMICOS Y PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA  la misma que señala: "El registro oportuno de la información en los libros 

de entrada original, en los mayores generales y libros auxiliares, es el factor principal para 

asegurar la confiabilidad de la información que presenta la entidad"; el motivo que origina 

este incumplimiento se debe a la falta de personal estable en la entidad, lo que resulta 

desventajoso para la toma de decisiones por parte de los directivos.  

CONCLUSIÓN: 

La falta de información oportuna en libros auxiliares por la cuenta bancaria; siendo este 

un instrumento de información confiable que garantiza el manejo eficiente de los recursos, 

ocasiona retraso en el manejo de las operaciones de curso normal del GAD Parroquial.  

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente del GAD Parroquial Timbara, disponer al secretario tesorero que se realicen 

los libros auxiliares con el fin de garantizar la organización y procesamiento de la 

información financiera confiable; que coadyuven al logro de los objetivos institucionales.  

ELABORADO POR:  E.L.Q. Q REVISADO POR: H.C.G.C FECHA: 21-06-2022 

1-4 

 ET.01.04 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

SUBCOMPONTE: EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 
 

 

 

 

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

NO SE REALIZAN CONCILIACIONES BANCARIAS MENSUALES 

COMENTARIO: 

De la Evaluación de Control Interno se determinó que en el GAD Parroquial Timbara; no 

se realizan Conciliaciones Bancarias mensuales de las cuentas de Efectivo y Equivalente 

al Efectivo, incumpliendo la norma 403-07 CONCILIACIONES BANCARIAS que 

estipula lo siguiente: "La conciliación bancaria es un proceso que se ocupa de asegurar 

que tanto el saldo según los registros contables como el saldo según los estados bancarios 

sean los correctos; y se la realiza periódicamente por lo menos una vez al mes"; la causa 

para que esta información que verifica las operaciones efectuadas por la entidad no hayan 

sido oportunamente registradas, se debe a la falta de distribución de funciones, facultad 

que no permiten conocer los saldos disponibles para la toma de decisiones financieras 

oportunas. 

CONCLUSIÓN: 

Las conciliaciones bancarias no se realizan mensualmente de cada una de las cuentas que 

mantiene la institución, lo que ocasiona el desconocimiento del saldo real de la cuenta y 

si las transferencias o pagos se están realizando a tiempo. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente del GAD Parroquial Timbara, disponer al Secretario -Tesorero que realice 

mensualmente las conciliaciones bancarias con el fin de comparar los saldos de la cuenta 

del efectivo tanto de ingreso y salida de efectivo para tener un mayor control. 

ELABORADO POR:  E.L.Q. Q REVISADO POR: H.C.G.C FECHA: 21-06-2022 

2-4 

 ET.01.04 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

SUBCOMPONTE: EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 
 

  

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

LA ENTIDAD NO DISPONE DE UN ARCHIVO ORDENADO 

COMENTARIO: 

Realizada la evaluación del control interno, se pudo identificar que la entidad no dispone 

de un archivo ordenado, y con identificaciones que facilite el seguimiento de una 

transacción. Inobservando la norma 405-04 DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO Y 

SU ARCHIVO que señala que "toda entidad pública dispondrá de evidencia documental 

suficiente, pertinente y legal de sus operaciones, la documentación sustentadora de 

transacciones financieras, operaciones administrativas o decisiones institucionales, estará 

disponible, para acciones de verificación o constancia de lo actuado", el origen de este 

desorden administrativo, puede ocasionar la pérdida de evidencias suficientes que 

respalden operaciones importantes de la entidad, ocasionando un verdadero perjuicio 

económico. 

CONCLUSIÓN: 

La falta de identificación de la documentación que sustentan las operaciones 

administrativas y financieras, dificulta el proceso de búsqueda de información, 

provocando retraso en la comprobación y análisis de las operaciones. 

RECOMENDACIÓN: 

Al presidente del GAD Parroquial, disponer al Secretario-Tesorero que asegure la 

existencia de un archivo adecuado para la conservación y custodia de la documentación 

sustentatoria de ingresos, pagos, facturas, roles, contratos y otros; mantenidos en orden 

cronológico y secuencial que garanticen la legalidad, propiedad y veracidad de las 

operaciones administrativas y financieras. 

ELABORADO POR:  E.L.Q. Q REVISADO POR: H.C.G.C FECHA: 21-06-2022 

3-4 

 ET.01.04 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

SUBCOMPONTE: EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

 

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

NO EXISTE SEGREGACIÓN DE FUNCIONES 

COMENTARIO: 

Evaluando el subcomponente de Efectivo y Equivalente al Efectivo de la entidad, se 

evidencia que algunos empleados son juez y parte de una misma operación, no existen un 

manual que separe las funciones de recaudación, registro y custodia, infringiendo la 

normativa 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES Y ROTACIÓN DE LABORES 

la misma que estipula que "la separación de funciones se definirá en la estructura orgánica, 

en los flujogramas y en la descripción de cargos en todas las entidades del sector público 

de manera que exista independencia, separación de funciones incompatibles y reducción 

del riesgo de errores o acciones irregulares"; la falta de gestión administrativa en la 

elaboración de un manual de funciones que determine los oficios y responsabilidades a 

cumplir de cada funcionario, ocasiona que el mismo servidor público duplique sus 

actividades poniendo en riesgo los recursos institucionales manejados. 

CONCLUSIÓN: 

La separación de funciones y rotación de labores del personal de una entidad, promueve 

la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones, así como garantiza la confiabilidad, 

integridad y oportunidad de la información administrativa y financiera que proteja el 

patrimonio institucional. 

RECOMENDACIÓN: 

Al presidente del GAD Parroquial, que defina la estructura orgánica funcional con la 

descripción de cargos para que exista independencia en el manejo de las operaciones 

administrativas y financieras por parte del personal que garanticen el cumplimiento de los 

objetivos institucionales 

ELABORADO POR:  E.L.Q. Q REVISADO POR: H.C.G.C FECHA: 21-06-2022 

4-4 

 ET.01.04 
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1-9 

   EF.01 

C = Conciliado 

↔ = Saldo presentado por la empresa 

 
 

↔  

 
 ↔  

 
 ↔  

 
 

C 
 

C 
 

C 

1-1 

   ET.01.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

 

CUENTA CORRIENTE: Banco central del ecuador cuenta timbara 01220219 

FECHA DEBE HABER SALDO  

SALDO 
INICIAL 

  17.874,24 

31/01/2020 
23.558,56 26.944,75 14.488,05 

29/02/2020 
22.312,01 21.552,31 15.247,75 

31/03/2020 
41.744,51 21.620,66 35.371,60 

30/04/2020 
4.316,94 15.561,37 24.127,17 

31/05/2020 
18.746,01 22.443,98 20.429,20 

30/06/2020 
16.457,50 6.565,46 30.321,24 

31/07/2020 
14.334,12 27.767,26 16.888,10 

31/08/2020 
14.825,26 19.656,27 12.057,09 

30/09/2020 
31.425,38 20.370,37 23.112,10 

31/10/2020 
28.018,77 21.668,82 29.462,05 

30/11/2020 
18.742,80 19.569,97 28.634,88 

30/12/2020 
50.095,85 71.368,78 

  

√ 7.361,95 @ 

TOTAL, 

SALDO 

284.577,71 ∑ 295.090,00 ∑ 

COMENTARIO:  
Analizando el subcomponente de Banco Central del Ecuador moneda de curso legal Cta. Cte. No. 

01220219 del componente Activos, se determinó que el saldo auditado al 31 de diciembre de 2020 

es de $ 7,361.95. Valor que consta igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de 

Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  
@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: E.L.Q. Q REVISADO POR: H.C.G.C FECHA: 22-06-2022 

1-2 

 ET.01.05 

 2-23 

ET.01.08 

6 -23 

ET.01.08 

5 -23 

ET.01.08 

3 -23 

ET.01.08 

8 -23 

ET.01.08 

9 -23 

ET.01.08 

11 -23 

ET.01.08 

12 -23 

ET.01.08 

14 -23 

ET.01.08 

16 -23 

ET.01.08 

18 -23 

ET.01.08 

  22 -23 

ET.01.08 

 1-23 

ET.01.08 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

  

CUENTA CORRIENTE: Banco Central de ecuador BDE donaciones 80220096 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL      569.13 

30/12/2020 0,00 0,00  √ 569.13@ 

TOTAL, SALDO 0,00  0,00  

COMENTARIO:  

Analizando el subcomponente de Banco Central del Ecuador de la Cuenta Fondo de Préstamos y 

Donaciones Cta. Cte. No. 80220096 del componente Activos, se determinó que no existieron 

movimientos contables durante el periodo 2020, por lo que el saldo auditado al 31 de diciembre de 

2020 es de $ 569,13. Valor que consta igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de 

Timbara 

 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

22-06-2022 

2-2 

 ET.01.05 

23-23 

 ET.01.08 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA SUMARIA DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO CONTABLE 

AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

AJUSTES SALDO 

AUDITADO DEBE HABER 

BCE 01220219 7.361,95 0,00 0,00 7.361,95 

 

BCE 80220096 

 

569.13 
0,00 0,00 569.13 

TOTAL 7.931,08 ∑ 0,00 0,00 @ 7.931,08 ∑ 

COMENTARIO: 

Examinando el subcomponente Efectivo y Equivalente al Efectivo, se encuentra que el 

GAD Parroquial Timbara del cantón Zamora, maneja las cuentas corrientes a su nombre, 

determinándose al 31 de diciembre de 2020 los siguientes saldos:  Banco Central del 

Ecuador BCE cuenta timbara 01220219 con $7.361,95; Banco Central de Ecuador BCE 

donaciones 80220096 con $569,13.  

Valor que consta igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara  
 

 

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

23-06-2022 

1-1 

 ET.01.06 

1-9 

   EF.01 

1-2 

 ET.01.05 

1-2 

 ET.01.05 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

Periodo Enero – Diciembre 2020 

Cta. Cte. Banco Central del Ecuador Cuenta Timbara 01220219 

Saldo Inicial según libros al 31 de diciembre de 2020 17.874.24 

(+) Entradas de dinero 284.577.71 

(-) Salidas de dinero 295.090.00 

(+) Notas de débito 0,00 

(-) Notas de crédito 0,00 

Saldo según libros ∑ 7.361,95√ 

Saldo según bancos 7.361,95 

 

COMENTARIO: 

Luego de realizar la conciliación bancaria de la cuenta Banco Central del Ecuador Cuenta 

Timbara 01220219 de enero a diciembre del 2020, se determinó que los saldos del libro 

bancos y los saldos del estado bancario coinciden, de igual manera al compararlo con el 

estado de situación financiera son iguales al valor de $7.361,95por lo cual el saldo 

presentado en la cuenta es razonable. 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

23-06-2022 

1-1 

 ET.01.07 

1-1 

 ET.01.06 
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1-23 

 ET.01.08 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 
 

√ 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

 

  1 -2 

ET.01.05 
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2-23 

 ET.01.08 

^    

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -2 

ET.01.05 
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3-23 

 ET.01.08 

^    

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -2 

ET.01.05 



 
 

106 
 

4-23 

 ET.01.08 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

 



 
 

107 
 

5-23 

 ET.01.08 

^    

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -2 

ET.01.05 



 
 

108 
 

6-23 

 ET.01.08 

^  

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -2 

ET.01.05 



 
 

109 
 

7-23 

 ET.01.08 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

 



 
 

110 
 

8-23 

 ET.01.08 

^    

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -2 

ET.01.05 



 
 

111 
 

9-23 

 ET.01.08 

^   

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -2 

ET.01.05 



 
 

112 
 

10-23 

 ET.01.08 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

 

 



 
 

113 
 

11-23 

 ET.01.08 

^   

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -2 

ET.01.05 



 
 

114 
 

12-23 

 ET.01.08 

^  

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -2 

ET.01.05 



 
 

115 
 

13-23 

 ET.01.08 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

 



 
 

116 
 

14-23 

 ET.01.08 

^  

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -2 

ET.01.05 



 
 

117 
 

15-23 

 ET.01.08 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

 



 
 

118 
 

16-23 

 ET.01.08 

^   

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -2 

ET.01.05 



 
 

119 
 

17-23 

 ET.01.08 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

 

 



 
 

120 
 

18-23 

 ET.01.08 

^ 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -2 

ET.01.05 



 
 

121 
 

19-23 

 ET.01.08 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

 



 
 

122 
 

20-23 

 ET.01.08 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

 



 
 

123 
 

21-23 

 ET.01.08 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 
 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

 



 
 

124 
 

22-23 

 ET.01.08 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

  @  ^   

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√   

  1 -2 

ET.01.05 



 
 

125 
 

23-23 

 ET.01.08 

@ = Auditado 

^ = Transacción Rastreada  

 

@  ^ 

  2 -2 

ET.01.05 



 
 

126 
 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE: ANTICIPO A SERVIDORES PÚBLICOS 
 

N° OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

DE 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR: 
FECHA 

 

 

1 

 

OBJETIVOS: 

Evaluar el sistema de Control Interno 

con la finalidad de establecer el grado 

de confiabilidad de la información 

 E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 

Establecer la  razonabilidad  de los  

saldos  presentados  en  los Estados 

financieros. 

 E.L.Q. Q 24/06/2022 

       PROCEDIMIENTOS: 

1 

Aplique el cuestionario de Control 

Interno para medir la efectividad del 

sistema de control interno que 

mantiene la institución. 

 

E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 
Evalúe el sistema de Control Interno 

del Subcomponente examinado.  E.L.Q. Q 20/06/2022 

3 

Elabore cédulas narrativas en donde 

indique los puntos débiles del 

componente examinado 
 E.L.Q. Q 21/06/2022 

4 
Solicite una certificación del saldo de 

la cuenta Anticipo de Fondos  E.L.Q. Q 06/07/2022 

5 
Realice una cédula analítica con el 

saldo de la cuenta Anticipo de Fondos  E.L.Q. Q 24/06/2022 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

17/06/2022 

1-2 

 ET.02.01 

1-7 

 ET.02.05 

1-1 

 ET.02.02 

1-1 

 ET.02.03 

1-2 

 ET.02.04 

2-9 

  EF.01 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE: ANTICIPO A SERVIDORES PÚBLICOS 
 

N° OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

DE 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR: 
FECHA 

         PROCEDIMIENTOS: 

6 

Elabore una cédula sumaria en donde 

deje establecido el saldo auditado al 

31 de Diciembre de 2020. 
 E.L.Q. Q 24/06/2022 

7 

Verifique los pagos relacionados a los 

anticipos a servidores públicos 

institucionales, de acuerdo al diario 

general. 

 E.L.Q. Q 27/06/2022 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

17/06/2022 

 

 

  

1-3 

 ET.02.07 

1-1 

 ET.02.06 

2-2 

 ET.02.01 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE: ANTICIPO A SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA CALIFICACION 

OBSERVACIONES 
SÍ NO PT CT 

1 

¿El departamento de tesorería 

elabora el Libro Auxiliar de 

la cuenta Anticipos de fondos 

a servidoras y servidores de 

la entidad? 

X  10 5 

El sistema integrado 

registra solo el Libro 

Mayor de la Cuenta 

2 

¿Se realizan conciliaciones 

de los saldos de las cuentas 

para detectar diferencias en el 

registro y establecer ajustes 

respectivos? 

 X 10 0 

No se realizan 

conciliaciones de los 

saldos de la cuenta.  

3 

¿Se mantiene las políticas y 

procedimientos para realizar 

los anticipos de fondos? 

X  10 10  

4 

¿Las operaciones que 

sustentan este componente 

cumplen con procesos de 

autorización que aseguren el 

control de las operaciones? 

X  10 10  

5 

¿Se archivan ordenadamente 

los documentos que sustentan 

las operaciones por anticipo a 

servidores y servidoras de la 

entidad? 

X  10 10  

6 

¿Para realizar algún anticipo 

primero revisa y aprueba la 

máxima autoridad? 

X  10 10  

7 

¿Los servidores públicos 

firman algún documento 

como constancia del anticipo 

entregado? 

X  10 10 
Firman una Letra de 

Cambio 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C    

FECHA:           

 20/06/2022 

1-2 

 ET.02.02 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE:  ANTICIPO A SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA CALIFICACION 

OBSERVACIONES 
SÍ NO PT CT 

8 

¿Los descuentos en el rol de 

pagos por los anticipos de 

remuneraciones se realizan 

en el tiempo que estipula el 

Reglamento? 

X  10 10  

9 

¿El registro contable de las 

operaciones financieras 

relacionadas a esta cuenta, 

son realizadas con exactitud? 

X  10 10  

TOTAL 90 75  

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C    

FECHA:           

 20/06/2022 

2-2 

 ET.02.02 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE:  ANTICIPO A SERVIDORES PÚBLICOS 

 
1. VALORACIÓN  

PT = Ponderación Total  

CT = Calificación Total  

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  83 % 

05% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Una vez realizada la Evaluación del Sistema de Control Interno al componente Activos y 

Subcomponente Anticipo a Servidores Públicos del GAD Parroquial Timbara, se 

determinó un nivel de Riesgo Bajo y un Nivel de Confianza alto del 83%. Se aplicará por 

lo tanto pruebas de control, sustantivas y de cumplimiento para medir el grado de 

observancia de la normativa legal vigente, con respecto a las siguientes debilidades: 

 No elaboran Registros Auxiliares de la cuenta 

 No se realizan conciliaciones de los saldos de esta cuenta 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 
20-06-2022 

1-1 

 ET.02.03 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝐶𝑃 =
75

90
∗ 100 

𝐶𝑃 = 𝟖𝟑 % 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

SUBCOMPONTE: ANTICIPO A SERVIDORES PÚBLICOS 

 

 

 

 

 

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

NO SE ELABORAN LIBROS AUXILIARES 

COMENTARIO: 

De la Evaluación de Control Interno se determinó que en el GAD Parroquial Timbara; no 

se llevan registros auxiliares de las cuenta de Anticipo de Fondos a Servidores Públicos, 

incumpliendo la norma 405-05 OPORTUNIDAD EN EL REGISTRO DE LOS 

HECHOS ECONÓMICOS Y PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA  la misma que señala  que "El registro oportuno de la información en los 

libros de entrada original, en los mayores generales y libros auxiliares, es el factor 

principal para asegurar la confiabilidad de la información que presenta la entidad". 

CONCLUSIÓN: 

La falta de información oportuna en libros auxiliares de Anticipos a Servidores Públicos, 

siendo este un instrumento de información confiable que garantiza el oportuno descuento 

en las remuneraciones por anticipos, ocasiona retraso en el manejo de las operaciones de 

la cuenta contable.  

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente del GAD Parroquial Timbara, disponer al secretario tesorero que se 

realicen los libros auxiliares de la cuenta Anticipo de Fondos, con el fin de garantizar la 

organización y procesamiento de la información financiera confiable; que coadyuven al 

logro de los objetivos institucionales. 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

21-06-2022 

1-2 

 ET.02.04 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

  SUBCOMPONTE: ANTICIPO A SERVIDORES PÚBLICOS 

 

  

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

NO SE REALIZAN CONCILIACIONES DE LOS SALDOS DE LA CUENTA 

ANTICIPO A SERVIDORES PÚBLICOS 

COMENTARIO: 

Luego de revisar la documentación que respalda las operaciones, se comprobó que la 

entidad no utiliza los procedimientos necesarios para comprobar la veracidad de los saldos 

de las cuentas por anticipos, incumpliendo de esta manera la norma de control interno  -

405- 06 CONCILIACIÓN DE LOS SALDOS DE LAS CUENTAS que estipula lo 

siguiente: "Las conciliaciones son procedimientos necesarios para verificar la 

conformidad de una situación reflejada en los registros contables; que constituyen pruebas 

cruzadas entre datos de dos fuentes internas diferentes o una interna y otra externa, 

proporcionando confiabilidad sobre la información financiera registrada"; lo que denota 

el desconocimiento de la normativa vigente por parte del personal. 

CONCLUSIÓN: 

El sistema SIG-AME solo arroja cuentas de mayor, pero el personal financiero, debe 

conciliar periódicamente los saldos, llevando registros auxiliares de las cuentas de 

anticipos por cada servidor, lo que impedirá molestias al personal de la entidad. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente del GAD Parroquial Timbara, disponer al secretario tesorero que cumpla 

con la normativa y disposiciones emitidas por la Contraloría General del Estado, para 

evitar sanciones de orden administrativo, en concordancia a la elaboración de registros 

auxiliares de las cuentas que permitan verificar la conformidad de las situaciones 

reflejadas en los registros contables. 

ELABORADO POR:   

E.L.Q. Q 

REVISADO POR:  

H.C.G.C 

FECHA:  

21-06-2022 

2-2 

 ET.02.04 
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2-9 

   EF.01 

C = Conciliado 

↔ = Saldo presentado por la empresa 

 
 

↔  

↔  
 

↔  

 

 
 

C 

C 
 

C 
 

 
1-1 

 ET.02.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Cuenta: Anticipo de Remuneraciones Tipo A 

Nombre: Duval Mera Medina 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL 
  

375.01 

31/12/2020 0,00 0,00  √ 375.01 @ 

TOTAL, SALDO   0,00 ∑   0, 00 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando el subcomponente de Anticipo de Fondos, Cuenta Anticipo de Fondos Tipo 

A, a nombre de Duval Mera Medina, se determinó que no existieron movimientos durante 

el año 2020 debido a que el anticipo no se ha descontado desde el 2007, por ende, el saldo 

auditado al 31 de diciembre de 2020 es de $375,01. Valor que consta igualmente en los 

saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

24-06-2022 

1-7 

 ET.02.05 

1-7 

 ET.02.08 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZ ADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

Cuenta: Anticipo de Remuneraciones Tipo A 

Nombre: Sergio Jaramillo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL 
  

460.41 

31/12/2020 0,00 0,00  √ 460.41 @ 

TOTAL, SALDO   0,00 ∑   0, 00 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando el subcomponente de Anticipo de Fondos, Cuenta Anticipo de Fondos Tipo 

A, a nombre de Sergio Jaramillo, se determinó que no existieron movimientos durante el 

año 2020, debido a que el anticipo no se ha descontado desde el 2007, por ende, el saldo 

auditado al 31 de diciembre de 2020 es de $460,41. Valor que consta igualmente en los 

saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

24-06-2022 

2-7 

 ET.02.05 

2-7 

 ET.02.08 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Cuenta: Anticipo de Remuneraciones Tipo A 

Nombre: Jeffersson Pullaguari Acacho 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL 
  

300.00 

31/12/2020 0,00 0,00  √ 300.00@ 

TOTAL, SALDO 0,00 ∑ 0, 00 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando el subcomponente de Anticipo de Fondos, Cuenta Anticipo de Fondos Tipo 

A, a nombre de Jeffersson Pullaguari Acacho, se determinó que no existieron movimientos 

durante el año 2020, debido a que el anticipo no se ha descontado desde el 2007, por ende, 

el saldo auditado al 31 de diciembre de 2020 es de $300.00. Valor que consta igualmente 

en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

24-06-2022 

3-7 

 ET.02.05 

3-7 

 ET.02.08 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Cuenta: Anticipo de Remuneraciones Tipo A 

Nombre: Edwin Alexander Castillo González 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL 
  

1.273.03 

31/12/2020 0,00 0,00  √ 1.273.03@ 

TOTAL, SALDO   0,00 ∑   0, 00 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando el subcomponente de Anticipo de Fondos, Cuenta Anticipo de Fondos Tipo 

A, a nombre de Edwin Alexander Castillo González, se determinó que no existieron 

movimientos durante el año 2020, debido a que el anticipo no se ha descontado desde el 

2007, por ende, el saldo auditado al 31 de diciembre de 2020 es de $1.273.03. Valor que 

consta igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara. 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

24-06-2022 

4-7 

 ET.02.05 

4-7 

 ET.02.08 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Cuenta: Anticipo de Remuneraciones Tipo A 

Nombre: Jonathan Alejandro Jaramillo 

  

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   170,56 

21/01/2020 1.200,00 00,00 1.370.56 

30/07/2020 00,00 166.66 1.203.90 

31/08/2020 00,00 166.67 1.037.23 

30/09/2020 00,00 166.67 870.56 

30/10/2020 00,00 166.67 703.89 

27/11/2020 00,00 166.67 537.22 

15/12/2020 00,00 269.65 
√ 267.57@ 

TOTAL, SALDO 1,200.00 ∑ 1.102,99∑ 

COMENTARIO:  

Analizando el subcomponente de Anticipo de Fondos, Cuenta Anticipo de Fondos Tipo A, 

relacionado al anticipo de seis remuneraciones otorgado al Sr. Jonathan Alejandro Jaramillo; se 

audita un saldo de $267.57 al 31 de diciembre de 2020; lo que hace referencia a que si se ha ido 

descontando mes a mes $166.67 en el rol de pagos, sin embargo, queda saldo pendiente por 

descontar para el próximo ejercicio económico. Valor que consta igualmente en los saldos 

contables del GAD Parroquial de Timbara. 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 
24-06-2022 

5-7 

 ET.02.05 

5-7 

 ET.02.08 
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GOBIERNO AUTÓNO MO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Cuenta: Anticipo de Remuneraciones Tipo A 

Nombre: Ruiz Bravo Juan Pablo 

 

 

 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   0,00 

04/03/2020 13,60 0,00 13,60 

29/05/2020 540,27 0,00 553,87 

10/06/2020 0,00 540,27 

√13,60 @ 

TOTAL, SALDO 553,87∑ 540,27∑ 

COMENTARIO: 

Analizando el subcomponente de Anticipo de Fondos, Cuenta Anticipo de Fondos Tipo A, 

relacionado al anticipo de una remuneración otorgado al Sr. Ruiz Bravo Juan Pablo; se audita un 

saldo de $ 13,60 al 31 de diciembre de 2020; lo que hace referencia a que si se ha aplicado el 

descuento por anticipo de fondo de $540,27 en el rol de pagos, sin embargo, queda saldo pendiente 

por descontar del mes de febrero por prestación de servicios. Valor que consta igualmente en los 

saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado 

∑ = Comprobado Sumas 

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

24-06-2022 

6-7 

 ET.02.05 

6-7 

 ET.02.08 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

Cuenta: Anticipo De Remuneraciones Tipo C 

Nombre: Segundo Fernando Puchaicela Japón 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   22,01 

08/01/2020 2.958.00 0,00 2.980,01 

29/02/2020 0,00 268.91 2.711,10 

31/03/2020 0,00 268,90 2.442,20 

30/04/2020 0,00 268.91 2.173,29 

29/05/2020 0,00 268.91 1.904,38 

30/06/2020 0,00 268.91 1.635,47 

30/07/2020 0,00 268.91 1.366,56 

31/08/2020 0,00 268.91 1.097,65 

30/09/2020 0,00 268.91 828,74 

30/10/2020 0,00 268.91 559,83 

27/11/2020 0,00 268.91 290,92 

15/12/2020 400,00 0,00 690,92 

24/12/2020 0,00 268.90 √ 422,02@ 

 

 
TOTAL, SALDO 3.358,00 ∑ 2.957,99 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando el subcomponente de Anticipo de Fondos, Cuenta Anticipo de Fondos Tipo C, 

relacionado al anticipo de doce remuneraciones otorgadas al Sr. Segundo Fernando Puchaicela 

Japón; se audita un saldo de $ 422,02 al 31 de diciembre de 2020; lo que hace referencia a que si 

se ha ido descontando mes a mes $268.91 en el rol de pagos, sin embargo, queda saldo pendiente 

por descontar para el próximo ejercicio económico. Valor que consta igualmente en los saldos 

contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR:  
E.L.Q. Q 

REVISADO POR:  
H.C.G.C 

FECHA:  

24-06-2022 

7-7 

 ET.02.05 

7-7 

 ET.02.08 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA SUMARIA DE ANTICIPO DE FONDOS 

 

NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO CONTABLE 

AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

AJUSTES SALDO 

AUDITADO DEBE HABER 

1.1.2.01.01.001  

Duval Mera Medina 
$     375,01   $     375,0 

1.1.2.01.01.004  

Sergio Jaramillo 
$     460,41   $     460,41 

1.1.2.01.01.007  

Jeffersson Pullaguari Acacho 
$     300,00   $     300,00 

1.1.2.01.01.012  

Edwin Alexander Castillo 
$ 1.273,03   $ 1.273,03 

1.1.2.01.01.015  

Jonathan Alejandro Jaramillo 
$     267,57   $     267,57 

1.1.2.01.01.036  

Ruiz Bravo Juan Pablo 
$       13,60   $       13,60 

1.1.2.01.03.001  

Segundo Puchaicela Japón 
$     422,02   $     422,02 

TOTAL $3.111,64 ∑ 0,00 0,00 @ $3.111,64∑ 

COMENTARIO: 

Examinando el subcomponente Anticipo de Fondos, en relación a las cuentas Anticipo de 

Remuneración tipo A y tipo C, determinándose al 31 de diciembre de 2020 los siguientes saldos: 

Anticipo de Remuneración Tipo A con $ 2689,62; Anticipo de Remuneración Tipo C con 

$422,02. Con un total de $3.111,64, lo que hace referencia a que aún aplicados los descuentos 

respectivos mes a mes en el transcurso del año económico, queda saldo pendiente por descontar 

para el próximo ejercicio económico. Dichos valores constan igualmente en los saldos contables 

presentados por el GAD Parroquial de Timbara  

 

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 
24-06-2022 

1-1 

 ET.02.06 

2-9 

   EF.01 
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1-3 

 ET.02.07 

S = Documentación Sustentatoria 

^ = Transacción Rastreada  

 

S  

 
^  
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2-3 

 ET.02.07 

S  

 

^  
 

S = Documentación Sustentatoria 

^ = Transacción Rastreada  
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S  

 

3-3 

 ET.02.07 

^  
 

S = Documentación Sustentatoria 

^ = Transacción Rastreada  
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1-7 

 ET.02.08 

√ = Verificado   

@ = Saldo auditado 

      √   

 

 

      @ 

 

 

2-7 

 ET.02.08 

3-7 

 ET.02.08 

4-7 

 ET.02.08 

      @ 

 

 

      @ 

 

 

      @ 

 

 

      √   

 

 

      √   

 

 

      √   

 

 

  1 -7 

ET.02.05 

  2-7 

ET.02.05 

  3 -7 

ET.02.05 

  4 -7 

ET.02.05 
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√  

 √  

 √  

 √  

 √  

 √  

 √  

 

 

 

 

  

5-7 

 ET.02.08 

6-7 

 ET.02.08 

^  

 

 

^  

 

 
√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

^      √ @ 

 

 

√  

 

 

√  

 

 

√  

 

 

5-7 

 ET.02.05 

6-7 

 ET.02.05 
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7-7 

 ET.02.08 

^  

 

 

^      √ @ 

 

 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

√  

 

 

√  

 

 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 
√  

 

 
7-7 

 ET.02.05 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE: DEUDORES FINANCIEROS 
 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

DE 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR: 
FECHA 

 

 

1 

OBJETIVOS: 

Evaluar el sistema de Control 

Interno con la finalidad de 

establecer el grado de confiabilidad 

de la información. 

 E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 

Establecer  la  razonabilidad  de los  

saldos  presentados  en  los Estados 

financieros. 

 E.L.Q. Q 28/06/2022 

       PROCEDIMIENTOS: 

1 

Aplique el cuestionario de Control 

Interno para medir la efectividad 

del sistema de control interno que 

mantiene la institución. 

 

E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 
Evalúe el sistema de Control 

Interno del Subcomponente 

examinado. 
 E.L.Q. Q 20/06/2022 

3 
Elabore cédulas narrativas en 

donde indique los puntos débiles 

del subcomponente examinado. 
 E.L.Q. Q 21/06/2022 

4 
Solicite una certificación del saldo 

de la cuenta Deudores Financieros.  E.L.Q. Q 18/07/2022 

5 
Realice una cédula analítica de los 

movimientos de la cuenta Deudores 

Financieros 
 E.L.Q. Q 27/06/2022 

6 

Elabore una cédula sumaria en 

donde deje establecido el saldo 

auditado al 31 de Diciembre de 

2020 

 
E.L.Q. Q 27/06/2022 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

17/06/2022 

1-1 

 ET.03.01 

1-1 

 ET.03.02 

1-1 

 ET.03.04 

1-1 

 ET.03.03 

3-9 

   EF.01 

1-4 

 ET.03.05 

1-1 

 ET.03.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE:  DEUDORES FINANCIEROS 
 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA CALIFICACION 

OBSERVACIONES 
SÍ NO PT CT 

1 

¿Se controlan las cuentas 

por cobrar de años 

anteriores mediante 

conciliaciones?  

 X 10 0 

No se concilian las 

cuentas por cobrar 

en forma 

permanente. 

2 

¿Las cuentas por cobrar de 

años anteriores, 

permanecen sin cobrar por 

el lapso de más de 1 año? 

X  10 7 

Existen cuentas 

pendientes por 

cobrar desde el año 

2017 

3 

¿El registro contable de las 

operaciones financieras 

relacionadas a esta cuenta, 

son realizadas con 

exactitud? 

X  10 10  

4 

¿Las operaciones que 

sustentan este componente 

cumplen con procesos de 

autorización que aseguren 

el control de las 

operaciones? 

X  10 10  

5 

¿Los documentos de 

cobros se encuentran 

debidamente archivados? 

X  10 10  

6 

¿Se lleva un registro 

detallado de las cuentas 

por cobrar? 

X  10 10  

7 

¿El archivo de las cuentas 

por cobrar se encuentra en 

un lugar seguro? 

X  10 10  

TOTAL 70 57  

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

20/06/2022 

1-1 

 ET.03.02 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: ACTIVO 

SUBCOMPONENTE:  DEUDORES FINANCIEROS 

 
1. VALORACIÓN  

PT = Ponderación Total  

CT = Calificación Total  

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  81 % 

05% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Una vez realizada la Evaluación del Sistema de Control Interno al componente Activos y 

Subcomponente Deudores Financieros del GAD Parroquial Timbara, se determinó un 

nivel de Riesgo Bajo y un Nivel de Confianza Alto del 81%. Se aplicará por lo tanto 

pruebas de control, sustantivas y de cumplimiento para medir el grado de observancia de 

la normativa legal vigente, con respecto a las siguientes debilidades:    

 No se realizan conciliaciones de las cuentas por cobrar de años anteriores 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

20-06-2022 

1-1 

 ET.03.03 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝐶𝑃 =
57

70
∗ 100 

𝐶𝑃 = 𝟖𝟏 % 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

SUBCOMPONENTE: DEUDORES FINANCIEROS 

 

 

 

 

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

NO SE CONCILIAN LAS CUENTAS POR COBRAR DE AÑOS ANTERIORES 

COMENTARIO: 

Durante la evaluación del sistema de control interno, se observó que no se encuentran 

establecidas actividades de control que permitan la efectividad en el manejo y 

distribución de los bienes para el logro de los objetivos planteados, contraviniendo la 

norma de control interno 405-11 CONCILIACIÓN Y CONSTATACIÓN que estipula 

lo siguiente: "Una persona independiente del registro y manejo del mayor auxiliar o 

general de anticipo de fondos y cuentas por cobrar efectuará conciliaciones verificando 

los saldos presentados con el mayor general. Se efectuarán constataciones físicas 

sorpresivas de los valores a cobrar por lo menos trimestralmente al finalizar cada ejercicio 

por servidores independientes del control, registro o manejo del efectivo", el escaso 

personal que labora en la entidad ocasiona que no se realicen actividades de conciliación 

de saldos lo que ocasiona una demora en la recuperación de las cuentas. 

CONCLUSIÓN: 

La falta de establecimiento y revisión de acciones de control, conciliación y 

comprobación de transacciones, compromete el buen manejo de las cuentas. 

RECOMENDACIÓN: 

Al presidente del GAD Parroquial de Timbara, disponer al Secretario-Tesorero que 

cumpla actividades de control y conciliación de las cuentas para garantizar la 

confiabilidad de la información presentada por la entidad. 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

21-06-2022 

1-1 

 ET.03.04 



 
 

152 
 

 

  

  
3-9 

   EF.01 

C = Conciliado 

↔ = Saldo presentado por la empresa 

 
 

↔  

 

↔  
 

↔  
 

↔ 
 

 

 

 

 

 

 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

 
 

 

1-1 

   ET.03.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

Subcomponente: Deudores Financieros  

Cuenta: Anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de GAD's y Empresas Públicas – 

Compra de Bienes y/o Servicios 
 

 

 

 

 

FECHA NOMBRE  DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   4.017,66 

24/12/2020 SRI 0,00 0,00 4.017,66 

24/12/2020 Bolívar Gómez 0,00 0,00 4.017,66 

31/12/2020 Mario López 0,00 0,00 4.017,66 

31/12/2020 Gloria Guamán 0,00 0,00 4.017,66 

25/09/2020 Diego Benavides  0,00 0,00 4.017,66 

30/12/2020 Manuel Guamán 0,00 0,00 4.017,66 

31/12/2020 Amadeo Macas 0,00 0,00 4.017,66 

30/12/2020 Byron Chimbo 0,00 0,00 4.017,66 

01/09/2020 José Paqui  0,00 0,00 4.017,66 

07/08/2020 Iván Gualan 399,91 0,00 4.417,57 

01/07/2020 Rodolfo Delgado  136,56 0,00 4.554,13 

30/12/2020 Kirby Pérez    12.500,22 0,00 
 

√ 17.054,35@ 

TOTAL, SALDO 13.036,69 ∑ 0,00 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando la cuenta Anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de GAD's y Empresas 

Públicas – Compra de Bienes y/o Servicios, del subcomponente Deudores Financieros se 

determina que únicamente existieron 3 movimientos en el año 2020 por parte de Iván Gualan, 

Rodolfo Delgado y Kirby Pérez, auditándose un saldo de $ 17.054,35 al 31 de diciembre de 2020, 

valor que consta igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara. 
 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR:  
E.L.Q. Q 

REVISADO POR:  
H.C.G.C 

FECHA: 

27-06-2022 

1-3 

 ET.03.05 

1-1 

 ET.03.06 



 
 

154 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

Subcomponente: Deudores Financieros  

Cuenta: Anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de GAD's y Empresas Públicas  

               Construcción de Obras 
 

 

 

 

FECHA NOMBRE  DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   2.816,89 

24/12/2020 Jefferson Castillo González 0,00 0,00 2.816,89 

24/12/2020 
Anticipo Proveedores 

Contratistas 0,00 0,00 
2.816,89 

31/12/2020 Amanda Tinizaray 0,00 0,00 2.816,89 

31/12/2020 Proveedores 0,00 229,49 2.587,40 

25/09/2020 Vinicio Montoya 0,00 0,00 2.587,40 

30/12/2020 
Bolívar Gómez 

Villavicencio 0,00 
0,00 2.587,40 

30/12/2020 Irma Samaniego 0,00 0,00 
 

√ 2.587,40 @ 

TOTAL, SALDO 0,00 ∑ 229,49 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando la cuenta Anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de GAD's y 

Empresas Públicas Construcción de Obras, del subcomponente Deudores Financieros se 

determina que solo existió un movimiento en el año por parte de Proveedores, auditándose 

un saldo final de $2.587,40 al 31 de diciembre de 2020, valor que consta igualmente en 

los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 
 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 
27-06-2022 

2-3 

 ET.03.05 

1-1 

 ET.03.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Subcomponente: Deudores Financieros  

Cuenta: Cuentas por Cobrar de Años Anteriores 

 

 

 

FECHA NOMBRE  DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   73.802,46 

24/12/2020 
Cuentas por Cobrar Años 

Anteriores 
0,00 0,00 73.802,46 

31/12/2020 Ministerio de Finanzas 0,00 15.042,53 58.759,93 

31/12/2020 
Cuentas Por Cobrar Iva 

Año 2017 
0,00 0,00 58.759,93 

25/09/2020 
Cuentas Por Cobrar Iva 

Año 2018 
0,00 0,00 58.759,93 

30/12/2020 
Cuentas Por Cobrar Iva 

Año 2019 
0,00 49,71 58.710,22 

30/12/2020 
Cuentas Por Cobrar Iva 

Año 2020 
16.130,03 0,00 

√ 74.840,25 @ 

TOTAL, SALDO     16.130,03 ∑ 15.092,24 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando la cuenta Cuentas por Cobrar de Años Anteriores, del subcomponente Deudores 

Financieros se determina que existieron tres movimientos en el año 2020, por parte del Ministerio 

de Finanzas y Cuentas por Cobrar Iva del año 2019 y 2020, concluyendo que existen cuentas 

pendientes de cobro desde años anteriores que no pertenecen al año 2020. Realizada la cedula 

analítica se audita un saldo de $ 74.840,25 al 31 de diciembre de 2020, valor que consta igualmente 

en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara. 
 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

27-06-2022 

3-3 

 ET.03.05 

1-1 

 ET.03.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA SUMARIA DE DEUDORES FINANCIEROS 

 

NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO CONTABLE 

AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

AJUSTES 
SALDO 

AUDITADO 

DEBE  HABER  

Anticipos por Devengar de 

Ejercicios Anteriores de 

GAD's y Empresas 

Públicas - Compra de 

Bienes y/o Servicios 

$ 17.054,35   $ 17.054,35 

Anticipos por Devengar 

de Ejercicios Anteriores 

de GAD’s y Empresas 

Públicas Construcción de 

Obras 

$ 2.587,40   $ 2.587,40 

Cuentas por Cobrar de 

Años Anteriores 
$ 74.840,25   $ 74.840,25 

TOTAL $ 94.482,00 ∑ 0,00 0,00 @ $ 94.482,00 ∑ 

COMENTARIO: 

Examinando el subcomponente Deudores Financieros, se encuentra que el GAD Parroquial 

Timbara del cantón Zamora, al 31 de diciembre de 2020 se auditaron los siguientes saldos:  

Anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de GAD's y Empresas Públicas - Compra de 

Bienes y/o Servicios con $17.054,35;  Anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de GAD’s 

y Empresas Públicas Construcción de Obras con $ 2.587,40; y  Cuentas por Cobrar de Años 

Anteriores con $ 74.840,25; determinándose un total auditado de $94.482,00 valores que constan 

igualmente en los saldos contables presentados por el GAD Parroquial de Timbara, concluyendo 

que el rubro representativo es de las Cuentas por Cobrar de Años Anteriores en relación al IVA, 

valores que no pertenecen a movimientos contables del año 2020 sino de años anteriores. 

 

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

27-06-2022 

1-1 

 ET.03.06 

3-9 

   EF.01 

  1 - 3 

ET.03.05 

  2 - 3 

ET.03.05 

  3 - 3 

ET.03.05 
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1-25 

 ET.03.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^       √ @ 

 

 

2-25 

 ET.03.07 

3-25 

 ET.03.07 

^       √ @ 

 

 

^       √ @ 
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4-25 

 ET.03.07 

5-25 

 ET.03.07 

6-25 

 ET.03.07 

^       √ @ 

 

 

^       √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 
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9-25 

 ET.03.07 

8-25 

 ET.03.07 

7-25 

 ET.03.07 

^       √ @ 

 

 

^        √ @ 

 

 

^        √ @ 

 

 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 
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10-25 

 ET.03.07 

12-25 

 ET.03.07 

11-25 

 ET.03.07 

^        √ @ 

 

 

^       √ @ 

 

 

^       √ @ 

 

 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 



 
 

161 
 

 

 

 

 

 

15-25 

 ET.03.07 

13-25 

 ET.03.07 

14-25 

 ET.03.07 

^        √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

^       √ @ 

 

 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 
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18-25 

 ET.03.07 

17-25 

 ET.03.07 

16-25 

 ET.03.07 

^        √ @ 

 

 

^       √ @ 

 

 

^       √ @ 

 

 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 
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21-25 

 ET.03.07 

20-25 

 ET.03.07 

19-25 

 ET.03.07 

^        √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

^       √ @ 

 

 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 
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25-25 

 ET.03.07 

24-25 

 ET.03.07 

23-25 

 ET.03.07 

22-25 

 ET.03.07 

^        √ @ 

 

 

^        √ @ 

 

 

^           √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: ACTIVO 

SUBCOMPONENTE: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

DE 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR: 
FECHA 

 

 

1 

OBJETIVOS: 

Evaluar el sistema de Control Interno 

con la finalidad de establecer el grado 

de confiabilidad de la información. 

  20/06/2022 

2 

Establecer  la  razonabilidad  de los  

saldos  presentados  en  los Estados 

financieros. 

  28/06/2022 

       PROCEDIMIENTOS: 

1 

Aplique el cuestionario de Control 

Interno para medir la efectividad del 

sistema de control interno que 

mantiene la institución. 

 

E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 
Evalúe el sistema de Control Interno 

del Subcomponente examinado.  E.L.Q. Q 20/06/2022 

3 

Elabore cédulas narrativas en donde 

indique los puntos débiles del 

componente examinado. 
 E.L.Q. Q 21/06/2022 

4 

Solicite una certificación del saldo de 

la cuenta Propiedad, Planta y Equipo 

de Administración 
 E.L.Q. Q 31/08/2022 

5 

Realice una cédula analítica de los 

movimientos de la cuenta Propiedad, 

Planta y Equipo de Administración 
 E.L.Q. Q 28/06/2022 

6 

Elabore una cédula sumaria en donde 

deje establecido el saldo auditado al 

31 de Diciembre de 2020 

 E.L.Q. Q 29/06/2022 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

17/06/2022 

 

1-1 

 ET.04.01 

1-1 

 ET.04.02 

1-2 

 ET.04.04 

1-1 

 ET.04.03 

4-9 

   EF.01 

1-3 

 ET.04.05 

1-1 

 ET.04.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ACTIVO 

SUBCOMPONENTE: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA CALIFICACION 

OBSERVACIONES 
SÍ NO PT CT 

1 

¿Se mantienen inventarios 

actualizados de los bienes 

institucionales? 

X  10 10  

2 

¿Se realizan constataciones 

físicas de los bienes por lo 

menos una vez al año? 

 X 10 0 

No se ha realizado 

constataciones 

físicas en los 

últimos años 

3 

¿Los bienes cuentan con una 

codificación adecuada que 

permita una fácil ubicación e 

identificación? 

 X 10 0 

Los bienes 

institucionales no 

tienen una 

codificación que los 

identifique. 

4 

¿Los bienes de administración 

cuentan con la seguridad 

suficiente? 

X  10 10 
 

 

5 

¿Los bienes de administración 

son utilizados únicamente para 

el beneficio institucional? 

X  10 10  

6 

¿Las operaciones que sustentan 

este componente cumplen con 

procesos de autorización que 

aseguren el control de las 

operaciones? 

X  10 10  

7 

¿Los bienes del GAD son 

entregados al personal 

mediante acta de entrega 

recepción que garantice su 

conversación? 

X  10 10  

TOTAL   70 50  

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C    

FECHA:           

 20/06/2022 

1-1 

 ET.04.02 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: ACTIVO 

SUBCOMPONENTE: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

 
1. VALORACIÓN  

PT = Ponderación Total  

CT = Calificación Total  

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 71 %  

05% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Una vez realizada la Evaluación del Sistema de Control Interno al componente Activos y 

Subcomponente Propiedad, Planta y Equipo de Administración del GAD Parroquial 

Timbara, se determinó un nivel de Riesgo Moderado y un Nivel de Confianza Moderado 

del 71%. Se aplicará por lo tanto pruebas de control, sustantivas y de cumplimiento para 

medir el grado de observancia de la normativa legal vigente, con respecto a las siguientes 

debilidades: 

 No se realizan constataciones físicas de los bienes 

 Los bienes de la institución no se encuentran codificados 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

20-06-2022 

1-1 

 ET.04.03 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝐶𝑃 =
50

70
∗ 100 

𝐶𝑃 = 𝟕𝟏 % 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

SUBCOMPONENTE: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

NO SE REALIZAN CONSTATACIONES FÍSICAS DE LOS BIENES 

COMENTARIO: 

Durante la evaluación de control interno, se constató que el GAD Parroquial de Timbara, 

no presentan procedimientos de control para salvaguardar los bienes de la entidad; 

incumpliendo la norma de control interno 406-10 CONSTATACIÓN FÍSICA DE 

EXISTENCIAS Y BIENES DE LARGA DURACIÓN que en su parte pertinente dice 

“La administración de cada entidad, emitirá los procedimientos necesarios a fin de 

realizar constataciones físicas periódicas de las existencias y bienes de larga duración. Se 

efectuarán constataciones físicas de las existencias y bienes de larga duración por lo 

menos una vez al año” Este incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma por 

parte de las autoridades de la institución lo que puede generar que los valores de los 

estados financieros no sean razonables. 

CONCLUSIÓN: 

No se realizan las constataciones físicas por lo menos una vez al año, concluyendo que 

la entidad no mantiene un buen sistema de control interno, poniendo en riesgo el 

patrimonio del Gobierno Autónomo Parroquial Rural de Timbara. 

RECOMENDACIÓN: 

Al presidente del GAD Parroquial Timbara, Disponga de una persona ajena al custodio 

de los bienes para que realice las constataciones físicas de los bienes con el fin de lograr 

una mejor utilidad, manejo y distribución de los mismos. 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

21-06-2022 

1-2 

 ET.04.04 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

SUBCOMPONENTE: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 

 

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

LOS BIENES NO SE ENCUENTRAN CODIFICADOS  

COMENTARIO: 

Luego de hacer una revisión de los bienes existentes, se pudo detectar que estos no poseen 

ninguna identificación que permita que sean ubicados con facilidad; incumpliendo la 

norma de control interno 406-06 IDENTIFICACION Y PROTECCIÓN la misma que 

señala. "Se establecerá una codificación adecuada que permita una fácil identificación, 

organización y protección de las existencias de suministros y bienes de larga duración", 

todos los bienes de larga duración llevarán impreso el código correspondiente, de acuerdo 

a su uso en una parte visible, que permita ser identificado. La falta de organización 

administrativa, provoca que no se tomen en cuenta pequeños detalles como la 

codificación de bienes, lo que puede ocasionar un menoscabo a los bienes públicos. 

CONCLUSIÓN: 

La falta de un sistema de codificación de los bienes de la entidad, impide que cada 

funcionario, se responsabilice de los bienes entregados a su cargo para el normal 

desempeño de sus labores administrativas.  

RECOMENDACIÓN: 

Al presidente del GAD Parroquial Timbara, establecer al Secretario – tesorero que 

codifique en forma lógica los bienes de larga duración que permita conocer la ubicación, 

el estado, las características, el valor, y la depreciación acumulada. 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

21-06-2022 

2-2 

 ET.04.04 
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4-9 

   EF.01 

C = Conciliado 

↔ = Saldo presentado por la empresa 

 
 

↔  
 

↔  
 

↔  
 

↔ 
 

  

 

 

 

 

 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

 
 

 

1-1 

 ET.04.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Subcomponente: Propiedad, Planta y Equipo de Administración 

Cuenta: Bienes Muebles 

 

 

FECHA NOMBRE  DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   41.555,67 

01/01/2007 Mobiliarios 0,00 0,00 41.555,67 

31/12/2020 Maquinarias y Equipos 7.587,00 0,00 49.142,67 

01/01/2007 Herramientas 0,00 0,00 49.142,67 

01/01/2007 Equipos, Sistemas y 

Paquetes Informáticos 

0,00 0,00 49.142,67 

01/01/2007 Bienes Artísticos y 

Culturales 
0,00 0,00 49.142,67 

01/01/2007 Libros y Colecciones 0,00 0,00 49.142,67 

01/01/2007 Partes y Repuestos 0,00 0,00 √ 49.142,67@ 

TOTAL, SALDO 7.587,00 ∑ 0,00 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando la cuenta Bienes Muebles, del componente Propiedad, Planta y Equipo de 

Administración, se audita un saldo de $ 49.142,67 al 31 de diciembre de 2020, valores que 

consta igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara, determinándose 

que durante el periodo examinado únicamente existieron dos movimientos por parte de la 

cuenta Maquinarias y Equipos. 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

28-06-2022 

1-3 

 ET.04.05 

1-1 

 ET.04.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Subcomponente: Propiedad, Planta y Equipo de Administración 

Cuenta: Bienes Inmuebles 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA NOMBRE  DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   144.855,57 

01/01/2007 Terrenos 0,00 0,00 144.855,57 

01/01/2007 
Edificios, locales y 

residencias 
0,00 0,00 

 √ 144.855,57@ 

TOTAL, SALDO    0,00 ∑ 0,00 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando la cuenta Bienes Muebles, del componente Propiedad, Planta y Equipo de 

Administración se determinó que no existieron cambios y movimientos de los Bienes 

mencionados durante el año 2020, por ende, el saldo auditado al 31 de diciembre de 2020 

es de $144.855,57. Valor que consta igualmente en los saldos contables del GAD 

Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

28-06-2022 

2-3 

 ET.04.05 

1-1 

 ET.04.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

Subcomponente: Propiedad, Planta y Equipo de Administración 

Cuenta: (-) Depreciación Acumulada 

FECHA NOMBRE  DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   -42.756,06 

30/12/2020 
(-) Depreciación Acumulada 

De Mobiliarios 
2.548,88 0,00 -40.207,18 

30/12/2020 
(-) Depreciación Acumulada 

De Maquinarias Y Equipos 
0,00 1.439,29 -41.646,47 

01/01/2007 
(-) Depreciación Acumulada 

De Herramientas 
0,00 0,00 -41.646,47 

30/12/2020 

(-) Depreciación Acumulada 

De Equipos, Sistemas Y 

Paquetes Informáticos 

149,79 0,00 -41.496,68 

01/01/2007 

(-) Depreciación Acumulada 

De Bienes Artísticos Y 

Culturales 

0,00 0,00 -41.496,68 

01/01/2007 
(-) Depreciación Acumulada 

De Libros Y Colecciones 
0,00 0,00 -41.496,68 

01/01/2007 
(-) Depreciación Acumulada 

De Partes Y Repuestos 
0,00 0,00 -41.496,68 

30/12/2020 

(-) Depreciación Acumulada 

De Edificios, Locales Y 

Residencias 

0,00 2.572,78 

  

√ -44.069,46@ 

TOTAL, SALDO 2.698,67∑ 4.012,07 ∑ 

COMENTARIO: 

Analizando la cuenta (-) Depreciación Acumulada, del componente Propiedad, Planta y 

Equipo de Administración se audita un saldo de $ -44.069,46 al 31 de diciembre de 2020, 

valor que consta igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara, 

determinándose que los valores presentados con los valores auditados son razonables en 

cuanto a las depreciaciones. 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: E.L.Q. Q REVISADO POR:H.C.G.C FECHA:  28-06-2022 

3-3 

 ET.04.05 

1-1 

 ET.04.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA SUMARIA DE PROPIEDAD, PLANTA  

Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

NOMBRE DE 

LA CUENTA 

SALDO CONTABLE 

AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

AJUSTES 
SALDO 

AUDITADO DEBE HABER 
 

Bienes Muebles 49.142,67  0,00 0,00 49.142,67 

 

Bienes Inmuebles 144.855,57  0,00 0,00 144.855,57 

(-) Depreciación 

Acumulada 
-44.069,46  0,00 0,00 -44.069,46 

TOTAL 149.928,78 ∑ 0,00 0,00 @ 149.928,78 ∑ 

COMENTARIO: 

Examinando el subcomponente Propiedad, Planta Y Equipo De Administración, se 

determina que en el GAD Parroquial Timbara del cantón Zamora, al 31 de diciembre de 

2020 se auditaron los siguientes saldos:  Bienes Muebles con $49.142,67; Bienes Inmuebles 

con $144.855,57; y (-) Depreciación Acumulada con $-44.069,46; determinándose un 

total de $ 149.928,78 valores que constan igualmente en los saldos contables presentados 

por el GAD Parroquial de Timbara, determinándose la razonabilidad de los estados 

financieros. 

 

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

23-06-2022 

1-1 

 ET.04.06 

4-9 

   EF.01 

 1-3 

ET.04.05 

 2-3 

ET.04.05 

 3-3 

ET.04.05 
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1-24 

 ET.04.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^         √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

2-24 

 ET.04.07 

3-24 

 ET.04.07 



 
 

176 
 

 

^         √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

6-24 

 ET.04.07 

5-24 

 ET.04.07 

4-24 

 ET.04.07 



 
 

177 
 

 

9-24 

 ET.04.07 

8-24 

 ET.04.07 

7-24 

 ET.04.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^       √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

^         √ @ 
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10-24 

 ET.04.07 

12-24 

 ET.04.07 

11-24 

 ET.04.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^        √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

^         √ @ 
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15-24 

 ET.04.07 

14-24 

 ET.04.07 

13-24 

 ET.04.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^         √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

^         √ @ 
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18-24 

 ET.04.07 

17-24 

 ET.04.07 

16-24 

 ET.04.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^           √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

^        √ @ 
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21-24 

 ET.04.07 

20-24 

 ET.04.07 

19-24 

 ET.04.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^         √ @ 

 

 

^          √ @ 

 

 

^        √ @ 
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24-24 

 ET.04.07 

23-24 

 ET.04.07 

22-24 

 ET.04.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^         √ @ 

 

 

^         √ @ 

 

 

^         √ @ 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: PASIVOS 

SUBCOMPONENTE: DEPÓSITOS Y FONDOS DE TERCEROS 
 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

DE 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR: 
FECHA 

 

 

1 

OBJETIVOS: 

Evaluar el sistema de Control Interno 

con la finalidad de establecer el grado 

de confiabilidad de la información. 

  20/06/2022 

2 

Establecer  la  razonabilidad  de los  

saldos  presentados  en  los Estados 

financieros.  

  28/06/2022 

       PROCEDIMIENTOS: 

1 

Aplique el cuestionario de Control 

Interno para medir la efectividad del 

sistema de control interno que 

mantiene la institución. 

 

E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 
Evalúe el sistema de Control Interno 

del Subcomponente examinado.  E.L.Q. Q 20/06/2022 

3 

Elabore cédulas narrativas en donde 

indique los puntos débiles del 

componente examinado. 
 E.L.Q. Q 21/06/2022 

4 

Solicite una certificación del saldo de 

la cuenta Depósitos y Fondos de 

Terceros. 
 E.L.Q. Q 06/07/2022 

5 

Realice una cédula analítica de los 

movimientos de la cuenta Depósitos 

y Fondos de Terceros 
 E.L.Q. Q 28/06/2022 

6 

Elabore una cédula sumaria en donde 

deje establecido el saldo auditado al 

31 de Diciembre de 2020 

 E.L.Q. Q 29/06/2022 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

17/06/2022 

 

1-1 

 ET.05.01 

1-1 

 ET.05.02 

1-1 

 ET.05.04 

1-1 

 ET.05.03 

5-9 

   EF.01 

1-4 

 ET.05.05 

1-1 

 ET.05.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: PASIVOS 

SUBCOMPONENTE: DEPÓSITOS Y FONDOS DE TERCEROS 
 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA CALIFICACION 

OBSERVACIONES 
SÍ NO PT CT 

1 

¿Las operaciones que 

sustenten este componente 

cumplen con las 

condiciones de registro, 

veracidad, legalidad y 

propiedad? 

X  10 10  

2 

¿Mantiene registros 

auxiliares que reflejen los 

saldos adeudados a 

terceros? 

 X 10 0 

No se llevan Libros 

Auxiliares de estas 

cuentas 

3 

¿Se realizan conciliaciones 

del saldo de las cuentas 

pendientes de pago? 
 X 10 0 

No se realizan 

conciliaciones de los 

saldos de esta cuenta 

4 

¿Al final del periodo, la 

institución cubre todas sus 

obligaciones a pagar? 

 X 10 7 
No se cubre toda la 

deuda 

5 

¿Se expedientan y 

registran correctamente las 

cancelaciones de cuentas 

de deudas flotantes? 

X  10 10  

6 

¿Se posee un registro 

actualizado de la cuenta 

Obligaciones de otros 

Entes Públicos? 

X  10 10  

7 

¿Se lleva un registro 

ordenado de los Depósitos 

De Intermediación? 

X  10 10  

8 

¿Los documentos se 

encuentran debidamente 

archivados? 

X  10 10  

TOTAL   80 57  

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C    

FECHA:           

 20/06/2022 

1-1 

 ET.05.02 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: PASIVO 

SUBCOMPONENTE:  DEPÓSITOS Y FONDOS DE TERCEROS 

 
4. VALORACIÓN  

PT = Ponderación Total  

CT = Calificación Total  

CP = Calificación Porcentual 

 

5. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 71 %  

05% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

6. CONCLUSIÓN 

Una vez realizada la Evaluación del Sistema de Control Interno al componente Pasivos y 

Subcomponente Depósitos y Fondos de Terceros del GAD Parroquial Timbara, se 

determinó un nivel de Riesgo Moderado y un Nivel de Confianza Moderado del 71%. Se 

aplicará por lo tanto pruebas de control, sustantivas y de cumplimiento para medir el grado 

de observancia de la normativa legal vigente, con respecto a las siguientes debilidades: 

 La entidad no lleva Libros Auxiliares de la cuenta Depósitos y Fondos de Terceros 

 No se concilian los saldos de la cuenta 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 
20-06-2022 

1-1 

 ET.05.03 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝐶𝑃 =
57

80
∗ 100 

𝐶𝑃 = 𝟕𝟏 % 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

SUBCOMPONENTE: DEPÓSITOS Y FONDOS DE TERCEROS 

 

 

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

NO SE REALIZA CONCILIACIONES A LAS CUENTAS POR PAGAR 

COMENTARIO: 

Una vez evaluado el sistema de control interno, se verificó que la entidad no cumple con 

los procedimientos necesarios para verificar los saldos de las cuentas por pagar, 

incumpliendo de esta manera la norma de control interno 405-06 CONCILIACIÓN DE 

LOS SALDOS DE LAS CUENTAS que estipula lo siguiente: "Las conciliaciones son 

procedimientos necesarios para verificar la conformidad de una situación reflejada en los 

registros contables, que constituyen pruebas cruzadas entre datos de dos fuentes internas 

diferentes o una interna y otra externa", proporcionando confiabilidad sobre la 

información financiera registrada, la incorrección de no conciliar periódicamente los 

saldos de la cuenta de mayor de cuentas por pagar, con los saldos de las cuentas 

auxiliares, se debe a la falta de personal designado para cumplir esta tarea, pudiéndose 

presentar errores en la revelación de saldos por parte de la entidad 

CONCLUSIÓN: 

La falta de conciliación de las cuentas por pagar, no permite la detección de errores que 

pueden ser ajustados oportunamente, sin ocasionar molestias ni perjuicios económicos a 

la entidad 

RECOMENDACIÓN: 

Al presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Timbara, 

disponer al Secretario-Tesorero conciliar las cuentas de mayor con las cuentas auxiliares 

de Pasivo, de manera que se cumpla la normativa vigente, dejando constancia por escrito 

de los resultados obtenidos, y enmendar los errores durante el ejercicio económico. 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

21-06-2022 

1-1 

 ET.05.04 
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  5-9 

   EF.01 

C = Conciliado 

↔ = Saldo presentado por la empresa 

 
 

↔  
 

↔  
 

↔  
 

↔ 
 

↔  

 

 

 

 

 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

 

1-1 

 ET.05.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Subcomponente: Depósitos y Fondos de Terceros 

Cuenta: Depósitos de Intermediación 

 

 

 

 

 

FECHA NOMBRE  DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   3.346,59 

29/12/2020 
C x P I.V.A Persona 

Natural - SRI 100% 
3.537,57   4.340,55 4.149,57 

29/12/2020 
C x P I.V.A - SRI 

30% 
862,19   1.474,65 4.762,03 

30/12/2020 
C x P I.V.A Servicios 

- SRI 70% 
4.762,72   4.823,67 4.822,98 

31/12/2020 
S.R.I. retención en 

la Fuente 
4.682,86   6.038,53 

 √ 6.178,65 @ 

TOTAL, SALDO 13.845,34 ∑ 16.677,40 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando la cuenta Depósitos de Intermediación, del componente Depósitos y Fondos 

de Terceros se audita un saldo de $ 6.178,65 al 31 de diciembre de 2020, valor que consta 

igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara. 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 
28-06-2022 

1-4 

 ET.05.05 

1-1 

 ET.05.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Subcomponente: Depósitos y Fondos de Terceros 

Cuenta: Fondos de Terceros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA NOMBRE  DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   308,74 

31/12/2020 Fondos de Terceros 0,00 0,00 
 √ 308,74 @ 

TOTAL, SALDO    0,00 ∑ 0,00 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando la cuenta Fondos de Terceros, del componente Depósitos y Fondos de 

Terceros, se determinó que no existieron movimientos durante el año 2020, por ende, el 

saldo auditado al 31 de diciembre de 2020 es de $308,74. Valor que consta igualmente en 

los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

28-06-2022 

2-4 

 ET.05.05 

1-1 

 ET.05.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

Subcomponente: Depósitos y Fondos de Terceros 

Cuenta: Anticipos por Bienes y Servicios 

 

FECHA NOMBRE  DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   2.923,31 

01/09/2020 Jefferson Castillo 2.925,60 2.925,60 2.923,31 

30/12/2020 Sergio Jaramillo 338,30 0,00 2.585,01 

31/12/2020 Bolívar Gómez 0,00 0,00 2.585,01 

30/12/2020 Edwin Macas 289,08 0,00 2.295,93 

31/12/2020 Labanda Darwin 0,00 0,00 2.295,93 

30/09/2020 Iván Luciano Gualan  445,74 593,00 2.443,19 

01/07/2020 Tinizaray Amanda  930,48 930,48 2.443,19 

28/10/2020 COGECOMSA S.A. 220,26 247,97 2.470,90 

31/12/2020 
CONAGOPARE 
Provincial De 

Zamora 

0,00 0,00 

  

√ 2.470,90 @ 

TOTAL, SALDO 5.149,46 ∑ 4.697,05 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando la cuenta Anticipos por Bienes y Servicios, del componente Depósitos y 

Fondos de Terceros se audita un saldo de $ 2.470,90 al 31 de diciembre de 2020, valor 

que consta igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR:  
E.L.Q. Q 

REVISADO 

POR:H.C.G.C 

FECHA:  

28-06-2022 

3-4 

 ET.05.05 

1-1 

 ET.05.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Subcomponente: Depósitos y Fondos de Terceros 

Cuenta: Obligaciones de Otros Entes Públicos 

 

 

FECHA NOMBRE  DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   25.736,80 

24/12/2020 Aportes al IESS 16.955,07 14.404,38 23.186,11 

24/12/2020 
Préstamos Quirografarios por 

pagar IESS 
3.227,46 3.224,06 23.182,71 

31/12/2020 Fondos de Reserva Personal 0,00 0,00 23.182,71 

31/12/2020 Conagopare Nacional 0,00 0,00 23.182,71 

25/09/2020 Hotchos Felipe Vásquez 0,00 168,55 23.351,26 

30/12/2020 Ruiz Bravo Juan Pablo 421,17 52,62 22.982,71 

31/12/2020 Kirby Pérez 0,00 0,00 22.982,71 

30/12/2020 Ordoñez Isidro Manuel 0,00 666,93 23.649,64 

01/09/2020 Macas Marcelo Hernan 0,00 488,05 24.137,69 

07/08/2020 Jheisson Tinizaray 0,00 207,01 24.344,70 

01/07/2020 Gueledel Paqui Ines  0,00 464 24.808,70 

20/11/2020 Seguros Sucre S.A. 0,00 58,8 24.867,50 

30/12/2020 GAD Municipal De Zamora 0,00 3.000,00 √ 27.867,50 @ 

TOTAL, SALDO 20.603,70 ∑ 22.734,40 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando la cuenta Obligaciones de Otros Entes Públicos, del componente Depósitos y 

Fondos de Terceros se audita un saldo de $ 27.867,50 al 31 de diciembre de 2020, valor que 

consta igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 
28-06-2022 

4-4 

 ET.05.05 

1-1 

 ET.05.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA SUMARIA DE DEPOSITOS Y FONDOS DE TERCEROS 

 

 

 

NOMBRE DE 

LA CUENTA 

SALDO CONTABLE 

AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

AJUSTES SALDO 

AUDITADO DEBE HABER 

Depósitos de 

Intermediación 
6.178,65  0,00 0,00 6.178,65 

Fondos de 

Terceros 
308,74  0,00 0,00 308,74 

Anticipos por 

Bienes y Servicios 
2.470,90  0,00 0,00 2.470,90 

Obligaciones de 

Otros Entes 

Públicos 

27.867,50  0,00 0,00 27.867,50 

TOTAL 36.825,79 ∑ 0,00 0,00 @ 36.825,79 ∑ 

COMENTARIO: 

Examinando el subcomponente Depósitos y Fondos de Tercero, se encuentra que el GAD 

Parroquial Timbara del cantón Zamora, al 31 de diciembre de 2020 se auditaron los 

siguientes saldos: Depósitos de Intermediación con $6.178,65; Fondos de Terceros con 

$308,74; Anticipos por Bienes y Servicios con $2.470,90 y Obligaciones de Otros Entes 

Públicos con $27.867,50; determinándose un total de $ 36.825,79 valores que constan 

igualmente en los saldos contables presentados por el GAD Parroquial de Timbara  

 

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

23-06-2022 

1-1 

 ET.05.06 

5-9 

   EF.01 

 1-4 

ET.05.05 

 2-4 

ET.05.05 

 3-4 

ET.05.05 

 4-4 

ET.05.05 
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1-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

  √                      √ 
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2-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

  √                     √ 

 

 



 
 

195 
 

 

 

 

4-27 

 ET.05.07 

3-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

^      √ @ 

 

 

  √                      √ 

 

 

  √                      √ 
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5-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

  √                       √ 

 

 6-27 

 ET.05.07 

^       √ @ 
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9-27 

 ET.05.07 

8-27 

 ET.05.07 

7-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

^      √ @ 

 

 

^      √ @ 

 

 

  √                       √ 

 

 

  √                       √ 
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10-27 

 ET.05.07 

11-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^       √ @ 

 

 

^      √ @ 

 

 

  √                      √ 
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12-27 

 ET.05.07 

13-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

^      √ @ 

 

 

  √                       √ 

 

 

  √                      √ 
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14-27 

 ET.05.07 

^      √ @ 

 

 

  √                       √ 

 

 

  √                       √ 

 

 

^       √ @ 

 

 

15-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 
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16-27 

 ET.05.07 

17-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

^        √ @ 

 

 

  √                       √ 
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18-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^       √ @ 

 

   √                    √ 

 

 

^       √ @ 

 

 

  √                    √ 

 

 

19-27 

 ET.05.07 
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21-27 

 ET.05.07 

20-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

^          √ @ 

 

 

  √                       √ 

 

 

  √                       √ 

 

 



 
 

204 
 

  

 

24-27 

 ET.05.07 

23-27 

 ET.05.07 

22-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

^      √ @ 

 

 

^      √ @ 

 

 

  √                    √ 

 

 

  √                    √ 

 

 

  √                    √ 
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27-27 

 ET.05.07 

26-27 

 ET.05.07 

25-27 

 ET.05.07 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

^      √ @ 

 

 

^      √ @ 

 

 

  √                   √ 

 

 

  √                   √ 

 

 

  √                   √ 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: PATRIMONIO 

SUBCOMPONENTE: PATRIMONIO DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS  

                                       DESCENTRALIZADOS 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

DE 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR: 
FECHA 

 

 

1 

OBJETIVOS: 

Evaluar el sistema de Control Interno 

al componente del Patrimonio 

  20/06/2022 

2 

Establecer  la  razonabilidad  de los  

saldos  presentados  en  los Estados 

financieros. 

  29/06/2022 

       PROCEDIMIENTOS: 

1 
Aplique el cuestionario de Control 

Interno  

 
E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 
Evalúe el sistema de Control Interno 

del Subcomponente examinado.  E.L.Q. Q 20/06/2022 

3 

Elabore cédulas narrativas en donde 

indique los puntos débiles del 

componente examinado. 
 E.L.Q. Q 21/06/2022 

4 
Solicite una certificación del saldo de 

la cuenta  E.L.Q. Q 06/07/2022 

5 
Realice una cédula analítica de los 

movimientos de la cuenta  E.L.Q. Q 29/06/2022 

6 

Elabore una cédula sumaria del 

Patrimonio de Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 

 E.L.Q. Q 29/06/2022 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

17/06/2022 

  

1-1 

 ET.06.01 

1-1 

 ET.06.06 

6-9 

  EF.01 

1-1 

 ET.06.05 

1-1 

 ET.06.02 

1-2 

 ET.06.04 

1-1 

 ET.06.03 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: PATRIMONIO 

SUBCOMPONENTE: PATRIMONIO DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS  

                                       DESCENTRALIZADOS 
  

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA CALIFICACION OBSERVACIONES 

SÍ NO PT CT  

1 
¿Existen disposiciones internas 

en el manejo del patrimonio? 
 X 10 0  

2 

¿Todos los movimientos que 

afectan el patrimonio de la 

institución son aprobados por la 

máxima autoridad? 

X  10 10  

3 
¿Existen perdida de bienes 

patrimoniales? 
 X 10 10  

4 

¿Se llevan registros del 

movimiento de la cuenta 

patrimonio? 

X  10 10  

5 

¿Existe un ambiente de control 

en cuanto al Patrimonio del 

Gobiernos Autónomo 

Descentralizado? 

 X 10 0 
No existe un 

ambiente de 

Control 

6 

¿Se informa oportunamente al 

tesorero de los acuerdos que 

afecten la cuenta del 

patrimonio? 

X  10 10  

7 

¿Para la contratación de 

servicios ocasionales se lo 

realiza según la normativa de 

contratación vigente? 

X  10 10  

TOTAL 70 50  

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C    

FECHA:           

 20/06/2022 

1-1 

 ET.06.02 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: PATRIMONIO 

SUBCOMPONENTE: PATRIMONIO DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS 

 
1. VALORACIÓN  

PT = Ponderación Total  

CT = Calificación Total  

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 71 %  

05% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Una vez realizada la Evaluación del Sistema de Control Interno al componente Patrimonio 

y Subcomponente Patrimonio De Gobiernos Autónomos Descentralizados del GAD 

Parroquial Timbara, se determinó un nivel de Riesgo y Nivel de Confianza moderado del 

71%. Se aplicará por lo tanto pruebas de control, sustantivas y de cumplimiento para medir 

el grado de observancia de la normativa legal vigente, con respecto a las siguientes 

debilidades: 

 No existe un ambiente de Control 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 
20-06-2022 

1-1 

 ET.06.03 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝐶𝑃 =
50

70
∗ 100 

𝐶𝑃 = 𝟕𝟏 % 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

SUBCOMPONENTE: PATRIMONIO DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS 

 

 

 

  

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

NO EXISTE UN AMBIENTE DE CONTROL 

COMENTARIO: 

 Durante la evaluación del sistema de control interno, se determinó que en la entidad 

parroquial no se encuentran establecidas actividades de control que permitan la 

efectividad en el manejo de los bienes patrimoniales, contraviniendo la norma de control 

interno 200 AMBIENTE DE CONTROL que estipula lo siguiente: "Un ambiente de 

control define el establecimiento de un entorno organizacional favorable al ejercicio de 

prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas para sensibilizar a los miembros de la 

entidad y generar una cultura de control interno"; la falta de gestión administrativa es la 

causa de que no se apliquen actividades de control que afectan al buen desempeño de las 

actividades. 

CONCLUSIÓN: 

La falta de disposiciones internas en el manejo del patrimonio del GAD Parroquial, y la 

revisión del desempeño de las operaciones administrativas y financieras, no permiten 

desarrollar una cultura de control interno. 

RECOMENDACIÓN: 

Al presidente del GAD Parroquial de Timbara, establecer disposiciones en forma oficial 

para establecer sistemas de control en todos los niveles de organización y lograr la 

colaboración del personal en el manejo y control del patrimonio institucional 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

21-06-2022 

1-1 

 ET.06.04 
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6-9 

   EF.01 

C = Conciliado 

↔ = Saldo presentado por la empresa 

 
 

↔  

 
 

C 
 

 

1-1 

   ET.06.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

  PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

Nombre: Patrimonio De Gobiernos Autónomos Descentralizados GAD Timbara 

 

 

 

  

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   240.136,28 

30/11/2020 26.521,31 0,00 $213.614,97 

30/12/2020 00,00 3.121,34  √ 216.736,31 @ 

TOTAL, SALDO 26.521,31∑ 3.121,34 ∑ 

 

COMENTARIO:  

Examinado el Subcomponente Patrimonio Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de 

Timbara, se audita un saldo de $216.736,31 al 31 de Diciembre del 2020. Valor que consta 

igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 
29-06-2022 

1-1 

 ET.06.05 

1-1 

 ET.06.07 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA SUMARIA DEL PATRIMONIO 

 

 

 

NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO 

CONTABLE AL 31 

DE DICIEMBRE 

2020 

AJUSTES 
SALDO 

AUDITADO DEBE HABER 

6.1.1.09 Patrimonio 

De Gobiernos 

Autónomos 

Descentralizados 

216.736,31   216.736,31 

TOTAL 216.736,31 ∑ 0,00 0,00 @ 216.736,31 ∑ 

COMENTARIO: 

Examinando el subcomponente Patrimonio del GAD Parroquial Timbara, se audita un 

saldo de $216.736,31 al 31 de diciembre de 2020, determinándosela razonabilidad de la 

información presentada, ya que dicho valor consta igualmente en los saldos contables del 

GAD Parroquial de Timbara 

 

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 
29-06-2022 

1-1 

 ET.06.06 

6-9 

   EF.01 
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1-1 

 ET.06.07 

^        √ @ 

 

 

√  

√ 

√ 

 

 

 

√  

 

 

 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: INGRESOS 

SUBCOMPONENTE: TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

DE 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR: 
FECHA 

 

 

1 

OBJETIVOS: 

Evaluar el sistema de Control Interno 

al componente de Ingresos 

 E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 

Establecer  la  razonabilidad  de los  

saldos  presentados  en  los Estados 

financieros. 

 E.L.Q. Q 08/07/2022 

PROCEDIMIENTOS: 

1 
Aplique el cuestionario de Control 

Interno  

 
E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 
Evalúe el sistema de Control Interno 

del Subcomponente examinado.  E.L.Q. Q 20/06/2022 

3 

Elabore cédulas narrativas en donde 

indique los puntos débiles del 

componente examinado. 
 E.L.Q. Q 21/06/2022 

4 
Solicite una certificación del saldo de 

la cuenta Transferencias Recibidas  E.L.Q. Q 06/07/2022 

5 
Realice una cédula analítica de los 

movimientos de la cuenta  E.L.Q. Q 08/07/2022 

6 
Elabore una cédula sumaria de los 

Ingresos 
 E.L.Q. Q 08/07/2022 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

17/06/2022 

 

1-1 

   ET.07.01 

1-1 

 ET.07.06 

1-1 

 ET.07.02 

1-2 

 ET.07.04 

1-1 

 ET.07.03 

7-9 

 EF.01 

1-5 

 ET.07.05 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: INGRESOS 

SUBCOMPONENTE: TRANSFERENCIAS RECIBIDAS  
  

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA CALIFICACION 

OBSERVACIONES 
SÍ NO PT CT 

1 
¿Existen controles internos 

para manejar oportunamente 
los ingresos de la entidad? 

X  10 10  

2 
¿Se realizan constataciones 

periódicas de los ingresos 

recibidos por la institución? 

X  10 8 Solo en ocasiones 

3 

¿Se destinan los ingresos 

recibidos en forma oportuna 

para cubrir transacciones 
necesarias para el buen 

funcionamiento de la 

entidad? 

X  10 6 Se mantienen 

saldos pendientes 

4 

¿En la entidad existen 
políticas y procedimientos 

escritos para el manejo de las 

recaudaciones? 

X  10 10  

5 

¿Las funciones de 
recaudación de ingresos, 

depósito, registro y 

contabilización las realizan 
diferentes funcionarios? 

 X 10 0 
No existe 

segregación de 

funciones. 

6 

¿El presupuesto asignado es 

suficiente para cumplir con 

las necesidades y 
obligaciones del GAD? 

X  10 10  

7 
¿Presenta caución el personal 

que maneja los ingresos? 
X  10 10  

8 
¿El archivo de los ingresos se 
lo realiza en forma ordenada, 

lógica y numérica? 

X  10 10  

9 
¿Se realizan los informes de 
los ingresos recaudados en 

forma permanente? 

X  10 10  

TOTAL 90 74  

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C    

FECHA:           

 20/06/2022 

1-1 

 ET.07.02 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: INGRESOS 

SUBCOMPONENTE: TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 

 
1. VALORACIÓN  

PT = Ponderación Total  

CT = Calificación Total  

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  93 % 

05% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Una vez realizada la Evaluación del Sistema de Control Interno al componente Ingresos y 

Subcomponente Transferencias Recibidas, se determinó un nivel de Riesgo Bajo y un 

Nivel de Confianza Alto del 82%. Se aplicará por lo tanto pruebas de control, sustantivas 

y de cumplimiento para medir el grado de observancia de la normativa legal vigente, con 

respecto a las siguientes debilidades: 

 No existe segregación de funciones 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

20-06-2022 

1-1 

 ET.07.03 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝐶𝑃 =
74

90
∗ 100 

𝐶𝑃 = 𝟖𝟐 % 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

SUBCOMPONENTE: TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 

 

 

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

NO EXISTE SEGREGACION DE FUNCIONES 

COMENTARIO: 

Evaluando el subcomponente de Transferencias Recibidas, se evidencia que algunos 

empleados son juez y parte de una misma operación, registro y custodia, infringiendo la 

normativa 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES Y ROTACIÓN DE LABORES 

la misma que estipula que "la separación de funciones se definirá en la estructura orgánica, 

en los flujogramas y en la descripción de cargos en todas las entidades del sector público 

de manera que exista independencia, separación de funciones incompatibles y reducción 

del riesgo de errores o acciones irregulares"; la falta de gestión administrativa en la 

elaboración de un manual de funciones que determine los oficios y responsabilidades a 

cumplir de cada funcionario, ocasiona que el mismo servidor público duplique sus 

actividades poniendo en riesgo los recursos institucionales manejados. 

CONCLUSIÓN: 

La separación de funciones y rotación de labores del personal de una entidad, promueve 

la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones, así como garantiza la confiabilidad, 

integridad y oportunidad de la información administrativa y financiera que proteja el 

patrimonio institucional. 

RECOMENDACIÓN: 

Al presidente del GAD Parroquial, que defina la estructura orgánica funcional con la 

descripción de cargos para que exista independencia en el manejo de las operaciones 

administrativas y financieras por parte del personal que garanticen el cumplimiento de los 

objetivos institucionales 

ELABORADO POR:   
E.L.Q. Q 

REVISADO POR:  
H.C.G.C 

FECHA:  

21-06-2022 

1-1 

 ET.07.04 
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7-9 

   EF.01 

C = Conciliado 

↔ = Saldo presentado por la empresa 

 
 

↔  
↔ 
↔ 
↔ 
↔ 
 

↔ 

 
 

C 

C 

C 

C 

C 
 

C 
 

 

1-1 

 ET.07.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

Cuenta: Aportes y Participaciones Corrientes de Gobiernos Autónomos Descentralizados y 

Regímenes Especiales 

Subcuenta: Aportes a juntas parroquiales rurales 

 

 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   0,00 

18/02/2020 0,00 5.666,67 5.666,67 

30/03/2020 0,00 5.666,67 11.333,34 

08/05/2020 0,00 5.666,67 17.000,01 

26/06/2020 0,00 5.666,67 22.666,68 

31/07/2020 0,00 3.727,68 26.394,36 

25/08/2020 0,00 3.727,68 30.122,04 

18/09/2020 0,00 7.455,36 37.577,40 

28/10/2020 0,00 6.930,80 44.508,20 

11/12/2020 0,00 2.3491,8  √ 68.000,00@ 

TOTAL, SALDO 0,00 ∑ 68.000,00 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizado el componente Transferencias Recibidas, de la cuenta Aportes y 

Participaciones Corrientes de Gobiernos Autónomos Descentralizados y Regímenes 

Especiales se audita un saldo de $ 68.000,00 al 31 de diciembre de 2020, valor que consta 

igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

08-07-2022 

1-5 

 ET.07.05 

1-5 

 ET.07.07 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

 

Cuenta: Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión del Sector Público 

Subcuenta: De entidades del gobierno seccional 

 

 

 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   0,00 

18/02/2020 0,00 3.000,00 3.000,00 

12/03/2020 0,00 12.700,00 15.700.00 

18/11/2020 0,00 6.000,00 21.700.00 

23/12/2020 0,00 9.999,86 √ 31.699.86 @ 

TOTAL, SALDO    0,00 ∑ 31.699.86 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizado el componente Transferencias Recibidas, de la cuenta Transferencias y 

Donaciones de Capital e Inversión del Sector Público se audita un saldo de $ 31.699.86 al 

31 de diciembre de 2020, valor que consta igualmente en los saldos contables del GAD 

Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

08-07-2022 

2-5 

 ET.07.05 

2-5 

 ET.07.07 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

Cuenta: Aportes y Participaciones de Capital e Inversión a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y Régimen Especial 

Subcuenta: Aportes a juntas parroquiales rurales 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   0,00 

18/02/2020 0,00 9.375,90 9.375,90 

30/03/2020 0,00 9.375,90 18.751,80 

08/05/2020 0,00 9.375,90 28.127,70 

26/06/2020 0,00 9.375,90 37.503,60 

31/07/2020 0,00 8.697,91 46.201,51 

25/08/2020 0,00 8.697,91 54.899,42 

18/09/2020 0,00 17.395,82 72.295,24 

28/10/2020 0,00 16.171,86 88.467,10 

11/12/2020 0,00 6.780,35 √ 95.247,45@ 

TOTAL, SALDO    0,00 ∑ 95.247,45 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizado el componente Transferencias Recibidas, de la cuenta Aportes y Participaciones de 

Capital e Inversión a los Gobiernos Autónomos Descentralizados y Régimen Especial se audita 

un saldo de $ 95.247,45 al 31 de diciembre de 2020, valor que consta igualmente en los saldos 

contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

08-07-2022 

3-5 

 ET.07.05 

3-5 

 ET.07.07 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

Cuenta: Participaciones de Capital de los Entes Financieros en los Ingresos Petroleros 

Subcuenta: Participaciones de capital en los ingresos petroleros 

 

 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   0,00 

10/01/2020 0,00 8.516.03 8.516.03 

10/02/2020 0,00 2.769.66 11.285.69 

10/03/2020 0,00 13.851.94 25.137.63 

09/04/2020 0,00 4.316.94 29.454.57 

08/05/2020 0,00 3.703.44 33.158.01 

10/06/2020 0,00 1.414.93 34.572.94 

10/07/2020 0,00 1.908.53 36.481.47 

06/08/2020 0,00 2.399.67 38.881.14 

10/09/2020 0,00 6.574.20 45.455.34 

08/10/2020 0,00 4.916.11 50.371.45 

10/11/2020 0,00 10.265.41 60.636.86 

10/12/2020 0,00 9.419.93 √ 70.056.7 @ 

TOTAL, SALDO    0,00 ∑ 70.056.79∑ 

COMENTARIO:  

Analizado el componente Transferencias Recibidas, de la cuenta Participaciones de Capital de los 

Entes Financieros en los Ingresos Petroleros se audita un saldo de $ 70.056.7 al 31 de diciembre 

de 2020, valor que consta igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

08-07-2022 

4-5 

 ET.07.05 

4-5 

 ET.07.07 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

Cuenta: Compensación del IVA 

Subcuenta: Del presupuesto general de estado a gobiernos 

 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   0,00 

22/01/2020 0,00 151,84 151,84 

26/02/2020 0,00 242,17 394,01 

31/03/2020 0,00 1569,65 1.963,66 

29/04/2020 0,00 1146,9 3.110,56 

29/05/2020 0,00 661,31 3.771,87 

26/06/2020 0,00 1013,56 4.785,43 

31/07/2020 0,00 1251,69 6.037,12 

17/08/2020 0,00 1442,64 7.479,76 

25/09/2020 0,00 565,89 8.045,65 

30/10/2020 0,00 1.064,99 9.110.64 

27/11/2020 0,00 876,98 9.987,62 

10/12/2020 0,00 6.142,41 √ 16.130.03 @ 

TOTAL, SALDO    0,00 ∑ 16.130.03 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizado el componente Transferencias Recibidas, de la cuenta Compensación del IVA se 

audita un saldo de $ 16.13,03 al 31 de diciembre de 2020, valor que consta igualmente en los 

saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

08-07-2022 

5-5 

 ET.07.05 

5-5 

 ET.07.07 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA SUMARIA DE TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 

NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO CONTABLE 

AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

AJUSTES 
SALDO 

AUDITADO 

DEBE HABER  

Aportes y Participaciones 

Corrientes de Gobiernos 

Autónomos 
Descentralizados y 

Regímenes Especiales 

68.000,00   68.000,00 

Transferencias y 

Donaciones de Capital e 

Inversión del Sector Público 

31.699,86 
  31.699,86 

Aportes y Participaciones 
de Capital e Inversión a los 

Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y 

Régimen Especia 

95.247,45 
  95.247,45 

Participaciones de Capital 
de los Entes Financieros en 

los Ingresos Petroleros 

 

70.056,79 

 
 70.056,79 

 

Compensación del IVA 

 

 

16.130,03 

 
 16.130,03 

TOTAL 281.134,13 ∑ 0,00 0,00   @ 281.134,13 ∑ 

COMENTARIO: 

Examinando el subcomponente Transferencias Recibidas, se encuentra que el GAD Parroquial 

Timbara del cantón Zamora, al 31 de diciembre de 2020 se auditaron los siguientes saldos:   

Aportes y Participaciones Corrientes con $68.000; Transferencias y Donaciones con $31.699,86; 

Aportes y Participaciones de Capital e Inversión con $95.247,45;  Participaciones de Capital de 

los Entes Financieros en los Ingresos Petroleros  con $70.056,79 y Compensación del IVA con 

$16.130,03; determinándose un total de $ 281.134,13 valores que constan igualmente en los 

saldos contables presentados por el GAD Parroquial de Timbara 

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

08-07-2022 

1-1 

 ET.07.06 

7-9 

   EF.01 

1-5 

 ET.07.05 

2-5 

 ET.07.05 

3-5 

 ET.07.05 

4-5 

 ET.07.05 

5-5 

 ET.07.05 
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√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^       √ @ 

 

 

1-5 

 ET.07.07 

√  

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

 

 

 

1-5 

 ET.07.05 
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√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^       √ @ 

 

 

√  

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

 

 

 

2-5 

 ET.07.07 

2-5 

 ET.07.05 
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√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

√  

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

 

 

 

 

3-5 

 ET.07.07 

3-5 

 ET.07.05 
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√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^       √ @ 

 

 

√  

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

 

 

 

 

4-5 

 ET.07.07 

4-5 

 ET.07.05 
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√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 

^      √ @ 

 

 

√  

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

 

 

 

 

 

5-5 

 ET.07.07 

5-5 

 ET.07.05 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

                                       PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: GASTOS 

SUBCOMPONENTE: INVERSIONES PÚBLICAS 

N° OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

DE 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR: 
FECHA 

 

 

1 

OBJETIVOS: 

Evaluar el sistema de Control Interno 

con la finalidad de establecer el grado 

de confiabilidad de la información. 

 E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 

Establecer  la  razonabilidad  de los  

saldos  presentados  en  los Estados 

financieros. 

 E.L.Q. Q 13/07/2022 

       PROCEDIMIENTOS: 

1 
Aplique el cuestionario de Control 

Interno  

 
E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 
Evalúe el sistema de Control Interno 

del Subcomponente examinado.  E.L.Q. Q 20/06/2022 

3 

Elabore cédulas narrativas en donde 

indique los puntos débiles del 

componente examinado. 
 E.L.Q. Q 21/06/2022 

4 
Solicite una certificación del saldo de 

la cuenta  E.L.Q. Q 06/07/2022 

5 
Realice una cédula analítica de los 

movimientos de la cuenta  E.L.Q. Q 12/07/2022 

6 
Elabore una cédula sumaria de los 

Gastos 
 E.L.Q. Q 13/07/2022 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

17/06/2022 

1-1 

 ET.08.01 

1-1 

 ET.08.06 

1-2 

 ET.08.02 

1-2 

 ET.08.04 

1-1 

 ET.08.03 

8-9 

    EF.01 

1-1 

 ET.08.05 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: GASTOS 

SUBCOMPONENTE: INVERSIONES PÚBLICAS  
  

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA CALIFICACION 

OBSERVACIONES 
SÍ NO PT CT 

1 
¿Se planifica la distribución 

de los montos para las obras 

de la parroquia? 

X  10 10  

2 

¿Se logran cumplir todos los 

proyectos planteados para el 

bienestar comunitario de la 

parroquia? 

X  10 10  

3 
¿Existe un control adecuado 

de la cuenta mediante 

registros auxiliares? 

X  10 10  

4 

¿Las operaciones financieras 

cuentan con la suficiente 

documentación sustentatoria 

cumpliendo con las 

disposiciones legales y 

reglamentarias para el uso 

adecuado de esta cuenta? 

X  10 10  

5 

¿Los gastos que se realizan 

son autorizados por un 

funcionario principal de la 

institución? 

X  10 10  

6 
¿El archivo de los gastos se lo 

realiza en forma ordenada, 

lógica y numérica? 

 X 10 0 

No se archivan 

ordenadamente la 

información 

7 
¿Se realizan los informes de 

los gastos realizados en 

forma permanente? 

X  10 10  

8 

¿Se constata el cumplimiento 

del presupuesto gastos antes 

de realizar el desembolso por 

adquisiciones? 

X  10 10  

 TOTAL   80 70  

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C    

FECHA:           

 20/06/2022 

1-1 

 ET.08.02 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

  PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: GASTOS 

SUBCOMPONENTE:  INVERSIONES DE DESARROLLO SOCIAL 

 
1. VALORACIÓN  

PT = Ponderación Total  

CT = Calificación Total  

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  87 % 

05% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Una vez realizada la Evaluación del Sistema de Control Interno al componente Gastos y 

Subcomponente Inversiones de Desarrollo Social del GAD Parroquial Timbara, se 

determinó un nivel de Riesgo Bajo y un Nivel de Confianza alto del 87%. Se aplicará por 

lo tanto pruebas de control, sustantivas y de cumplimiento para medir el grado de 

observancia de la normativa legal vigente, con respecto a las siguientes debilidades: 

 El archivo no está debidamente ordenado y foliado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

20-06-2022 

1-1 

 ET.08.03 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

𝐶𝑃 =
70

80
∗ 100 

𝐶𝑃 = 𝟖𝟕 % 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

SUBCOMPONENTE: INVERSIONES PÚBLICAS 

  

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

NO DISPONE DE UN ARCHIVO ORDENADO DE LOS GASTOS 

COMENTARIO: 

Realizada la evaluación del control interno, se pudo identificar que la entidad no dispone 

de un archivo ordenado en relación a los gastos de la entidad, y con identificaciones que 

facilite el seguimiento de una transacción. Inobservando la norma 405-04 

DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO Y SU ARCHIVO que señala que "toda entidad 

pública dispondrá de evidencia documental suficiente, pertinente y legal de sus 

operaciones, la documentación sustentadora de transacciones financieras, operaciones 

administrativas o decisiones institucionales, estará disponible, para acciones de 

verificación o constancia de lo actuado", el origen de este desorden administrativo, puede 

ocasionar la pérdida de evidencias suficientes que respalden operaciones importantes de 

la entidad, ocasionando un verdadero perjuicio económico. 

CONCLUSIÓN: 

La falta de identificación de la documentación que sustentan las operaciones 

administrativas y financieras, dificulta el proceso de búsqueda de información, 

provocando retraso en la comprobación y análisis de las operaciones. 

RECOMENDACIÓN: 

Al presidente del GAD Timbara, disponer al Secretario-Tesorero que asegure la 

existencia de un archivo adecuado para la conservación y custodia de la documentación 

sustentatoria de los gastos realizados, mantenidos en orden cronológico y secuencial que 

garanticen la legalidad, propiedad y veracidad de las operaciones administrativas y 

financieras. 

ELABORADO POR:  E.L.Q. Q REVISADO POR: H.C.G.C FECHA: 21-06-2022 

1-1 

 ET.08.04 
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8-9 

   EF.01 

C = Conciliado 

↔ = Saldo presentado por la empresa 

 
 

↔  

 
 

C 
 

 

1-1 

 ET.08.06 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

CÉDULA ANALÍTICA 

Cuenta: Inversiones de Desarrollo Social 

 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO  

SALDO INICIAL   0,00 

31/01/2020 
3.956,06 0,00 3.956,06 

29/02/2020 
4.055,35 0,00 8.011,41 

31/03/2020 
16.643,51 0,00 24.654,92 

30/04/2020 
9.805,82 0,00 34.460,74 

29/05/2020 
11.395,66 0,00 45.856.40 

30/06/2020 
12.186,71 0,00 58.043.11 

31/07/2020 
22.955,74 0,00 80.998,85 

31/08/2020 
16.299,05 0,00 97.297,90 

30/09/2020 
7.496,94 0,00 104.794,84 

31/10/2020 
12.727,50 0,00 117.522,34 

27/11/2020 
10.191,52 0,00 127.713,86 

30/12/2020 70.254,32 0,00  √ 197.968,18 @ 

TOTAL, SALDO 197.968.18 ∑  0,00 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando el componente de Gastos en relación al subcomponente Inversiones de 

Desarrollo Social, se audita un saldo de $197.968.18 al 31 de diciembre de 2020, valor que 

consta igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara. 

√ = Verificado   
∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

12-07-2022 

1-1 

 ET.08.05 

  1 -13 

ET.08.07 

  1 -13 

ET.08.07 

  2 -13 

ET.08.07 

  3 -13 

ET.08.07 

  3 -13 

ET.08.07 

  5-13 

ET.08.07 

  7 -13 

ET.08.07 

  7 -13 

ET.08.07 

  8 -13 

ET.08.07 

  9 -13 

ET.08.07 

  10 -13 

ET.08.07 

  13 -13 

ET.08.07 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA SUMARIA DE INVERSIONES PÚBLICAS 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO 

CONTABLE AL 31 

DE DICIEMBRE 

2020 

AJUSTES 
SALDO 

AUDITADO DEBE HABER 

 

6.3.1.51 Inversiones 

de desarrollo social 

 

197.968.18   197.968.18 

TOTAL 197.968.18 ∑ 0,00 0,00 @ 197.968.18 ∑ 

COMENTARIO: 

Examinando el subcomponente Inversiones de Desarrollo Social, se audita un saldo de 

$197.968.18 al 31 de diciembre de 2020, determinándosela razonabilidad de la 

información presentada, ya que dicho valor consta igualmente en los saldos contables del 

GAD Parroquial de Timbara. 

 

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

13-07-2022 

1-1 

 ET.08.06 

8-9 

   EF.01 
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1-13 

 ET.08.07 

^    

^  

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√
   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

  1 -1 

ET.08.05 

  1 -1 

ET.08.05 
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^    

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√
   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

2-13 

 ET.08.07 

  1 -1 

ET.08.05 
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^  

^    

√ 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√
   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

3-13 

 ET.08.07 

  1 -1 

ET.08.05 

  1 -1 

ET.08.05 
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√ 

√ 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

 

4-13 

 ET.08.07 



 
 

241 
 

^   

√ = Verificado   

 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

 

√ 

 

√ 
 

√ 

√ 
 

√ 

√ 

√ 

√ 

√   

5-13 

 ET.08.07 

  1 -1 

ET.08.05 



 
 

242 
 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

6-13 

 ET.08.07 



 
 

243 
 

^    √ 

√ 

 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√   

^   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

7-13 

 ET.08.07 

  1 -1 

ET.08.05 

  1 -1 

ET.08.05 



 
 

244 
 

√ 

√ 

 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√   

^   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

8-13 

 ET.08.07 

  1 -1 

ET.08.05 
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√ 

√ 

 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√   

^   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

9-13 

 ET.08.07 

  1 -1 

ET.08.05 
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√ 

√ 

 

√ 
 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√   

^   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

10-13 

 ET.08.07 

  1 -1 

ET.08.05 
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√ 

√ 
 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

11-13 

 ET.08.07 



 
 

248 
 

√ 

√ 
 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√   

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

 

12-13 

 ET.08.07 
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√ 

√ 
 

√ 
 

√ 
 

√ 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

 

√ 

√ 

√ 

   

^ @   

@= Auditado  

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada 

  

 

13-13 

 ET.08.07 

  1 -1 

ET.08.05 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

                                       PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: GASTOS 

SUBCOMPONENTE: REMUNERACIONES BÁSICAS 

N° OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

DE 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR: 
FECHA 

 

 

1 

OBJETIVOS: 

Evaluar el sistema de Control Interno 

con la finalidad de establecer el grado 

de confiabilidad de la información. 

 E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 

Establecer  la  razonabilidad  de los  

saldos  presentados  en  los Estados 

financieros. 

 E.L.Q. Q 15/07/2022 

       PROCEDIMIENTOS: 

1 
Aplique el cuestionario de Control 

Interno  

 
E.L.Q. Q 20/06/2022 

2 
Evalúe el sistema de Control Interno 

del Subcomponente examinado.  E.L.Q. Q 20/06/2022 

3 

Elabore cédulas narrativas en donde 

indique los puntos débiles del 

componente examinado. 
 E.L.Q. Q 21/06/2022 

4 

Solicite una certificación del saldo de 

la cuenta 

Remuneraciones Básicas 
 E.L.Q. Q 18/07/2022 

5 
Realice una cédula analítica de los 

movimientos de la cuenta  E.L.Q. Q 14/07/2022 

6 
Elabore una cédula sumaria de las 

Remuneraciones Básicas 
 E.L.Q. Q 15/07/2022 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

17/06/2022 

 

 

 

1-1 

 ET.09.01 

1-1 

 ET.09.06 

1-1 

 ET.09.02 

1-2 

 ET.09.04 

1-1 

 ET.09.03 

9-9 

    EF.01 

1-1 

 ET.09.05 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: GASTOS 

SUBCOMPONENTE:   REMUNERACIONES BÁSICAS 
 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTA CALIFICACION 

OBSERVACIONES 
SÍ NO PT CT 

1 

¿Las remuneraciones se 

cancelan de conformidad con 

las disposiciones legales y 

reglamentarias? 

X  10 10  

2 

¿La selección de personal 

pasa debidamente por un 

proceso? 

X  10 10  

3 
¿Existe en la empresa Control 

de Asistencia? 
X  10 10  

4 

¿Los comprobantes de los 

gastos por remuneraciones 

básicas se los archiva en un 

lugar apropiado y seguro? 

 X 10 0 
No hay un 

adecuado archivo 

5 
¿El pago de las obligaciones 

se lo realiza oportunamente? 
X  10 10  

6 
¿Dichas Obligaciones se las 

realiza apropiadamente? 
X  10 10  

7 

¿El cálculo para el pago del 

sueldo los realiza de acuerdo a 

lo que establece la ley? 

X  10 10  

8 

¿Después de haber hecho los 

cálculos se hace un control 

para verificar su legalidad y 

propiedad? 

X  10 10  

TOTAL   80 70  

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C    

FECHA:           

 20/06/2022 

1-1 

 ET.09.02 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: GASTOS 

SUBCOMPONENTE:  REMUNERACIONES BÁSICAS 

 
1. VALORACIÓN  

PT = Ponderación Total  

CT = Calificación Total  

CP = Calificación Porcentual 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  87 % 

05% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

3. CONCLUSIÓN 

Una vez realizada la Evaluación del Sistema de Control Interno al componente Gastos y 

Subcomponente Remuneraciones Básicas del GAD Parroquial Timbara, se determinó un 

nivel de Riesgo Bajo y un Nivel de Confianza alto del 87%. Se aplicará por lo tanto 

pruebas de control, sustantivas y de cumplimiento para medir el grado de observancia de 

la normativa legal vigente, con respecto a las siguientes debilidades: 

 La documentación de respaldo no se encuentra en un lugar seguro. 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

20-06-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

SUBCOMPONENTE: REMUNERACIONES BÁSICAS 

 

 

 

 

 

 

CÉDULA NARRATIVA DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
 

LA DOCUMENTACION DE RESPALDO NO SE ENCUENTRAN SEGUROS 

COMENTARIO: 

Al realizar la evaluación del control interno del GAD Parroquial de Timbara, al 

subcomponente remuneraciones básicas, se puede observar que el archivo de los 

documento no se encuentra en un lugar seguro, incumpliendo las Normas de Control 

Interno Nº 210-04 DOCUMENTOS DE RESPALDO Y SU ARCHIVO en donde 

establece que: “Corresponde a la administración financiera de cada entidad establecer los 

procedimientos que aseguren la existencia de un archivo adecuado para la conservación y 

custodia de la documentación sustentadora, los que deben ser archivados en orden 

cronológico y secuencial y se mantendrán durante el tiempo que fijen las disposiciones 

legales vigentes”. Los documentos de respaldo de la entidad se encuentran archivados, sin 

embargo, están en un lugar en donde ingresan todos los trabajadores, esto puede provocar 

la pérdida de algunos documentos de respaldo de los movimientos económicos del GAD. 

CONCLUSIÓN: 

El archivo de los documentos de respaldo de los movimientos económicos en relación a 

los gastos, no se encuentra en un lugar seguro.  

RECOMENDACIÓN: 

Al Secretario – Tesorero reubicar el archivo de los documentos existentes en un lugar en 

donde solo tenga acceso el personal autorizado para el manejo de dichos documentos. 

ELABORADO POR: 

E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 

H.C.G.C 

FECHA: 

21-06-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

  AUDITORÍA FINANCIERA 

  PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
 

CÉDULA ANALÍTICA 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA 

Subcomponente: Remuneraciones Básicas 

Cuenta: Remuneraciones Unificadas 

 

 

 

 

FECHA DEBE HABER SALDO 

SALDO INICIAL   0,00 

31/01/2020 3.333,00 0,00 3.333,00 

29/02/2020 3.333,00 0,00 6.666,00 

31/03/2020 3.333,00 0,00 9.999,00 

30/04/2020 3.333,00 0,00 13.332,00 

29/05/2020 3.333,00 0,00 16.665,00 

30/06/2020 3.333,00 0,00 19.998,00 

30/07/2020 3.333,00 0,00 23.331,00 

31/08/2020 3.633,00 0,00 26.964,00 

30/09/2020 3.633,00 0,00 30.597,00 

30/10/2020 3.333,00 0,00 33.930,00 

27/11/2020 3.733,00 0,00 37.663,00 

24/12/2020 4.440,60 0,00  √ 42.103,60 @ 

TOTAL, SALDO 42.103,60 ∑ 0,00 ∑ 

COMENTARIO:  

Analizando el subcomponente Remuneraciones Básicas, en la cuenta Remuneraciones 

Unificadas, se audita un saldo de $42.103,60 al 31 de diciembre de 2020, valor que consta 

igualmente en los saldos contables del GAD Parroquial de Timbara 

√ = Verificado   

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 
14-07-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA SUMARIA DE REMUNERACIONES BÁSICAS 

 

 

 

 

 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 

CONTABLE AL 31 

DE DICIEMBRE 

2020 

AJUSTES 
SALDO 

AUDITADO 

DEBE HABER  

 

6.3.3.01.05 Remuneraciones 

Unificadas  

 

42.103,60   42.103,60 

TOTAL 42.103,60 ∑ 0,00 0,00 @ 42.103,60 ∑ 

COMENTARIO: 

Examinada la cuenta Remuneraciones Unificadas, se audita un saldo de $42.103,60 al 31 

de diciembre de 2020, determinándosela razonabilidad de la información presentada, ya 

que el valor guarda coherencia y exactitud tanto en el registro y la contabilización de los 

saldos presentado por el GAD Parroquial de Timbara.  

 

∑ = Comprobado Sumas  

@= Saldo auditado 

 

ELABORADO POR: 
E.L.Q. Q 

REVISADO POR: 
H.C.G.C 

FECHA: 

15-07-2022 
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√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

√ 

  

^        @ 

 

 

√ = Verificado   

^ = Transacción Rastreada  

@ = Saldo auditado 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

INFORME GENERAL 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

INFORME GENERAL 

 

DETALLE DE SIGLAS UTILIZADAS 

 

NAGA       Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas  

NCG          Normas de Contabilidad Gubernamental  

NCI            Normas de Control Interno  

PCGA        Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

NCI            Normas de Control Interno  

NEA           Normas Ecuatorianas de Auditoría  

PCGA        Principios de contabilidad Generalmente Aceptadas  

GAD          Gobierno Autónomo Descentralizado  

RI               Reglamento Interno  

C.G.E        Contraloría General del Estado 

EE. FF       Estados Financieros 

B.C.E         Banco Central del Ecuador 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

INFORME GENERAL 

SECCIÓN I 

 

DICTAMEN DE AUDITORÍA 

Loja, 12 de julio del 2022 

 

Sr. Segundo Puchaicela  

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

Cuidad. -  

 

De mi especial consideración: 

 

En cumplimiento a la orden de trabajo Nº 001, hemos realizado la Auditoría Financiera a los 

componentes Activos, Pasivos, Patrimonio, Ingresos y Gastos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Timbara del cantón Zamora de la Provincia de Zamora 

Chinchipe, correspondiente al periodo Enero a Diciembre del 2020. La presentación de los 

estados financieros es de responsabilidad de la administración de la entidad, la mía a base de la 

auditoría realizada, es expresar una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros 

detallados anteriormente y su conformidad con las disposiciones legales. 

La auditoría financiera fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas, Normas Ecuatorianas de Auditoría, Normas Técnicas de Control Interno emitidas 

por la Contraloría General del Estado. Las mismas que requieren que la auditoría sea planificada  
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y ejecutada para obtener certeza razonable de que los saldos presentados en los Estados 

Financieros auditados no contengan errores u omisiones importantes. La auditoría comprende 

el examen a base de pruebas selectivas, evidencia que respalda los saldos presentados en los 

Estados Financieros; evaluación de la aplicación de Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, Normas Ecuatorianas de Contabilidad y las estimaciones importantes hechas por la 

administración de la entidad, así como el análisis de la presentación de los Estados Financieros 

de acuerdo a la NIC 1. Comprende además la verificación del cumplimiento de las disposiciones 

legales reglamentarias, políticas y demás normas aplicables a las operaciones financieras y 

administrativas ejecutadas por el GAD Parroquial de Timbara durante el periodo auditado. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonabilidad en los saldos 

presentados de los componentes del activo, pasivo, patrimonio, ingresos y gastos, los resultados 

se encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en 

el presente informe. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de 

la Contraloría General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera 

inmediata y con el carácter de obligatorio.  

Cabe recalcar la responsabilidad de la entidad en cumplir con la normativa vigente en la 

elaboración de los estados financieros, así como la responsabilidad del grupo de auditoría en 

emitir un dictamen de acuerdo a su juicio y evidencias. 

Atentamente. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

INFORME GENERAL 

SECCIÓN I 

ESTADOS FINANCIEROS 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

INFORME GENERAL 

SECCIÓN II 

DETALLE DE INFORMACIÓN FINANCIERA COMPLEMENTARIA 

Identificación de la Entidad  

Institución: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 

Ruc: 1960138650001 

Ubicación: Timbara | Zamora | Zamora Chinchipe 

Teléfono: 073040531 - 072115011 

Página web: https:@www.gadtimbara.gob.ec/ 

Horario de atención: 8:00 – 12:00; 14:00 – 17:00  

E-mail: gadparroquialtimbara@yahoo.com 

Representante Legal: Sr. Segundo Fernando Puchaicela Japón  

Motivos de la Auditoría Financiera 

En cumplimiento a la orden de trabajo N°01 del 27 de mayo de 2022, emitida por la directora 

del Trabajo de Integración Curricular, Ing. Hipatia Carolina Girón Calva, Mgs, se dispone 

ejecutar la auditoría financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Timbara, del Cantón Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe período Enero a de Diciembre 

de 2020. Cuyo propósito es evaluar el sistema de control interno de la institución; y, establecer 

el grado de confiabilidad de la información financiera. 

Objetivos de la Auditoría Financiera 

 Evaluar el sistema de control interno implementado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Timbara en el periodo Enero - Diciembre 2020, 

para determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los Estados Financieros. 

10-35 

CR. 01 

https://www.gadtimbara.gob.ec/


 
 

269 
 

 

 Verificar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias 

y normativas aplicables en la ejecución de las actividades económicas. 

 Elaborar el informe de resultados obtenidos, junto a conclusiones y recomendaciones, 

en procura de mejorar el manejo de los recursos financieros. 

Alcance de la Auditoría 

La auditoría a los estados financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

de Timbara se realizará a las operaciones del periodo económico comprendido entre el 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2020. 

Base Legal 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas  

 Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales del Ecuador  

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información  

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  

 Reglamento de Bienes del Sector Público  

 Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental  

 Normas de Control Interno  

 Plan Operativo Anual 

Misión 

La parroquia Timbara al 2020 será una parroquia ordenada en su territorio, con incremento en 

el turismo comunitario, competitiva en el campo agropecuario, con su gente que disfruta de un 

ambiente protegido, sano y seguro y con familias solidarias que vivan con equidad social y 

ambiental que mejore la calidad de vida de las familias. 

Visión 

Contribuir al Desarrollo y al Ordenamiento Territorial de la parroquia con la ejecución de 

proyectos, convenios inter-institucionales y con organismos de cooperación internacional  
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que permitan optimizar recursos en beneficios de las familias de la parroquia y la conservación 

de los recursos naturales, contando para ello con un Gobierno Parroquial con capacidad de 

gestión y articulación con otros Gobiernos Locales  

Objetivos de la Entidad 

 Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial.  

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

el presupuesto participativo anual.  

Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural.  

 Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

 Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno.  

 Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos 

 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

Funcionarios Principales 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CÉDULA CARGO 

PERIODO 

INICIO HASTA 

Sr. Segundo Puchaicela 1900413673 Presidente 14/05/2019 Continua 

Sr. Walter Mijas Ruiz 1715771208 Vicepresidente 14/05/2019 Continua 

Sr.  Jonathan Jaramillo 1900393891 Secretario/Tesorero 04/01/2017 Continua 

Sr. Juan Pablo Ruiz 

Bravo 
1900804855 

Asistente 

Administrativo 
12/02/2018 Continua 

Sr. Cruz Ordoñez 1900157130 Primer Vocal 14/05/2019 Continua 

Sr.  Luis Andrade 1900246149 Segundo Vocal 14/05/2019 Continua 

Sr.  Elio Cabrera 1900513480 Tercer Vocal 14/05/2019 Continua 
 

Nota.  Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 
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Organigrama Estructural 

La estructura del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, está 

conformado por los siguientes niveles de organización: 

 

        

Financiamiento 

Para el año 2020 el monto total de presupuesto asignado fue: 

PRESUPUESTO  2020 

CÓDIGO                                       DENOMINACIÓN                                                     VALOR 

1806080    Aportes a Juntas Parroquiales Rurales (Gasto Corriente)            $         68.000,00 

2806080    Aportes a Juntas Parroquiales Rurales (Gasto de Inversión)        $       120.842,99 

2808010    Participaciones de Capital en los Ingresos Petroleros                  $         69.157,01 

TOTAL, MONTO PRESUPUESTADO                                                     $       258.000,00 

 

 

 

Nota. Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara 
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Componentes y Subcomponentes a ser Examinados 

1. ACTIVOS 

1.1 ACTIVOS OPERACIONES 

1.1.1 Efectivo y Equivalente al Efectivo 

En relación al análisis vertical realizado a los estados financieros, de acuerdo al Anexo Nº 2 

se determinó con un 72% en relación al rubro Activos Operacionales la cuenta Efectivo y 

Equivalente al Efectivo la misma que comprende las cuentas que registran y controlan los 

recursos de fácil realización. 

1.1.2 Anticipo de Fondos 

En relación a la cuenta Anticipo de Fondos representa el 28% restante del rubro Activos 

Operacionales de acuerdo al análisis vertical establecido en el Anexo Nº 2, misma que 

comprende las cuentas que registran y controlan los recursos disponibles entregados en 

calidad de anticipos, garantías, fondos, etc. 

1.2 INVERSIONES FINANCIERAS 

1.2.4 Deudores Financieros 

Una vez realizado el análisis vertical, establecido en el Anexo Nº 2, se determinó con un 

100% de relevancia en relación al activo de Inversiones Financieras al componente 

Deudores Financieros misma que comprende las cuentas que registran y controlan los   

recursos por derechos o valores generados en la gestión pública, no incluidos en las 

agrupaciones anteriores. 

1.4 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

1.4.1 Propiedad, Planta y Equipo de Administración 

Realizado el análisis vertical, establecido en el Anexo Nº 2, se determinó con un 93% de 

relevancia al componente Propiedad, Planta y Equipo de Administración, misma que 

comprende las cuentas que registran y controlan los bienes muebles e inmuebles, destinados 

a actividades administrativas y operacionales. 

2 PASIVOS 

2.3 DEUDAS FLOTANTES 

2.1.2 Depósitos y Fondos de Terceros 

De acuerdo al análisis vertical, establecido en el Anexo Nº 2, la cuenta Depósitos y Fondos 

de Terceros se considera la más relevante y representativa con un 100% total en  
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relación a la subcuenta Deudas Flotantes, misma que comprende las cuentas que registran y 

controlan las obligaciones por la recepción de depósitos de intermediación, fondos de 

terceros retenidos, entre otros. 

6. PATRIMONIO 

6.1 PATRIMONIO ACUMULADO 

6.1.1 Patrimonio Público 

En relación al Patrimonio Acumulado, la cuenta Patrimonio Público es la cuenta más 

representativa con un 93% en relación al análisis vertical, establecido en el Anexo Nº2, 

misma que comprende las cuentas que registran y controlan los aportes, aumentos o 

disminuciones del financiamiento propio 

6.2 INGRESOS DE GESTIÓN 

6.2.6 Transferencias Recibidas 

Por medio del análisis vertical realizado al Estado de Resultados establecido en el Anexo 

Nº 3, en la subcuenta Ingresos de Gestión se determinó con el 98% como más relevante a la 

cuenta Transferencias Recibidas misma que comprende las cuentas que registran los 

aumentos indirectos del financiamiento propio, provenientes de los aportes sin 

contraprestación de bienes y servicios. 

6.3 GASTOS DE GESTIÓN 

6.3.1 Inversiones Públicas 

De acuerdo al análisis vertical establecido en el Anexo Nº 3, se determinó una relevancia 

del 73% a la cuenta Inversiones Públicas en relación a los gastos expuestos en el estado de 

resultados, misma que comprende las cuentas que registran las disminuciones indirectas 

del financiamiento propio, originadas en los costos de proyectos o programas orientados a 

mejorar el bienestar de la comunidad 

6.3.3.01 Remuneraciones Básicas 

En relación al análisis vertical establecido en el Anexo Nº 3, en las remuneraciones básicas 

se determinó el 16% en relación a las Remuneraciones de los Gastos de Gestión, dicho 

componente comprende las cuentas que registran las disminuciones indirectas del 

financiamiento propio, originadas por los emolumentos de los servidores y trabajadores 

del Estado. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

INFORME GENERAL 

 

SECCIÓN III - RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

CARTA DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ACTIVOS 

NO SE ELABORAN LIBROS AUXILIARES 

COMENTARIO: 

De la Evaluación de Control Interno se determinó que en el GAD Parroquial Timbara; no se 

llevan registros auxiliares de las cuentas de Efectivo y Equivalente al Efectivo, incumpliendo 

la norma 405-05 OPORTUNIDAD EN EL REGISTRO DE LOS HECHOS 

ECONÓMICOS Y PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA  la misma que 

señala: "El registro oportuno de la información en los libros de entrada original, en los mayores 

generales y libros auxiliares, es el factor principal para asegurar la confiabilidad de la 

información que presenta la entidad"; el motivo que origina este incumplimiento se debe a la 

falta de personal estable en la entidad, lo que resulta desventajoso para la toma de decisiones 

por parte de los directivos.  

CONCLUSIÓN 1: 

La falta de información oportuna en libros auxiliares como Libro Bancos; siendo este un 

instrumento de información confiable que garantiza el manejo eficiente de los recursos, 

ocasiona retraso en el manejo de las operaciones de curso normal del GAD Parroquial.  

RECOMENDACIÓN 1: 

Al Presidente del GAD Parroquial Timbara, disponer al secretario tesorero que se realicen los 

libros auxiliares con el fin de garantizar la organización y procesamiento de la información 

financiera confiable; que coadyuven al logro de los objetivos institucionales 
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NO SE REALIZAN CONCILIACIONES BANCARIAS MENSUALES 

COMENTARIO: 

De la Evaluación de Control Interno se determinó que en el GAD Parroquial Timbara; no se 

realizan Conciliaciones Bancarias mensuales de las cuentas de Efectivo y Equivalente al 

Efectivo, incumpliendo la norma 403-07 CONCILIACIONES BANCARIAS que estipula lo 

siguiente: "La conciliación bancaria es un proceso que se ocupa de asegurar que tanto el saldo 

según los registros contables como el saldo según los estados bancarios sean los correctos; y se 

la realiza periódicamente por lo menos una vez al mes"; la causa para que esta información que 

verifica las operaciones efectuadas por la entidad no hayan sido oportunamente registradas, se 

debe a la falta de distribución de funciones y falta de presupuesto institucional para contratar 

más personal; facultades que no permiten conocer los saldos disponibles para la toma de 

decisiones financieras oportunas 

CONCLUSIÓN 2: 

Las conciliaciones bancarias no se realizan mensualmente de cada una de las cuentas que 

mantiene la institución, lo que ocasiona el desconocimiento del saldo real de la cuenta y si las 

transferencias o pagos se están realizando a tiempo. 

RECOMENDACIÓN 2: 

Al Presidente del GAD Parroquial Timbara, disponer al Secretario -Tesorero que realice 

mensualmente las conciliaciones bancarias con el fin de comparar los saldos de la cuenta del 

efectivo tanto de ingreso y salida de efectivo para tener un mayor control. 

LA ENTIDAD NO DISPONE DE UN ARCHIVO ORDENADO 

COMENTARIO: 

Realizada la evaluación del control interno, se pudo identificar que la entidad no dispone de un 

archivo ordenado, y con identificaciones que facilite el seguimiento de una transacción. 

Inobservando la norma 405-04 DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO Y SU ARCHIVO 

que señala que "toda entidad pública dispondrá de evidencia documental suficiente, pertinente 

y legal de sus operaciones, la documentación sustentadora de transacciones financieras, 

operaciones administrativas o decisiones institucionales, estará disponible, para acciones de 

verificación o constancia de lo actuado", el origen de este desorden  
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administrativo, puede ocasionar la pérdida de evidencias suficientes que respalden operaciones 

importantes de la entidad, ocasionando un verdadero perjuicio económico. 

CONCLUSIÓN 3: 

La falta de identificación de la documentación que sustentan las operaciones administrativas y 

financieras, dificulta el proceso de búsqueda de información, provocando retraso en la 

comprobación y análisis de las operaciones. 

RECOMENDACIÓN 3: 

Al presidente del GAD Parroquial, disponer al Secretario-Tesorero que asegure la existencia de 

un archivo adecuado para la conservación y custodia de la documentación sustentatoria de 

ingresos, pagos, facturas, roles, contratos y otros; mantenidos en orden cronológico y secuencial 

que garanticen la legalidad, propiedad y veracidad de las operaciones administrativas y 

financieras. 

NO EXISTE SEGREGACION DE FUNCIONES 

COMENTARIO: 

Evaluando el subcomponente de Efectivo y Equivalente al Efectivo de la entidad, se evidencia 

que algunos empleados son juez y parte de una misma operación, no existen un manual que 

separe las funciones de recaudación, registro y custodia, infringiendo la normativa 401-01 

SEPARACIÓN DE FUNCIONES Y ROTACIÓN DE LABORES la misma que estipula 

que "la separación de funciones se definirá en la estructura orgánica, en los flujogramas y en la 

descripción de cargos en todas las entidades del sector público de manera que exista 

independencia, separación de funciones incompatibles y reducción del riesgo de errores o 

acciones irregulares"; la falta de gestión administrativa, ocasiona que el mismo servidor público 

duplique sus actividades poniendo en riesgo los recursos institucionales manejados. 

CONCLUSIÓN 4: 

La separación de funciones y rotación de labores del personal de una entidad, promueve la 

eficiencia, eficacia y economía de las operaciones, así como garantiza la confiabilidad, 

integridad y oportunidad de la información administrativa y financiera que proteja el patrimonio 

institucional. 
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RECOMENDACIÓN 4: 

Al presidente del GAD Parroquial, que defina la estructura orgánica funcional con la 

descripción de cargos para que exista independencia en el manejo de las operaciones 

administrativas y financieras por parte del personal que garanticen el cumplimiento de los 

objetivos institucionales 

NO SE ELABORAN LIBROS AUXILIARES 

COMENTARIO: 

De la Evaluación de Control Interno se determinó que en el GAD Parroquial Timbara; no se 

llevan registros auxiliares de las cuenta de Anticipo de Fondos a Servidores Públicos, 

incumpliendo la norma 405-05 OPORTUNIDAD EN EL REGISTRO DE LOS HECHOS 

ECONÓMICOS Y PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA  la misma que 

señala que "El registro oportuno de la información en los libros de entrada original, en los 

mayores generales y libros auxiliares, es el factor principal para asegurar la confiabilidad de la 

información que presenta la entidad". 

CONCLUSIÓN 5: 

La falta de información oportuna en libros auxiliares de Anticipos a Servidores Públicos, siendo 

este un instrumento de información confiable que garantiza el oportuno descuento en las 

remuneraciones por anticipos, ocasiona retraso en el manejo de las operaciones de la cuenta 

contable.  

RECOMENDACIÓN 5: 

Al Presidente del GAD Parroquial Timbara, disponer al secretario tesorero que se realicen los 

libros auxiliares de la cuenta Anticipo de Fondos, con el fin de garantizar la organización y 

procesamiento de la información financiera confiable; que coadyuven al logro de los objetivos 

institucionales.  

NO SE REALIZAN CONCILIACIONES DE LOS SALDOS DE LA CUENTA 

ANTICIPO A SERVIDORES PÚBLICOS 

COMENTARIO: 

Luego de revisar la documentación que respalda las operaciones, se comprobó que la entidad 

no utiliza los procedimientos necesarios para comprobar la veracidad de los saldos de las  
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cuentas por anticipos, incumpliendo de esta manera la norma de control interno 405-06 

CONCILIACIÓN DE LOS SALDOS DE LAS CUENTAS que estipula lo siguiente: "Las 

conciliaciones son procedimientos necesarios para verificar la conformidad de una situación 

reflejada en los registros contables; que constituyen pruebas cruzadas entre datos de dos fuentes 

internas diferentes o una interna y otra externa, proporcionando confiabilidad sobre la 

información financiera registrada"; lo que denota el desconocimiento de la normativa vigente 

por parte del personal. 

CONCLUSIÓN 6: 

El sistema SIG-AME solo arroja cuentas de mayor, pero el personal financiero, debe conciliar 

periódicamente los saldos, llevando registros auxiliares de las cuentas de anticipos por cada 

servidor, lo que impedirá molestias al personal de la entidad. 

RECOMENDACIÓN 6: 

 Al Presidente del GAD Parroquial Timbara, disponer al secretario tesorero que cumpla con la 

normativa y disposiciones emitidas por la Contraloría General del Estado, para evitar sanciones 

de orden administrativo, en concordancia a la elaboración de registros auxiliares de las cuentas 

que permitan verificar la conformidad de las situaciones reflejadas en los registros contables. 

NO SE CONCILIAN LAS CUENTAS POR COBRAR DE AÑOS ANTERIORES 

COMENTARIO: 

Durante la evaluación del sistema de control interno, se observó que no se encuentran 

establecidas actividades de control que permitan la efectividad en el manejo y distribución de 

los bienes para el logro de los objetivos planteados, contraviniendo la norma de control interno 

405-11 CONCILIACIÓN Y CONSTATACIÓN que estipula lo siguiente: "Una persona 

independiente del registro y manejo del mayor auxiliar o general de anticipo de fondos y cuentas 

por cobrar efectuará conciliaciones verificando los saldos presentados con el mayor general. Se 

efectuarán constataciones físicas sorpresivas de los valores a cobrar por lo menos 

trimestralmente al finalizar cada ejercicio por servidores independientes del control, registro o 

manejo del efectivo", el escaso personal que labora en la entidad ocasiona que no se realicen 

actividades de conciliación de saldos lo que ocasiona una demora en la recuperación de las 

cuentas. 
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CONCLUSIÓN 7: 

La falta de establecimiento y revisión de acciones de control, conciliación y comprobación de 

transacciones, compromete el buen manejo de las cuentas. 

RECOMENDACIÓN 7: 

Al presidente del GAD Parroquial de Timbara, disponer al Secretario-Tesorero que cumpla 

actividades de control y conciliación de las cuentas para garantizar la confiabilidad de la 

información presentada por la entidad. 

NO SE REALIZAN CONSTATACIONES FÍSICAS DE LOS BIENES 

COMENTARIO: 

Durante la evaluación de control interno, se constató que el GAD Parroquial de Timbara, no 

presentan procedimientos de control para salvaguardar los bienes de la entidad; incumpliendo 

la norma de control interno 406-10 CONSTATACIÓN FÍSICA DE EXISTENCIAS Y 

BIENES DE LARGA DURACIÓN que en su parte pertinente dice “La administración de 

cada entidad, emitirá los procedimientos necesarios a fin de realizar constataciones físicas 

periódicas de las existencias y bienes de larga duración. Se efectuarán constataciones físicas 

de las existencias y bienes de larga duración por lo menos una vez al año” Este incumplimiento 

se debe al desconocimiento de la norma por parte de las autoridades de la institución lo que 

puede generar que los valores de los estados financieros no sean razonables. 

CONCLUSIÓN 8: 

No se realizan las constataciones físicas por lo menos una vez al año, concluyendo que la 

entidad no mantiene un buen sistema de control interno, poniendo en riesgo el patrimonio del 

Gobierno Autónomo Parroquial Rural de Timbara. 

RECOMENDACIÓN 8: 

 

 

Al presidente del GAD Parroquial Timbara, Disponga de una persona ajena al custodio de los 

bienes para que realice las constataciones físicas de los bienes con el fin de lograr una mejor 

utilidad, manejo y distribución de los mismos 
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LOS BIENES NO SE ENCUENTRAN CODIFICADOS  

COMENTARIO: 

Luego de hacer una revisión de los bienes existentes, se pudo detectar que estos no poseen 

ninguna identificación que permita que sean ubicados con facilidad; incumpliendo la norma 

de control interno 406-06 IDENTIFICACION Y PROTECCIÓN la misma que señala. "Se 

establecerá una codificación adecuada que permita una fácil identificación, organización y 

protección de las existencias de suministros y bienes de larga duración", todos los bienes de 

larga duración llevarán impreso el código correspondiente, de acuerdo a su uso en una parte 

visible, que permita ser identificado. La falta de organización administrativa, provoca que no 

se tomen en cuenta pequeños detalles como la codificación de bienes, lo que puede ocasionar 

un menoscabo a los bienes públicos. 

CONCLUSIÓN 9: 

La falta de un sistema de codificación de los bienes de la entidad, impide que cada funcionario, 

se responsabilice de los bienes entregados a su cargo para el normal desempeño de sus labores 

administrativas.  

RECOMENDACIÓN 9: 

Al presidente del GAD Parroquial Timbara, establecer al Secretario – tesorero que codifique 

en forma lógica los bienes de larga duración que permita conocer la ubicación, el estado, las 

características, el valor, y la depreciación acumulada 

COMPONENTE: PASIVOS 

NO SE REALIZA CONCILIACIONES A LAS CUENTAS POR PAGAR 

COMENTARIO: 

Una vez evaluado el sistema de control interno, se verificó que la entidad no cumple con los 

procedimientos necesarios para verificar los saldos de las cuentas por pagar, incumpliendo de 

esta manera la norma de control interno 405-06 CONCILIACIÓN DE LOS SALDOS DE 

LAS CUENTAS que estipula lo siguiente: "Las conciliaciones son procedimientos necesarios 

para verificar la conformidad de una situación reflejada en los registros contables, que 

constituyen pruebas cruzadas entre datos de dos fuentes internas diferentes o una interna y otra 

externa", proporcionando confiabilidad sobre la información financiera registrada, la  
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incorrección de no conciliar periódicamente los saldos de la cuenta de mayor de cuentas por 

pagar, con los saldos de las cuentas auxiliares, se debe a la falta de personal designado para 

cumplir esta tarea, pudiéndose presentar errores en la revelación de saldos por parte de la 

entidad 

CONCLUSIÓN 10: 

La falta de conciliación de las cuentas por pagar, no permite la detección de errores que pueden 

ser ajustados oportunamente, sin ocasionar molestias ni perjuicios económicos a la entidad 

RECOMENDACIÓN 10: 

Al presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Timbara, disponer al 

Secretario-Tesorero conciliar las cuentas de mayor con las cuentas auxiliares de Pasivo, de 

manera que se cumpla la normativa vigente, dejando constancia por escrito de los resultados 

obtenidos, y enmendar los errores durante el ejercicio económico. 

COMPONENTE: PATRIMONIO 

NO EXISTE UN AMBIENTE DE CONTROL 

COMENTARIO: 

Durante la evaluación del sistema de control interno, se determinó que en la entidad parroquial 

no se encuentran establecidas actividades de control que permitan la efectividad en el manejo 

de los bienes patrimoniales, contraviniendo la norma de control interno 200 AMBIENTE DE 

CONTROL que estipula lo siguiente: "Un ambiente de control define el establecimiento de 

un entorno organizacional favorable al ejercicio de prácticas, valores, conductas y reglas 

apropiadas para sensibilizar a los miembros de la entidad y generar una cultura de control 

interno"; la falta de gestión administrativa es la causa de que no se apliquen actividades de 

control que afectan al buen desempeño de las actividades. 

CONCLUSIÓN 11: 

La falta de disposiciones internas en el manejo del patrimonio del GAD Parroquial, y la revisión 

del desempeño de las operaciones administrativas y financieras, no permiten desarrollar una 

cultura de control interno. 
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RECOMENDACIÓN 11: 

Al presidente del GAD Parroquial de Timbara, establecer disposiciones en forma oficial para 

establecer sistemas de control en todos los niveles de organización y lograr la colaboración del 

personal en el manejo y control del patrimonio institucional 

COMPONENTE: INGRESOS 

NO EXISTE SEGREGACION DE FUNCIONES 

COMENTARIO: 

Evaluando el subcomponente de Transferencias Recibidas, se evidencia que algunos empleados 

son juez y parte de una misma operación, registro y custodia, infringiendo la normativa 401-01 

SEPARACIÓN DE FUNCIONES Y ROTACIÓN DE LABORES la misma que estipula 

que "la separación de funciones se definirá en la estructura orgánica, en los flujogramas y en la 

descripción de cargos en todas las entidades del sector público de manera que exista 

independencia, separación de funciones incompatibles y reducción del riesgo de errores o 

acciones irregulares"; la falta de gestión administrativa en la elaboración de un manual de 

funciones que determine los oficios y responsabilidades a cumplir de cada funcionario, ocasiona 

que el mismo servidor público duplique sus actividades poniendo en riesgo los recursos 

institucionales manejados. 

CONCLUSIÓN 12: 

La separación de funciones y rotación de labores del personal de una entidad, promueve la 

eficiencia, eficacia y economía de las operaciones, así como garantiza la confiabilidad, 

integridad y oportunidad de la información administrativa y financiera que proteja el patrimonio 

institucional. 

RECOMENDACIÓN 12: 

Al presidente del GAD Parroquial, que defina la estructura orgánica funcional con la 

descripción de cargos para que exista independencia en el manejo de las operaciones 

administrativas y financieras por parte del personal que garanticen el cumplimiento de los 

objetivos institucionales 
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COMPONENTE: GASTOS 

NO DISPONE DE UN ARCHIVO ORDENADO DE LOS GASTOS 

COMENTARIO: 

Realizada la evaluación del control interno, se pudo identificar que la entidad no dispone de un 

archivo ordenado en relación a los gastos de la entidad, y con identificaciones que facilite el 

seguimiento de una transacción. Inobservando la norma 405-04 DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO Y SU ARCHIVO que señala que "toda entidad pública dispondrá de evidencia 

documental suficiente, pertinente y legal de sus operaciones, la documentación sustentadora de 

transacciones financieras, operaciones administrativas o decisiones institucionales, estará 

disponible, para acciones de verificación o constancia de lo actuado", el origen de este desorden 

administrativo, puede ocasionar la pérdida de evidencias suficientes que respalden operaciones 

importantes de la entidad, ocasionando un verdadero perjuicio económico. 

CONCLUSIÓN 13: 

La falta de identificación de la documentación que sustentan las operaciones administrativas y 

financieras, dificulta el proceso de búsqueda de información, provocando retraso en la 

comprobación y análisis de las operaciones. 

RECOMENDACIÓN 13: 

Al presidente del GAD Timbara, disponer al Secretario-Tesorero que asegure la existencia de 

un archivo adecuado para la conservación y custodia de la documentación sustentatoria de los 

gastos realizados, mantenidos en orden cronológico y secuencial que garanticen la legalidad, 

propiedad y veracidad de las operaciones administrativas y financieras. 

LA DOCUMENTACION DE RESPALDO NO SE ENCUENTRAN SEGUROS 

COMENTARIO: 

Al realizar la evaluación del control interno del GAD Parroquial de Timbara, al subcomponente 

remuneraciones básicas, se puede observar que el archivo de los documentos no se encuentra 

en un lugar seguro, incumpliendo las Normas de Control Interno Nº 210-04 DOCUMENTOS 

DE RESPALDO Y SU ARCHIVO en donde establece que: “Corresponde a la administración 

financiera de cada entidad establecer los procedimientos que aseguren la existencia de un 

archivo adecuado para la conservación y custodia de la  
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documentación sustentadora, los que deben ser archivados en orden cronológico y secuencial y 

se mantendrán durante el tiempo que fijen las disposiciones legales vigentes”. Los documentos 

de respaldo de la entidad se encuentran archivados, sin embargo, están en un lugar en donde 

ingresan todos los trabajadores, esto puede provocar la pérdida de algunos documentos de 

respaldo de los movimientos económicos del GAD. 

CONCLUSIÓN 14: 

El archivo de los documentos de respaldo de los movimientos económicos en relación a los 

gastos, no se encuentra en un lugar seguro.  

RECOMENDACIÓN 14: 

Al Secretario – Tesorero reubicar el archivo de los documentos existentes en un lugar en donde 

solo tenga acceso el personal autorizado para el manejo de dichos documentos 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

INFORME GENERAL 

 

SECCIÓN III - RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

RUBROS EXAMINADOS 

COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE: EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

 

ACLARACIONES PREVIAS 

No existen errores en la presentación de la información financiera respecto del Efectivo y 

Equivalente al Efectivo 

DICTAMEN 

En opinión de esta auditoría al GAD Parroquial de Timbara y teniendo en cuenta el alcance 

señalado, la entidad presenta razonablemente los saldos en los estados financieros por el 

ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020 en la cuenta del Efectivo y 

Equivalente al Efectivo. 

 

SUBCOMPONENTE SALDOS 

EFECTIVO Y EQUIVALENTE 

AL EFECTIVO 
DEUDOR ACREEDOR AUDITADO 

 

Banco Central Del Ecuador Moneda 

De Curso Legal 

 

Banco Central Del Ecuador Fondos 

De Préstamos Y Donaciones 

 

284.577.71 

 

0,00 

 

295.090.00 

 

0,00 

 

SALDO 

 

7.361,95 

 

569.13 

$ 7.931,08 

  

Según registros contables queda un saldo de $ 7.931,08. Saldo auditado $ 7.931,08 
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COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE: ANTICIPO DE FONDOS 

 

ACLARACIONES PREVIAS 

No existen errores en la presentación de la información financiera respecto de los Anticipos de 

Fondos. 

DICTAMEN 

En opinión de esta auditoría al GAD Parroquial de Timbara y teniendo en cuenta el alcance 

señalado, la entidad presenta razonablemente los saldos en los estados financieros por el 

ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020 en la cuenta de Anticipos de Fondos. 

 

 

 

 

 

SUBCOMPONENTE SALDOS 

ANTICIPO A SERVIDORES 

PÚBLICOS 
DEUDOR ACREEDOR AUDITADO 

Duval Mera Medina 

Sergio Jaramillo 

Jeffersson Pullaguari Acacho 

Edwin Alexander Castillo 

Jonathan Alejandro Jaramillo 

Ruiz Bravo Juan Pablo 

Segundo Puchaicela Japón 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

1.200.00 

553.87 

3.358.01 

 

 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

1.102.99 

540.27 

2.958.00 
 

SALDO 

375,01 

460,41 

300,00 

1.273,03 

267,57 

13,6 

422,02  

$ 3.111,64 

  

Según registros contables queda un saldo de $ 3.111,64. Saldo auditado $ 3.111,64 
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COMPONENTE: ACTIVOS 

SUBCOMPONENTE: DEUDORES FINANCIEROS 

 

ACLARACIONES PREVIAS 

No existen errores en la presentación de la información financiera respecto de los Deudores 

Financieros 

DICTAMEN 

En opinión de esta auditoría al GAD Parroquial de Timbara y teniendo en cuenta el alcance 

señalado, la entidad presenta razonablemente los saldos en los estados financieros por el 

ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020 en la cuenta de Deudores 

Financieros. 

 

 

SUBCOMPONENTE SALDOS 

DEUDORES FINANCIEROS DEUDOR ACREEDOR AUDITADO 

Anticipos por Devengar de 

Ejercicios Anteriores de GAD's 

y Empresas Públicas - Compra 

de Bienes y/o Servicios 

 

Anticipos por Devengar de 

Ejercicios Anteriores de GAD’s 

y Empresas Públicas 

Construcción de Obras 

 

Cuentas por Cobrar de Años 

Anteriores 

 

 

13.036,69 

 

 

 

0,00    

 

 

 

 16.130,03 

 

 

0,00 

 

 

 

229,49 

 

 

 

15.092,24 
 

SALDO 

 

 

$ 17.054,35  

 

 

 

$ 2.587,40 

 

 

$ 74.840,25 

$ 94.482,00 

  

Según registros contables queda un saldo de $ 94.482,00. Saldo auditado $ 94.482,00 
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COMPONENTE: ACTIVO 

SUBCOMPONENTE: PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 

ACLARACIONES PREVIAS 

No existen errores en la presentación de la información financiera respecto a Propiedad, Planta 

y Equipo de Administración  

DICTAMEN 

En opinión de esta auditoría al GAD Parroquial de Timbara y teniendo en cuenta el alcance 

señalado, la entidad presenta razonablemente los saldos en los estados financieros por el 

ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020 en la cuenta de Propiedad, Planta y 

Equipo de Administración  

 

 

 

 

 

SUBCOMPONENTE SALDOS 

PROPIEDAD, PLANTA Y 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
DEUDOR ACREEDOR AUDITADO 

Bienes Muebles 

Bienes Inmuebles 

(-) Depreciación Acumulada 

7.587,00 

0,00 

2.698,67 

0,00 

0,00 

4.012,07 

SALDO 

49.142,67 

144.855,57 

-44.069,46 
 

$ 149.928,78 

  

Según registros contables queda un saldo de $ 149.928,78. Saldo auditado $ 149.928,78 
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COMPONENTE: PASIVO 

SUBCOMPONENTE: DEPOSITOS Y FONDOS DE TERCEROS 

 

ACLARACIONES PREVIAS 

No existen errores en la presentación de la información financiera respecto a Depósitos y 

Fondos de Terceros. 

DICTAMEN 

En opinión de esta auditoría al GAD Parroquial de Timbara y teniendo en cuenta el alcance 

señalado, la entidad presenta razonablemente los saldos en los estados financieros por el 

ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020 en la cuenta de Depósitos y Fondos 

de Terceros. 

 

 

 

 

SUBCOMPONENTE SALDOS 

ANTICIPO A SERVIDORES 

PÚBLICOS 
DEUDOR ACREEDOR AUDITADO 

Depósitos de Intermediación 

Fondos de Terceros 

Anticipos por Bienes y Servicios 

Obligaciones de Otros Entes 

Públicos 

13.845,34 

0,00 

5.149,46 

20.603,70 

 

16.677,40 

0,00 

4.697,05 

22.734,40 

SALDO 

6.178,65 

308,74 

2.470,90 

27.867,50 

$ 36.825,79 

  

Según registros contables queda un saldo de $ 36.825,79. Saldo auditado $ 36.825,79 

31-35 

CR. 01 
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COMPONENTE: PATRIMONIO 

SUBCOMPONENTE: PATRIMONIO DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

 

ACLARACIONES PREVIAS 

No existen errores en la presentación de la información financiera respecto al Patrimonio del 

GAD Parroquial de Timbara 

DICTAMEN 

En opinión de esta auditoría al GAD Parroquial de Timbara y teniendo en cuenta el alcance 

señalado, la entidad presenta razonablemente los saldos en los estados financieros por el 

ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020 en la cuenta del Patrimonio del GAD 

Parroquial de Timbara 

 

 

 

 

 

 

SUBCOMPONENTE SALDOS 

PATRIMONIO GAD 

TIMBARA 

DEUDOR ACREEDOR AUDITADO 

 

 

Patrimonio De Gobiernos 

Autónomos Descentralizados 

 

 

26.521.31 

 

 

3.121.34 
 

SALDO 

 

 

216.736.31 

$ 216.736.31 

  

Según registros contables queda un saldo de $ 216.736.31. Saldo auditado $ 216.736.31 

32 -35 

CR. 01 



 
 

291 
 

 

COMPONENTE: INGRESOS 

SUBCOMPONENTE: TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 

 

ACLARACIONES PREVIAS 

No existen errores en la presentación de la información financiera respecto a las Transferencias 

Recibidas 

DICTAMEN 

En opinión de esta auditoría al GAD Parroquial de Timbara y teniendo en cuenta el alcance 

señalado, la entidad presenta razonablemente los saldos en los estados financieros por el 

ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020 en la cuenta de Transferencias 

Recibidas. 

 

SUBCOMPONENTE SALDOS 

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 
DEUDOR ACREEDOR AUDITADO 

 

Aportes y Participaciones Corrientes de 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y 

Regímenes Especiales 

 

Transferencias y Donaciones de Capital e 

Inversión del Sector Público 

 

Aportes y Participaciones de Capital e 

Inversión a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y Régimen Especia 

 

Participaciones de Capital de los Entes 

Financieros en los Ingresos Petroleros 

 

Compensación del IVA 

 

0,00 

 

0,00 

 

0,00 

 

0,00 

 

0,00 

 

 

0,00 

 

 

31.699.86 

 

 

95.247.45 

 

70.056.79 

 

16.130.03 
 

SALDO 

 

 

68.000,00 
 

 

31.699,86 

 

 

95.247,45 

 

70.056,79 

 

16.130,03 

$ 281.134,13 

  

Según registros contables queda un saldo de $ 281.134,13 Saldo auditado $ 281.134,13 

33-35 

CR. 01 
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COMPONENTE: GASTOS 

SUBCOMPONENTE: INVERSIONES DE DESARROLLO SOCIAL 

 

ACLARACIONES PREVIAS 

No existen errores en la presentación de la información financiera respecto a los gastos por 

Inversiones de Desarrollo Social del GAD Parroquial de Timbara 

DICTAMEN 

En opinión de esta auditoría al GAD Parroquial de Timbara y teniendo en cuenta el alcance 

señalado, la entidad presenta razonablemente los saldos en los estados financieros por el 

ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020 en la cuenta de Inversiones de 

Desarrollo Social. 

 

 

 

 

 

 

SUBCOMPONENTE SALDOS 

INVERSIONES DE 

DESARROLLO 

DEUDOR ACREEDOR AUDITADO 

 

 

Inversiones de Desarrollo Social 

 

 

197.968.18 

 

 

0,00 

 

SALDO 

 

 

197.968.18 

$ 197.968.18 

  

Según registros contables queda un saldo de $ 197.968.18. Saldo auditado $ 197.968.18 

34-35 

CR. 01 
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COMPONENTE: GASTOS 

SUBCOMPONENTE: REMUNERACIONES BÁSICAS 

 

ACLARACIONES PREVIAS 

No existen errores en la presentación de la información financiera respecto a los gastos por 

Remuneraciones Unificadas del GAD Parroquial de Timbara 

DICTAMEN 

En opinión de esta auditoría al GAD Parroquial de Timbara y teniendo en cuenta el alcance 

señalado, la entidad presenta razonablemente los saldos en los estados financieros por el 

ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020 en la cuenta de Remuneraciones 

Unificadas. 

 

 

 

 

 

 

 

SUBCOMPONENTE SALDOS 

REMUNERACIONES  UNIFICADAS 
DEUDOR ACREEDOR  AUDITADO 

 

 

Remuneraciones Unificadas 

 

42.103,60 

 

 

0,00 

 

SALDO 

 

 

42.103,60 

$ 42.103,60 

  

Según registros contables queda un saldo de $ 42.103,60. Saldo auditado $ 42.103,60 

35-35 

CR. 01 
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7. Discusión 

La aplicación de la Auditoria Financiera se realizó con la finalidad de brindar un aporte 

a los directivos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, donde 

se verificó la razonabilidad de los saldos presentados, y el nivel de control interno 

implementado en la entidad, sus resultados son importantes ya que permitirán tomar los 

correctivos necesarios en cuanto a las deficiencias encontradas, para el desarrollo eficiente de 

las actividades y operaciones financieras. 

Para dar inicio a la realización de la Auditoría Financiera, se aplicó una entrevista con 

el presidente de la entidad el Sr. Segundo Fernando Puchaicela Japón y el Sr. Jonathan 

Alejandro Jaramillo Secretario-Tesorero de la institución, en la cual se obtuvo información 

general de la entidad. Se realizaron y aplicaron los cuestionarios de control interno respectivos 

para la evaluación de cada uno de los componentes a ser auditados, con el fin de determinar 

cómo se están manejando los recursos financieros del sector público y el cumplimiento de las 

disposiciones legales, lográndose exponer comentarios sobre el funcionamiento de la 

institución durante el periodo, los mismos que fueron de vital importancia en la redacción de 

las diferentes cédulas narrativas, sumarias y analíticas. 

En el desarrollo de la presente auditoría financiera se detectaron las siguientes 

limitaciones como: no se llevan registros auxiliares de las cuentas del efectivo, anticipo a 

servidores públicos e inversiones públicas; no se realizan conciliaciones mensuales de los 

saldos de las cuentas del efectivo, anticipo a servidores públicos, deudores financieros, 

depósitos y fondos de tercero; no dispone de un archivo ordenado y con identificaciones; no se 

codifican los bienes de la institución, no existe segregación de funciones; no se encuentran 

establecidas actividades de control; las operaciones no se registran una vez incurridas y falta 

competencia profesional en el manejo de los ingresos, es por eso que el control interno 

implementado en la institución no cumple con las Normas de Control Interno para las entidades 

que disponen de recursos públicos.  

Finalmente se elaboró el informe de auditoría del GAD Parroquial Rural de Timbara en 

donde se determina que los estados financieros presentados en el periodo auditado son 

razonables y confiables lo que beneficia a la institución ya que da credibilidad del registro de 

sus operaciones económicas ante los organismos de control. El informe incluye los respectivos 

comentarios, conclusiones y recomendaciones de los puntos más importantes, en donde la 

máxima autoridad deberá ejecutar en el menor tiempo posible, para así garantizar la veracidad 

de los resultados obtenidos, contribuyendo a la correcta toma de decisiones que coadyuven a su 

desarrollo. 



 
 

295 
 

8. Conclusiones 

Luego de haber efectuado la auditoría financiera al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Timbara se pudo concluir que: 

 

 Se evaluó el sistema de control interno implementado por el GAD Parroquial Rural de 

Timbara en el que se determinó que existen algunas deficiencias en los componentes de 

los estados financieros examinados, debido a que existen hallazgos que han sido 

explicados en el informe final, por motivo de que no se realiza una evaluación periódica 

del Control Interno por parte de la máxima autoridad de la institución, para tomar 

medidas correctivas y mejorar las deficiencias encontradas, sin embargo se puede 

indicar que los saldos presentados en los estados financieros se determinaron 

razonables. 

 

 En cuanto al cumplimiento de las disposiciones legales aplicables a las actividades 

económicas y el manejo de los componentes en estudio, se determinó mediante las 

evaluaciones de control interno a los componentes examinados, que los servidores no 

aplican algunas de las disposiciones reglamentarias referentes a las Normas de Control 

Interno.  

 

 Se elaboró el informe de auditoría con las debidas conclusiones y recomendaciones de 

los puntos que se consideran débiles dentro de la entidad, con el firme propósito de 

contribuir de forma adecuada a la gestión emprendida por sus autoridades y mejorar el 

control de las actividades que realizan en esta institución. 
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9. Recomendaciones 

Frente a las conclusiones expuestas luego de haber culminado la Auditoria Financiera 

al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbara, se dejan las siguientes 

recomendaciones: 

 

 Tomar medidas correctivas necesarias con relación a las normas de control interno 

incumplidas, y continuar evaluando periódicamente el sistema de control interno 

implementado por la institución con el fin de conocer puntos débiles de su 

administración y por ende mejorar la calidad de los servicios prestados a la comunidad.   

 

 Observar y dar cumplimiento a las disposiciones legales, reglamentarias y normativas 

aplicables al control interno de la institución, estableciendo la propiedad, veracidad y 

legalidad de las operaciones financieras y administrativas ejecutadas por la entidad que 

estén relacionadas con los componentes sujetos a la acción de control. 

 

 La finalidad del presente trabajo de integración curricular es coadyuvar a la gestión 

emprendida por las autoridades del GAD parroquial, por lo que se recomienda dar la 

debida importancia al Informe final de auditoria y aplicar las recomendaciones que se 

establecen, para mejorar el Sistema de Control interno aplicado a la entidad. 
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11. Anexos 

Anexo 1 Registro Único de Contribuyentes (RUC) 
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Anexo 2 Estados Financieros Legalizados 
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Anexo 3 Análisis Vertical al Estado de Situación Financiera 

 

CUENTAS VALORES RUBRO % GRUPO %

1 ACTIVOS

1.1 OPERACIONALES

1.1.1 Efectivo Y Equivalente Al Efectivo               7.931,08 72% 3%

1.1.1.03 Banco Central Del Ecuador Moneda De Curso Legal                 7.361,95 
67% 3%

1.1.1.04 Banco Central Del Ecuador Fondos De Préstamos Y Donaciones 569,13 5% 0%

1.1.2 Anticipo De Fondos 3.111,64 28% 1%

1.1.2.01 Anticipos a Servidores Públicos 3.111,64 28% 1%

            11.042,72 100% 4%

1.2 IINVERSIONES FINANCIERAS

1.2.4 Deudores Financieros 94.482,00 100% 35%

1.2.4.97.07
Anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de GAD's y Empresas 

Públicas - Compra de Bienes y/o Servicios
17.054,35 

18% 6%

1.2.4.97.08
De Anticipos por Devengar de Ejercicios Anteriores de GAD’s y Empresas 

Públicas Construcción de Obras
2.587,40 

3%

1.2.4.98.01 Cuentas Por Cobrar De Años Anteriores               74.840,25 
79% 28%

94.482,00 100% 35%

1.4 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

1.4.1 Propiedad, Planta Y Equipo De Administración 149.928,78 93% 55%

1.4.1.01 Bienes Muebles 49.142,67              30% 18%

1.4.1.03 Bienes Inmuebles             144.855,57 90% 53%

1.4.1.99 (-) Depreciación Acumulada              -44.069,46 -27% -16%

1.4.2 Propiedad, Planta Y Equipo De Producción 2.321,20 1% 1%

1.4.2.01 Bienes Muebles 2.321,20 1% 1%

1.4.3 Bienes de Infraestructura 9.449,41 6% 3%

1.4.3.01 Infraestructura                 9.449,41 6% 3%

161.699,39 100% 59%

1.5 INVERIONES EN OBRAS EN PROYECTOS Y PROGRAMAS

1.5.1 Inversiones en Obras en Proceso               4.831,93 100% 2%

1.5.1.51 Obras de Infraestructura 1.772,62                37% 1%

1.5.1.55 Mantenimiento y Reparaciones Mayores de Obras                 3.059,31 63% 1%

              4.831,93 100% 2%

272.056,04 100%

2 PASIVOS

2.1 DEUDAS FLOTANTES

2.1.2 Depositos Y Fondos De Terceros             36.825,79 100% 14%

2.1.2.01 Depósitos De Intermediación                 6.178,65 17% 2%

2.1.2.03 Fondos De Terceros 308,74 1% 0%

2.1.2.05 Anticipos Por Bienes Y Servicios                 2.470,90 7% 1%

2.1.2.07 Obligaciones De Otros Entes Públicos               27.867,50 76% 10%

            36.825,79 100% 14%

2.2 ENDEUDAMIENTO PÚBLICO Y OTROS PASIVOS

2.2.6 Depósitos y Fondos de Terceros de Años Anteriores 1.174,71 100% 0%

2.2.6.82 Depósitos y Fondos de Terceros de Año Anterior 1.174,71 100% 0%

              1.174,71 100% 0%

            38.000,50 14%

6 PATRIMONIO

6.1 PATRIMONIO ACUMULADO

6.1.1 Patrimonio Publico 216.736,31          93% 80%

6.1.1.09 Patrimonio De Gobiernos Autónomos Descentralizados 216.736,31          93% 80%

6.1.8 Resultados De Ejercicio             17.319,23 7% 6%

6.1.8.01 Resultados Ejercicios Anteriores 17.319,23              7% 6%

234.055,54          100% 86%

234.055,54          86%

272.056,04          100%

TOTAL PASIVOS

TOTAL PATRIMONIO ACUMULADO

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO+ PATRIMONIO

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

TOTAL PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

TOTAL ACTIVOS

TOTAL DEUDAS FLOTANTES

TOTAL INVERIONES EN OBRAS EN PROYECTOS Y PROGRAMAS

TOTAL ENDEUDAMIENTO PÚBLICO Y OTROS PASIVOS

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

ANALISIS VERTICAL

TOTAL OPERACIONALES

TOTAL INVERSIONES FINANCIERAS
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Anexo 4 Análisis Vertical al Estado de Resultados 

 

 

 

 

 

6.2

6.2.6 Tranferencias Recibidas          281.134,13 98% 98%

6.2.6.06
Aportes y Participaciones Corrientes de Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y Regímenes Especiales

             68.000,00 
24%

24%

6.2.6.21 Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión del Sector Público
             31.699,86 

11%
11%

6.2.6.26
Aportes y Participaciones de Capital e Inversión a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y Régimen Especia

             95.247,45 
33%

33%

6.2.6.28
Participaciones de Capital de los Entes Financieros en los Ingresos 

Petroleros

             70.056,79 
24%

24%

6.2.6.30 Compensación del IVA              16.130,03 6% 6%

6.2.9 Actualizaciones y Ajustes
             6.766,14 

2%
2%

6.2.9.51 Actualización de activos
               6.766,14 

2%
2%

 $      287.900,27 100% 100%

6.3 GASTOS DE GESTION VALORES RUBRO % GRUPO %

6.3.1 Inversiones Públicas          197.968,18 73% 73%

6.3.1.51 Inversiones de desarrollo social             197.968,18 73% 73%

6.3.3 Remuneraciones            56.275,36 21% 21%

6.3.3.01 Remuneraciones Básicas

6.3.3.01.05 Remuneraciones Unificadas              42.103,60 16% 16%

6.3.3.02 Remuneraciones Complementarias                5.766,24 2% 2%

6.3.3.05 Remuneraciones Temporales 440,00 0,2% 0,2%

6.3.3.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 7.965,52 3% 3%

6.3.4 Bienes y Servicios de Consumo              4.915,77 2% 2%

6.3.4.01 Servicios Básicos                1.693,73 1% 1%

6.3.4.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 75,00 0,03% 0,03%

6.3.4.04 Instalación, Mantenimiento, Reparación y Demolición 89,60 0,03% 0,03%

6.3.4.08 Bienes de Uso y Consumo Corriente 3.057,44 1% 1%

6.3.5 Gastos Financieros y Otros                 593,93 0,2% 0,2%

6.3.5.04 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos                   593,93 0,2% 0,2%

6.3.6 Transferencias Entregadas 6.815,73 3% 3%

6.3.6.01 Transferencias Corrientes al Sector Público 6.815,73               3% 3%

6.3.8 Costo de Ventas y Otros 4.012,07 1% 1%

6.3.8.51 depreciación bienes de administración                4.012,07 1% 1%

 $      270.581,04 100,00% 100%

(+) TOTAL DE INGRESOS 287.900,27$       

(-) TOTAL DE GASTOS 270.581,04$       

RESULTADO DEL EJERCICIO 17.319,23$         

TOTAL DE INGRESOS DE GESTION

RESULTADOS DE OPERACIÓN

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA

ANALISIS VERTICAL

TRANSFERENCIAS NETAS

INGRESOS DE GESTION

TOTAL DE GASTOS DE GESTION

ESTADO DE RESULTADOS

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

RESULTADOS
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Anexo 5 Oficio de Designación de Director del Trabajo de Integración Curricular 
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Anexo 6 Certificación de Aprobación del Trabajo de Integración Curricular 
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Anexo 7 Certificación del Director del Trabajo de Integración Curricular 
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Anexo 8 Certificación de Traducción del Abstract 
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